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90,60
90,UO
llO,tJO
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7h85
71J';OO
15,25
75,25
76,50

10 12·"~4
10 12·{I~1

3.1.UMI
Hl.U:1/;:
8 1.[laú'
11 1 !J; ú

j
7.1.U3li'
\) 1·1I3ijl
S·l.llall'
{)l-U35:
U,1.~3¡;:

U'l.U;¡ó[

fI1 ,7¡¡
01,7:¡
fil.7t¡

r, (h: 50.000 pL'sctas Ilolllilla1cs " .
E, ele 2.i.(}O(J J) II ..

D, dc i2.5GO» J) " .. " .

C, de 5.000 J) » " ..
B. de 2.~no J) 11 ..

1\. de S()) D » ..

Títl,llOI .. % interior (22 de Agosto de 1919).

~ % amortizable, emi6ión 1917, canjent!a por 11\ de ]928.

Snic
II

»
»
JI
JI

Títulos S % amortizable, emisión de 1926.

Serie F. dc f,llOOO prsc1as l1omillalc~, 1 al .~SO ..
)) E, de 2.i.000 1I »' 1 al ~,,~O , ..
11 D, dc 12.50{) J) 11 1 al l.MO ..
» C. le 5.000» DIal 19.ROO "IIOI ,00
» 13, d~ 25(XJ» o 1 al 15.400 lOl, OH
11 A, de 500 l) .. 1 al 71.000 IOl)UO

Sel'ie. F. dc 50,000 pcscta!i nominales........................... 70 ,l)(¡
D E, de 2.s-.lXXl;Di » .......u ..u .... 'u..uu.. 70'll5U
:Jo D t de 12.500" »u............................ 7(1,50
l' e,de 5,000» b .u.. "' I H 7J~lU

.. Br de 2.500:D .. .. 14 41,.... "' 71 J10
:po 1\, de 500 XI » ' ..H tI 71,lii
II G y H , de 100 y 200 pesl'las nominales ,...... 68 ,Oc!

4 % exterior (eltampillado) canjeado por emillión ]9Z4.

Scric F, dc 24.000 pesetas nOlllillale~ .
11 E, dc 12.(X)(J 11 » 184,75
D D~ <le 5.0fN) n D UI "' .

» C, de 4.()IlO» :r> ~II.-I II , ..

p ni de 2.000» D u uu uu u ..u ..

) A, de 1.0(lO 11 II 188,00
.11 G y H, de 100 y 200 pcsetas nominales .

4 % 8m~rtizable. emiaión 1905. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pl'setas nominales .
11 D, de 12.500 J) JI 18J ,00
.J el de 5.000 D :D ,. 'uuu.... 81,00
11 B. de 2.500 11 J) 81,00
) A. de SlJO 11 JI 81,(11)

S % amortizable. emisión 1900, canjeada p()r la de 1920.

Scric F, de 50.000 llcsetas llomill"le$ ..
» E, de 25.000 j) D It"u uu.. , o,~) )25
D D. de 12.5UO o 11 ..
.11 e, <.le , S.OOO J) 11 05,2;i
» B, dc 2.5(0» D 1I "uu u....... n5,2r~
.11 r\. dc 500 II 11 Uf) ,21)

.:i4,3i)
"4,35
~6,15

~7,50

'iS 00
~s,OU

U,5H

JI),5U
\Jl,4U
:'I,tU
ml,OO
fl2,OO
!J2,OO

1O,5(J
10..50
7O,~U
j 1,00
7l t lO
11,10
ti8.00

su,OO
sO,2ó
1:l0,2f>
,0,25
~u 25

:14,DO
{Ja,OO
J4 ,50
05,00
.)4,7;)
D5,OO

l(}l .2[)
101,2i)
101,25
1111,20
101,20
101,2U

jo'echo

1) l.tlM
{l.l-U;¡¡¡
9 1.1I3ó
9·MIJo
IH·\I~ó'

9.1·1I3ó
9.1-\1;:0

s·1.v;m
S.l'lI",ól
9 ·l·11ar,
{ll.u;¡5
8·1.'.1.5
91·U3/i
9,)·u;,5

8.1'¡¡:J51
81-0: (;
8.1·1l:~5

8.1·935
8.1·1135

I
9'!'1J~5
ij·l·U:-ló
2·J·031i
1M·g::¡ói
S·l·O:Hí

01""1
6.~2·lJJ4

8.1·u3ó
4.1·u:m
\I.I·1J3,)
f)·1·1I3ú
O 1-IIJ5

27.12.U3J
27 ·12 'V31 !
~7·12·934 ¡

!).}·¡w¡;
0-1.935
~.1.Y35

1

BOLSA DE MADRID.-Coliznción oficial del día 10 de En'fo de 1935.
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PRECEDEN'fES 1 PRECF.DI~N/l'ES ti ~

I
v A L o R E S CAMUW. . \' A L o R E S CAMDlOll S"

'hnto /'UllLICADOS , I 'l'IIDlo l'VBLICADO, o..
1101 100 ¡; ccha 11m ,lOO (ti

---1 '• I - '7I Títulol S % amortizable, emisi6n 1927. (Sin impuesto.) ~
1J.l.lJ:l/'i 101,00 Serie r, dc 50.00:> pesetas \Iomil1al~s, 1 al 8.860" 100,00 ~
9·} ;'3fí' 101,00 II lt. dc 2SJXX) l! » 1 111 15,000 , 100 OU s.:
9.1·1I~ 5 101 20 II D. de lZ.500·' » 1 :11 26.600" 101,10 '1
j).I.U:-l5 IOL.20 II C, de S.cX',(J f} J. 1 al 244.100 101,30
9 1·\1: 5 IOJ ,20 l) n. tic 2.500» » 1 al 288.00.0 lul,SU ~
U.l.11ll5, IOi,2U II A, de 500 II » 1 al 886.067 101,30 ¡::.

1 :ít~lol.5 % amorti'l.llble. enli.ió? 1927. (Con impueato.) p
7.1.:1::'6' S9 7U SCflC r·, dc 50.000 pcsctas 1I01ll1ll;¡lc9, ] al 5.000 ..
9.1.!):l5 90»U » E, tic 25.000 II II 1 al 9.000 ..
8.1.IJ(I'i UO O » D, de 12..í00 II II 1 al 15.000 .
1) 111:l5 !JO' tíO l) r, dc 5.000 D » 1 al 144.000 .
" 1.1/;15 1l0:fiO l) B , de 2.50ll» JI 1 al 169.000 .
9 I·!l:~ú 90,5 J 'JI A, dc 500 11 J) 1 :¡) 520.236 ..

I Títuloll Dsuda amortizáble al 3 % (emisión de 1928).

lú 12.J:i21 61l 80 Serie n, de 250.000 pesctlls nomill,lles, 1 al 725 ..
12 7.•':~4i U/50 l) q, de 100,000 D » 1 al .725 ..
" l.lJ;~¡¡ 74 /lO » 1> de 50.000 l) l) 1 al 8.625 .
O.1.UiI5, 74:70 l) h, de 25,000 JI JI 1 al 18.552 .
9 1·U:.5 U 75 » D, dc 12.500 P JI I al 14.999 ..
j} l.u;<5 7[) ~OO » e, de 5.000 D II 1 al 80.000 ..
U.l.U:.D 75 00 11 B, dc 2.5011» 11 1 al 75.000 ..
U I.U:/fi 7II:"íll l) A, dc 500 l) » 1 al 202.500 ..

I :,t~lol Deuda amortizable al 4 .% (emi.ión de 1928),
_ .:.l.11(J4' RR 00 Senr H, dc 200.000 pcset"s nOlllllla)cs, 1 al 2.000,,,,,,

3U 4 U:141 uu'oo l) G, de 80.000 .1J 11 1 al 915 .
7.1.¡J:i5 :W'70 11 F, dc 10.000» DIal 4.659 .
~ 1.0;;5: 91t:7u 11 E. ti,' 20.000 l) » 1 al 5.000., ..
... l.U:iúl !JO 2/'i 11 D, de 10.000 II » 1 al 10,011...... 90 70
S 1 U3n 00' 70 1J e, dc 4.000 11 II 1 ,11 20,000...... '
8 I.U:J5 !JO: 70 l) B, de 2.000 11 » 1 al SO.OOO...... no,70
{) 1.,,:'>51 00 70 l) A, de 400 11 II 1 al 141.500.... " {lO 70, ,

TÍluloa Qeuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).

U.i,OO Serie F, de 50.000 pesetas 1I0111illa1~s, 1;11 2.900" (•• 04,71)
!)I;,OO » E. dc 25.llOO 11 II 1:-1 .3.000 l.IoJ,75
fI.I,OO D D, dc 12.500 11 jl 1 al 6,000 ..
IH ,2:j » C. dc 5.0(1) II » 1 al 29.000......... 95,00
!J4,2;j JI n, de 2,500 11 ) 1 al 25.000 1)5,OU
!J.l,R" l) A, de 500 JI » 1 al 85.()(){)" O.'í,OU

Yitul()s Deuda amortizable al S % (emisión de ]92·J).

100 !W iSpril' 1', fle 50.000 pCgcta9 nominales, lar 1.500 100,óO
100'4i} l) E. de 2.i.f1OO ji » I al 1.500 IOO,úU

.100'S{; II D, di: 12,500 TI DIal 6.0C() " 100,60
100 :1l0 ji C, dc 5.000» 1I 1 al 40.000 100,110
101.30 ji B. dc: 2.500» J) 1 al 22.o:l0 HIl,21i
101,31' » A, de 500 JI 11 1 al BO.OOO 101,2!i
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211,50
72,00
•

568,00
251,00

SB,50

95,00
105J oo
100J 7ó
91)00

514,00
lG3,OO
252)50

,.cAlImos FUDI,IÓADOS

4.
4

·5
6
5 '1,
6
4
4
411,
4
4
3
3
3
3

Ola

90

~~

erobol9l\t1o

Jnter611 IIDual
por 100

}'csrtlJ.'

/iOO
lOO
475
475
100

500
500
100
600
500
600
500
500
liOO
500
liOO
/iOO
óOO
500
vOO
500

líOO
500
250
500
500
500

100
500
500
500

Valor nomlDal
d/l ..

onda tllulo

ACCION'liS

Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone
da, que Be publlco en clImplirnlentodel número 8, de la

líIO.200 Real orden núm~ro6t) del Ministerio de Hacienda, de 6 a=
f de Se tlembre de t JO. s>;J

• CambiO Cambio 01,AflR CambIo Oamblo ~
25. m l\ lE I m'o rolDIJIKl DE MONgD" ro á JI: 1 In o mInlrno ~.
80 tOO --..~ o..
14:0 Libros esterlinas. 36J I0 86)00 Florines •••••••• 4,976 4 196li 0

1. Froneos franceses 48, 4ú 48, 3? Escudos 33 tOO 32,60 Z
18.000 Dollare • ....... 7',34 .7,32 Coro ohecoeslova· r::;:'-<

~ . . '. eus ......... ¡30,BO 30 ,60 t:j~
..» Lirus •·••••••••• 63,00 02,80 Pesos nrgentinosl p

v.6oo ..- . . mIl .
. :--... Refc¡hsmorlm •• ~. 1l J 945 2 J 93 C<lfOnasmeaas..
120.l'íOO t'raIioQ¡! SUIZOll •• 238,00 238,25 Coronlladancaaa.
71. !¡a", ....... 172,00 171.7ó[ Coronas noruegnB¡

VALORES DE SOClEDADES

Banco de' l-t:spaí'ía.. u t

Banco Hipotecario de Esparta .
Banco Español dc Crédito .
Danco Hispano-Americano" ..
Compañia Arrend." dc 'l'abacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral. AZll,{F'rcfcrentes .

carera España.... Orpillarias ..
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarrllcs :M. Z. A, .
Idem Norte de España M

Banco Espariol Rio de la Plata.

OIl[,IGACíONP.S

Bonos del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem í,l.. id..• I •• J ••, .

Idel11 id. id u ••••• u ••• ..,.,. .

Idem id. íd. • ..
Idcm íd. {d ,......••• t •••• I ..

ldem Banco dc Crédito Local.. ..
Sociedad General Azue.o Espafia.
1, C '{ Z A V Seric A.
'. • !l., •• " a-l _ B.

llarloltd a Ama...... ~ _ e,
1." serie.

Idcm Nortc de Espa-\ 2." serie.
. fía. Emisión 17 de 3,· serie.

Enero de 1905 ¡ 4.· seric.
I S." serie.

AYlllltanriell!o de Mddritl.
Obligaciones , .
Expropiáciollcs del Interior .
En)préstito "Villa Madrid", 1914.
ldcm íd., 191a ..

86 J76
84,50
04,llO

105,00
100,90
00,85·
78.25
HO J 75
50,25
IH,50
J4,25
81,25
72,00
72,50
64,00·

110,00
97,00
76,00
75,J.o

ií6G JOO
251,00
181,50
145,00
210;50
72,00
38,00

613,00
Hl4:,OO
253,50
80,00

I'I':SE'fAS NOMINALES NEGOCIADAS

{j.l.ll35
{).1.085
7·1.1)35
g.1.035
8·1.U35
O.l.OSó
3.1·935

1).1.935
8.1.03ó
8.1·035
0.1.935

1,---.-----

PRÉCEDl~N~~S. ·11

8·1·1)35
14.12.034

9.1.935
,9.1.U35

9.1.935
12.12.03'4

U·l.935
9.1.935
9·1.935
0.1.935
3.1.035

20.7.0M
0.7.034
5·4·D34

tO.ll.{)33
13.0.920
18.5.92Ü
13.5.ü2U

. 28-5-925

4 por 100 intcriorl1J30•••••••
Iuom fin eorrjonto•••• , ••••••
Idem fin próximo·'•• : •• 0 ..... '

4 por 100 amortizable ••••••••
5 por 100n.niortizable 1928 .
Acoiones del·Bancp.dc Espaf'ía ...
Idem de la. Al'renda.rorja do 'l'n' '

~ baoos.-,·.... , ... ·.,·•••••• '.· ....
Azucareflt.-OrdiuMi!l8 : •••• ~
Idem:-Fiu i¡orriente ~ ~ ••••••
Unión ESllflliol¡¡,. de Explosivos.
Cédulas rJol llilnoQ' Hipo,tooono

al oIJor 100 ...•••. ~ •••••••
Idem id. al 6 por 100. lO 101"

09,10
90,10

Ol,aO

91 J 25
91~26

235,25
235,00

Carpetu prov. de Deuda amortizable
al S % (emisión de 1929).

Cono. Teloro para el Fomento de la In·
dustria Nacional, S %

I

En diferentes scries +nu.."H ,. ..

t:arpetas prov. de bono. oro de Te.oreria,
al 6 %, a diez añol.

Scrie A, de 1.000 pcselas, 1 a 97.082 .
:D B, de 10.000 .» 1 a 20.806 .

Serie A, de 100 pcsetas, 1 al 4,687 ..
» B, dc 500 » 1 al 6.OJI. ..
» D, de 5.000 » 1 al 14.434 ..

En diferentcs scries ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado, al 4,50 %

Scric A, dc 50!) pesetas, I al 50.000 ..
» n, de S.OOJ » 1 al 50.000 ..
» e, de 25.000 » 1 al 6.CXX) .

En difc.rcntcs scricsUIl.UU... t.lu ..... uu.uu ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
b1e del Estado, al 4,SO %

Thulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,5D %. e.:niaión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 at" 100.000 ..
11 . Bj de 5.000· J . 1 al 60.000 ..
II C, de 25.000 Jo 1 al ·6.000 ;

E;n diíCl'ClltCll ~erie.ª" ", " ,

Scrie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
~ .. » n, de 5.000 J)' 1 al· 35.000 .

» e, de 25.000 » 1 al 4,000 ..
En diferentes seric$...uu .. u ....... ,.t, .... u+ •• ,'! .

98,50

:'8,JO
98,,'í0
98.50
90 ,Oí'

00,00
99,00
99,00
90.00

91,25
91,·25
01,25
79,00

91 J2-5
91.25
01.00
88,50

235,25
235J oo

9.1.936
9.1·1)35

Fecha

28·}·931

PREOEDENTES

9.1.D35
·9.1.935
9.1.9351

28'0·933

28.12.934
2Be12.934
28-12.934

25 ij·934

9·1·035
0.1.93ñ

26.11.934
16.11.929

0.1.035
D.J.{l31i
9.1.93lí

·12.2.1.i32

(JAHnlOS

V A· L O RE S l'lJBLIOAl'l'!$ 11 I :J.'anto·

1

1 Fecho por 100'l'lIBto . 11
por lOa 1 1,--..·--1---- --
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OPOSICIONES

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

Tl\IBtmAL DE OPOSICIONES PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE iNTERYENTORES DEL ES·
T.U>O EN LA ;EX:'!.OTACIÓN DE FERROCA-.

RHILES

Relación de les señCJ:,es oposit.ores que
han· sido declarados aptos pare. pa
sar al segundo ejercicio. con sus res
pectivas calificaciones. en uirtud de
lo dispuestó en la Orden de la Sub':
secretaria de #!steMinisterio. de fe
cha 21 de Diciembre de 1934 (GAcE
TA de ~ de.l corrielile).

Número del sorteo. l.-D. Conrado
Ruiz Cortés. calificación. 24 puntos.
. 2..-D. Guillermo Giménez González,

19.66puntos.
10.-D. José Uorenso y Bayón Cam·

pomanes. 20.
l1.-D. Emilio Martínez. de Lecea

Agu1rre. 19_
14.-D. Ricardo Gracia Crespo, 19.
17.-D. Máximo M1~gall Marques,

19 puntos.
22.-D. Manuel Garcia G6mez.. 27,60.
23.-D. José Carbó Herrero,. 29.60.
24.-D. José Domínguez Alvarez, 22.
25.-D. Francisco Rodríguez Rodri-

gu~ 18.40.
31.-D. Luis Fuster Escrivá. 21,80.

. 32.-D. Carlos Valenciano Gayá,
19,66 punt~

35.-D. A:ntonio MillAn Barbany,
22,40· puntos.

37.-D. Roque Hidalgo Segura, 22.80.
39.-D. Francisco Español de la Te

rre~ 29.
40.-D. Juan José Moreno Sánchez,

20.25 puntos.
41.-D. Emilio March Martínez, 18.
42.-D. Cesáreo Alierta Perela. 27,70.
47.-D. Alfonso Kavarro Diaz Age-

ro. 21,70.
fIl.-D. Guillermo Bolín y dt: Mesa,

24 puntos.
52.-D. Mariano Campos Blanco,

24,40 puntos. .
," 54.-D. José Manuel" Sáenz Lucini,
21.20 puntos.

55.-D. José Sánchez López, 31,20.
57.-D. Esteban Matanzo Acevedo,

24 puntos.
58.-D. Jorge Marti Aguilar Sabater,

19.50 puetos. .
65.~. Vicente Piñero y Carrión.

29 puntos.
76.-D. Miguel Aparicio Bernad, 19.
79.-D. Bartolomé Soler Hernández,

29,í5 puntos.
81.-D. Victoriano Pérez Garcia,

27.50 puntos.
82..,....-D. José Luis Peii~lva López.

22,50 puntos.
S4.-D. Francisco de PauIa Le-Sen

ne Pérez, 20,50.
S5.-D. Joaquín Cebctil~s Prieto, 19.
88.-D. Francisco ~tilloCaballero.

23 puntos.
91.~D. Antonio Galindo Manrique,

18,33 puntos.
92.,-D. Rafael de la Cruz Barque

e 1'0,20.
. 93.-D. Fran<;isco Poblete Moreno,
25·,80 puntos. '

94.-D. Alberto Aparisí Fernández,
22,20 puntos.

95.-,..D. Alfonso Martinez Pombo,
28,60 puntos.

96.-D. Eduardo Arrojo Diez, 26.
98.-D. Juan Julián· Oliva Sáez,

21.50 pnntos.
99.-D. Ricardo Salafranea Martin,

18,50 puntos.
101.-D. Narciso Mercados Marcos.

20.60 puntos.
102.-D. Fernando Albisu Calvo,

21,40 puntos. "
H6.-D. Antonio Calzada López,

20,60 puntos.
112.-D. Domingo Lozano y López.

25,40 puntos. .
113. - D. Antonio Márquez· Pan.

18,40 puntos.
" 117.-D. EugeniQ Canals Alvarez.
23,80 puntos.

118.-D. Sebastián Fernández Rivas,
23,20 pun.tos.

U9.-D. Julián Ibarra Rodríguez,
20,20 puntos.

120.-D. Joaquin' López Benítez.
18,20 puntos.

121.-D. Emilio Alberto Gil Caree
do, ~3,75.

125.-D. Trinidad José Fernánd·ez
Alonso, 24.75. .

126.-D. José Ferrándiz Pérez, 20,50.
127.-D. Manuel Pascual del Polbil

y Bensusán, 23,20.
. 128.-D. Francisco Vecino Rubio.
25,20pun tos.

131.-D. José Maria Mendoza Ven~
tura, 18.

134.-D. Antonino del Campo Garro
te, 18,60.

135.-D. Jorge Cobíán Herrera., 20.
136.-D. José Francisco Bayarri y

de la Figuera, 21.
139.-D. Julio Ostolozaga y Oleaga.

22,60 puntos.
142. - D. Rafael Pérez Candela,

21,2t) puntos.
143.-D. José Iborra Espino, 24.
146.--=D. Amadeo Cuesta Santos.

23,20 puntos.
148.-D. José Azoar Jurado. 25.20.
150.-D. Luis BoneIl y Oliva. 22.40.
152.-D. Manuel Pomares 1\1oI1IOOn.

20 puntos.
155.-D. Federico Oria de la Ladtra,

20.20 pun tos.
156.-D. Eu...l.q.o;io López Doncel,

26,80 puntos.
159.-D. Carlos Rodríguez l\Iartinez

Spiteri. 24.
168.-D. José Garcia Delgado, 22,66.
170.-D. Miguel Vargas Sánchez.

21,50 puntos. .
171.~D. Tomás de Haro Durán,

27:,50 puntos.
176.-D. Enrique Palomero Marti-

nez, 23,80. .
178....:....D. Alejandro Vaquero Alonso.

19 puntos.
180.-D. Juan A. de Galainena, 19,80.
183.-D. Jaime Ruiz-Trlllo Figueroa.

26,60 puntos.
184.-D. Mariano Pin Lafuente,

27,60 puntos. .
187.-D. Enrique Herrero Jordana,

18,80 puntos.
1a9.-D. Juan Luis Krauel Bidwell,

22,80 puntos. e •

191.-D. José Olcina Claver. 21,40.
192.~D. Marciano :Martin Callejo.

18,40 puntos. .
193.-D. Salvador Iranzo Castenó,

23,60 PtJ.I.tos. -.
194.-D. José María Martín Galindo.

18 puntos. .

195.-D. Carlos' García Alcaraz, 18.
197.-D. José María Reñe Esteve, 22,
198.-D. Tomás Sulis y Solis, 22.40.
199.-D. Hipólito Escrivá de Il ....ma-

ní, 18,60.
200.-D. Carlos López Luque. ~~ ,8U.
207.-D. Francisco Suár:ez González,

18.66 puntos.
211.--D~ Angel Velasco Alonso. 22.25.
214.-D. Joaquín Gómez Gal.ana.

20.25 puntos.
217.-D. Mariano Martinez Balleste

ros, 23,50.
218.-D. Luis ?lapelli L6pez, 23.20.
219.-D. Joaquin Aldolz Catalán.

25,80 puntos.
222.-D. José Alonso Troncoso.

18.50 puntos.
224.-D. José Luis Navarro y Nava

rro, 23.75.
228.-D. José María Rodríguez de

Zubillaga, 25.
232.-D. Armando Lirio Boada.

23,60 puntos.
'233.-D. Rafael Mejorada Faerna,

22,50 puntos•
234.-D. Jaime Mayor Llinares.

24,80 puntos.
235.-D. Miguel Arboleda Ruiz.

18,80 puntos.
237.-D. Antonio Sáiz Omeiíaca,

21,20 puntos.
238.-D. Félix. Pablo Sobrón Gonzá

lez,22,20.
240.-D. Fernando de Felipe Fer-

nández, 23. .
2.t3.-D. Carlos Pascual y López de

Ans6.23.
249.-D. Enrique Márquez Rodrí-

guez, 18.
256.-D. Felipe S-olano Antelo. 22.
259.-D. Luis Moreno López, 20,.50_
260.-D. Miguel Padilla Bardaxi,

19,í5 puntos.
262.-D. Santiago Bermejo Hernán

dez, 29,75.
26~.-D. Antonio del Río Orive,

18,50 puntos.
267.-D. José Castro Hernández.

20,50 puntos.
268.-D. Eugenio Rodríguez Levera,

18 puntos.
269.-D. Luis de Gorbea y Aragone

ses, 18,75.
270.-D. Federico Robles Martínez.

22,25 puntos.
273.-D. "Ramón Sánchez Gutiérrez,

21,50 puntos.
275.-D. Juan Antonio Martín Mede

ro, 20.40.
276.-D. José Maria Domingo Her

nimdez, 19,6Q
278. - D. Miguel Ríos Chinarro,

24.60 ~antos.

280.-D. Francisco de Asís Valdés
Perlasia, 19.50.

284.-D. Francisco Andrada Herre
ro, 18,50.

287.-D. Enrique Jorge Gómez Co
mes, 23.50.

291.-D. Alejandro Nieto Fennose
He. 22,50.

296.-D. Eduardo López de Delpban
y Tofé, 18~

298.-D. José Cortes Hernández,
18,75 puntos.

306.-D. Manuel Felipe Vicente Ló
pez. 20.

307.-D. ,Antonio Cobarro 'reJo.
18,60 puntos.

3i0.-D. Luis Muñoz Pérez, 25,50.
3i1.-D. Antonio Morales Bernán.

dez, 21. •
313.-D. Augusto Baena Jerez~18.86.
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314.-D. Clineo Ireneo Sánchez He
rrera. 22.60.

31S.-D. Honorio Lezcano Mestre,
30,20 puntos.

316.-D.. Gerardo Escudero Albillo,
27.75 puntos.

320.-D. Luciano Méndez Alonso,
21,25 puntos.

325.-D. Ildefonso Monterroso Be-
cas, 18,25. .

326.---<D. Alberto Herreros de Teja
da, 22,60.

327.-D. Luis González Pino, 23,40.
328.-D. Salvador Alcalá del Olmo,

21,20 puntos.
329.-D. Lüis Victoria de Lecea y

Llano, 21,20.
332.-D. Joaquín María Argamasilla,

18 puntos.
339.-D. Ramón Pra;dera Ori1uela,

26,25 puntos.
340.-D. Alejandro González Calvo,

23,75 puntos.. •
'341.-D. Enrique González-Granda

y Renau, 25,75.
343.-D. Francisco Guerrero Ya

güe,22.
348. - D. Felipe Garcia Fresca,

19,20 puntos.
350.-D. Francisco Moneo y Díaz,

19 puntos.
353.-D. José Miguel Quiroga Abar

ca, 25.
355.-D. Ramón Maure y Pavón, 24.
357.---<D. Díego Sáenz y Sáenz,

20,30 puntos.
358.-D. Enrique Torres Tarrasó,

20,30 puntos.
360.-D. Francisco J a'\'ier Ortiz <le

Arana, 18,60.
362.--D. An tonio López de la Gar-

roa, 18. ,
363.-D. Marcelo Sancho García,

23,50 puntos.
367.-D. )liguel Agustín Príncipe y

López, 27,50.
369.-D. Pedro Manuel Jiménez

Huertas, 18.
370.---<D. José Antonio Martí Rufllan

chas, 21.25.
371.-D. Martín Bachiller Cabezón,

18 Puntos..
372.-D. Luis Dalac Castillo, 18.
373.-D. Manuel Aguirre Aramendia,

18,65 pun tos .
376.-D. Joaquín Aguirre Ortega,

24,65 puntos.
377.-D. Angel Ramirez -Ruanes,

19,75 puntos.
379.-D. Arnós de la Torriente Ri

vas, 22,50.
380.'-.0. Pedro Garcés Garcés. 18.
386.-D. Julio Justo Mata Gálvez,

22,i.5 puntos.
388.-D. Servando Gómez Aller,

21,75 puntos.
:~90.-D.Ernesto Gómez Bravo y Do

noso, 26,50.
391.-D. Antonio Vitdán Méndez Rí

vas, ~~.75.

393.-D. Casimiro Pinna Lopo, 24.
394.-D. Vicente Zaldo Muriedaa,

23,75 puntos.
395.-D. Ildefonso Ramón Gimeno,

24,75 puntos. '
400.-D. Antonio Rodríguez B3rtolQ~

mé,18,50. '.
402.-D. Rafael del Riego Toscano,

2.0,25 puntos. "
404.-D. Osear Bretón, Zulueta, 20.
406.-D. Juan José Corbín Garcia,

20 puntos.
407~D. Antonío Torras Mancheño,

21 puntos. -
41l.-D. Enrique Llorén~ Vila, 19.

41.t.-D. Juan Amadeo Martinez, 18.
415.-D. Santiago Vázquez González.

23,75 puntos. '
417.-D. Carlos Calvo lJbierna, 23.
41S.-D. Luis de León y Córdoba,

22,50 puntolio
419.-D. Santiago Valenzuela Bar

ql!es, 24,25.
421.---'D. Luis Rojo Calvo, 18.
423.-D. Francisco Romeo JuliAn,

22,25 puntos.
427.-D. Juan Gonz:Hez Garcia. 21.
429.-D. Roberto Barthé Pastrana.

19,75 puntos.
432. - D. Antonio López Pozas,

18,75 puntos.
43';.-D. Ricardo Peralta Lozano,

18,25 puntos.
435.-D. Martín Martin1:lz Mediavilla,

20.50 puntos. '
438.-D. Aureli~no Salustiano Fer~

nández. 23,75.
439.-D. Fernando :Marco Vídaurre-'

ta,18.
441.-D. Pedro-Loredano Manzano

Sáncbez, 21,75. -
444.~D. José María Zanetti Lllna

res, 23,50.
447.-D. José Ochoa Pérez Pastor,

19,25 puntos.
450.-D. Salustiano Gómez Durán.

22 puntos.
452.-D. José Belmonta Ordavas,

20,50 puntos.
4S3.-D. José María Obregón Cho-

rot,24. -
455.-D. Vicente Burdel Carlés,

22,75 puntos.
463.-D. Eugenio Perea _ Urquijo,

25,25 puntos.
466.-D. Vicente Cecilio Tárrega,

20,50 puntos.
46i.-D. Miguel Esquery de la To-

rre,20,75. .
468.-D. Mariano Roldán Manso,

20,25 puntos.
470.---<D. José Antonio Cortiguera

Pellón, 21,25.
471.-D. Carlos Kraue! Bidwel1,

21,33 puntos.
475.-D. José Duel Garcia, 20.
477.-D. Antonio Santias Garrido,

22,66 puntos.
487.-D. Manuel Ramírez Sánchez,

22,70 puntos.
488. - D. José Prades Richarte,

23,66 puntos.
489.-D. Juan Luis de Bethencourt

y Massieu, 23.
490.-D. Pablo Puente Paz, 24.60.
493.-D. Angel Bonet Guilayu. 22.60.
494.-D. Santiago Guillén Moreno,

25 pu'nlos.
498.-D. Manuel Vázquez Ochando,

23,25 puntos.
499.-D. Juan Guillermo O'Sbea,

20,25 puntos.
SOS.-D. ~osé Navarro Córdoba,

18,60 puntos.
506.--D. José Castells Cabezón,

27,60 puntos.
S07.-D. José BegQña Murillo, 18.
50S.-D. José Maria Sáiz Jarabo,

19,75 puntos. '
515.-D. Francisco Sua:rdiaz Caros,

24,75 puntos.
5¡9.-D. Joaquín Jiménez Barat,

21,25 puntos.
52Q.-D. Victoriano Rosado y Gon~

zalo, 18.
522.-D. Carlos Domínguez y Dfa2:

Campillo, 21,25.
523.-D. Apolinar Pérez Ilernández,

18 puntos.

525.-D. P.edro Acedo García,19.25'.
527.-D. Miguel Sánchez Garc1a,. 22.
529.-D. Nicolás Sánchez Calvo,

26 puntos.
530. - D. Andrés Trani Pendón,

29,30 puntos.
533.-D. Félix Rodríguez Garrido,

2i,30 puntos.
535.-D. José Manuel Jareño.Lárra

ga, 24.
53ft-D. José María Alvarez Acebal,

24,25 puntos. '
537.-D. José María Pi y Gomis.

18,33 puntos.
538.-D. Carlos del Río Orive,

23,66 puntos.
539.-D. Aurelio Garda G&rcfa, 21.
540.-D. Juan Fernández Murías, 22.
541.-D. Manuel Chamón RuLio,

19,75 puntos.
546.-D. Ceferino Rey A~leiro,25.
552.-D. Antonio Brasa Reza, 20,75.
553.-D. José Ignacio Romeo To-

rres, 22.
555.-D. José Sanz Rubio, 18.
556.-D. Luis Ayuso y Sánchez Mo-

lero, 19,50. ,
558.-D. José Bulnes Martin~Vegue,

21 puntos.
564.-D. Juan Francisco Chicharro,

18 puntos.
566.-D. Fernando Carranza Iza. 18.
567.-:-D. José Maria dé Casso Suá

rez, 22,50.
569.-D. Jerónimo. Millán Alarcón.

21 puntos.
570.-D. Manuel Garra Quiroga,. 23.
572.-D. Miguel Barbero .l\1elgosa.

21,60 puntos.
573.-D. Tomás García Pardo, 24,65.
574.-D. Donato Sevilla Camino.

21 puntos.
576.-D. Guillermo Sánehez Fernán-

dez, 19,65. .
577.-D. Jesús Martín Garcia. 21.
578.-D. Eduardo Rodriguez Lisón,

21 puntos.
579.-D. Elio Capilla Revuelta, 21.
5S0. - D. José GorastoIa Prado,

22,30 puntos. .
581.-D. Carlos Rodrigu-ez Garrido,

25,75 puntos.
584.---<D. Julio Vázquez de Parga y

Garcia, 23,25.
586.-D. Fernando Diaz Reyna,

19,50 puntos. .
588. - D. Miguel Castro Cortés,

21,50 puntos.,
590.-D. Emilio Jiménez Gasquet,

18,80 puntos. '
595.-D. Manuel Díande Argote y

Larrañaga, 20.
597.-D. Felipe Peña Flores, 20,60.
598.-D. ~o-:poldo Guzmán Aranoa,

23;66 puntos.
599.-D. Luis Roca Chillida, 23,66.
602.-D. Emilio Larios Martin, 19.
604.-D. Orosio Fernández Rodríguez,

21,3~ puntos..
GGi>.-D. :Miguel Diez Fortuny, 21.S3.
606.-D. Eduardo Sánche;¡; Mínguez~

25,33 puntos.
607.-D. FranciscO Grande Colcbero,

20 puntos.
SOS.-D. Antonio Galbis M<;)l·phy.

1.9,25 puntos. .
610.-D. Ildefonso Moreno, 19.
612.-D. José Maria Magret Viñolas,

18 puntos.
613.-D. José Maria Qjeda Chápuli,

21,50 puntos.
614.-D; Mariano Martinez López,

18,25 puntos.
616.-D. Julio Gonzú.lez del Río, 23,75.
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ADMINISTRACION PRO\1NClAL

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUEN
CA DEL DUERO

S36.-D. Benito Adán Herrero, 20,5U.
838.-D. Jase María Aivarez Martí-

nez.2G,2;). .
839.-D. José Maria Casado Hernán

dez, 23,20.
84l.-D. VaIentin Galarza Ramón,

19,5O puntos.
842.-D. Carlos Garcia de Valdeave

llano, 20,80.
844.-D. Manuel }!uñoz Badenes,

21,80 puntos.
851.-D. Antonio Ramos Espinos,

18 puntos.
853.-D. Antonio Plaza Esteban, 19.
854.-D. Nicolás )I::¡rtin Yumar, 19.
857.-D. P3blo Casado Jorge, 24,25.
860.-D. Maetin Juárez A]ocso 20,50.
Sol.-D. Fernando Soldevillá Sán-

chez. 18.50.
8ü~.-'-:D. Valeriano Pastrana Peñama

ría. 2li,2.i.
865.-D. José ~Iaría Comas de Arge

mir,18,66.
SGG.-D. Javier Lirio Boada, 22,66.
868.-D. :\Januel Pio Fernández Villa,

18,75 punios.
871.-D. Antonio Per~grinRodriguez,

18 puntos.
872.-D. FlorenciQ Relaño Icarán,

22 puntos. ..-
:;\Iadrid, 7 de Enero de 1935.-El Va.

cal Secr~tario, F. Núóez Arenas.-Vis
to bueno: el Presidente, Olivero

74(}.-D. Garcia Durán )Iuñoz, 18,50.
743.-0. Jesús Herrera Soler, 18.
744.-D. Manuel López Sayavera,

18,50 puntos. .
745.-D. Pascual Bayerri Sanchis,

19,75 puntos.
746.-D. Basilio Ramos Serrono, 20,75.
750.-D. Luis Sánch~z Costa, 21,50.
752.-0. Emilio Ratia Bailén, 24.80.
756.-D Fernando Bonastre Pérez,

24 !puntos:
757.-D. Ramón Hevia Labrada, 22,60.
75S.-D~ José Herrera Aguilera, 19,40.
759.-D. Manuel Segarra Tomás, 18.
762.-D. Eduardo Romero Ponte,

20,50 puntos.
763.-0. José Capilla Sánchez, 21,75.
764.-D. Buenaventura Castro Ria1.

25,75 puntos.
765.-0. Jerónimo Gonzálc:z y Gonza

lez, :W,25.
76íi.-D. EleuteI"Ío Abad )lartinez,

lS,75 puntos.
769.-D. Alberto Romero de Tejada,

20 puntos.
7"lO.-D. Alfonso Palomino Blázquez,

19,30 puntos.
77l.-D. Ramón Atienza Javaloyes,

23.50 puntos.
n3.-D. Luis Garcia :.\1uñoz, 20.
776.-D. José Antonio Faro )loreno,

19,75 puntos.
777.-D. José Luis López y Lúpez,

20,50 puntos.
778.-0. Antonio Gómez Manche.

21,75 puntos.
781.-U. Enrique Gana Garay, 18.
7S5.-D. )lanuel Urraca Hendueles,

20 puntos.
7S6.-D. César Fernando Fernández

Solis, 23,33.
790.-D. Federico Cubillo Valdés,

25,66 !puntos.
794.--D. Dioni:sio de la Torre Arre-

do;~~~~:Jorge Beneito Mora, 22,. Don Nicolás Gordaliza, como apo-
797.-D. }o'ernando Ramirez Ruanes, derado de D. Julián GO)1Z<Í.lc:z Fernán-

21 puntos. dez, \Cecino de VaUadolid, domicilia-
7!1S.-0. Francisco Pérez Crespo, do en los Pajarillos Altos, finca titu-

19 -O t lada Villa Pilar, mayor de edad con• ,0 pun os. ,
lSOO.-D. Ceferino. Martinez Rabadan, cédula personal corriente, solicita la

21,50 puntos. ampliación del aprovechamiento de
SOl.-D. Cdestino Buján y de Castro, agua de 15,50 litros por segundo, de-

21 puntos. rivados del río Pisuerga, con destino
802.-0. Alfonso Elorza y Letamen- a riegos. en termino de Valladolid, cu-

dia, :W,50 puntos. )"0. concesión fué hecha con anteriori-
804.-0. Rafael .Ortega Contreras, dad, en otros 14,50 litros por segundo,

22 puntos. derivados de la misma corriente y con
8oo.-D. José Luis Diaz Heppc, 20,i5. el mismo destino, por sel;; insuficien-
S07.-D. Luis :\lellado Romero, 2:¿,:;l3. te el volumen concedi do y ya en uso.
8tO.-D. Felipe Xavarro Gilabert, Lo que se hace público pOr medio

22,33- puntos. del presente anuncio, en cumplimiell':'
lS11.-D, Manuel del Riego y de Jove, to de 10 dispuesto en el Real decreto

21 puntos. de 27 de ~Iarzo de 1931, en re]aCÍún
812.-U. Vicente Zumárraga Arag6n, can el de 7 de Enero de 1927, :lbrien-

19 puntes. do un peI"íodc de treh.ta llí:ls natun-
814.-U. José LUis. San Basilio Llaca, Ilcs, a conl:lr desde ei que 3pJreZCa

21,65 puntos. este anuncio en la GACF.TA PE :VLWRID,
815.-D. Ramón ;\lataix PIá, 18. durante cuyo plazo el peti~iOn'lTio

816.-u. Francisco Solli Gaya, 24. ~ presentará su :::Jroyect~J (ori.,giI''.l1 y (:"J-
~20.-D. Pedro Zorrozua Escudero, pia) firmado precisamente por 'un 1n-

2:>,2;) lluntos. geniero de Caminos, CanaI.::s y Pu~'r-
821.-D. Restituto García Romiw, . to5", y reintcgI"ado conforT"le lo dispo-

23,60 puntos. ne la vigente ley del T l1Ibre, pn la
H22.-D. Jose Coriat Martin, 21,80. _ Jefatura de Aguas de 'd Cut-nP."! del

.823.-D. Lázaro Achaval y Echave, Duero (calle de :\Iuro número 5. Va-
18 puntos. lladolid, en las horas habiles dé ófi-

824.-D. Ramón Maestre Pérez, 23,50. cina, admitiéndose otros proyectos
82tt-D. Felipe: GonzilJez Ftuiz, 21,75. que teng<ln igual objeto que ei preten-
832.-D. An~oUlo Doy Aba?al, 20. dido por el solicitante, o que sean in~
834.-D. Lwsde AltolagUlrre y Bo- compatibles con el indicado objeto.

lin, 19. Valladolid, ;) de En ero de 1935.-EI
835.-D. Domingo Ramirez Roman, Ingeniero Jefe de Aguas de ]a· Cuen-

I 19,25 puntos. ca del Duero, Angen M." Llamas.

'\

619.-=D. José María Gil Luengo. 20,33.
622.-D. Julián Rodriguez Barba,

21,33 'PUntos.
624.-D. Agustín AIzola Piñate, 19,33.
625.-D. Fernando Montalvo Gutié-

rrez, 21,25. ,
631.-D. Pascua.l Roda Díaz, 21.
G32.-D. Tomás Ramos Santos, 24,56.·
633.-D. Clemente Soto Alonso, 22.
635.-:--D. Antonio Maroto y ~Iaroto,

20,66 puntos.
~37.-D. Emilio Javai"Yes Castella-

nos 24,25.
638.--D. Antonio Pérez )Iainal', 21,75.
643.-D. Luis Ponee González, 19,66.
645.-D. Luis lbáñez Romano, 23.

.646.-D. F~lipede Iracheta Rucabado,
20,75 :puntos.

647.-D. Luis Vicente Caballero,.19,25.
649.-D. Fernando GareIly de la Cá

mara. 25,66.
652.-D. Jorge Hi:rnández Millares,

22 puntos.
655.-D. Juan Azpiroz Armendariz,

22,33 puntos. .
656.-D. Hilarlo Sancii.\s Coll, 20,33.
658.-D. Marcial Minguillón Iglesias,

18,50 puntos.
661.-D. Enrique Pérez Jiménez, 18.
663.-D. Fernando Melgarejo Cobián, .

22,25 puntos.
665.-D. Pablo Parellada del Campo,

22,66 puntos.
666.-D. Saturnino Domínguez Amo

ratti, 18,25.
667.-D. Luis Garcia-Abienza Colme-

nares. 18,33. .
674.-D. ~lanu~1 Garcia Pérez de Guz

mán, ~,33.
677.-D. Manuel Alvarez Quiñones.

19.20 puntos.
679.-D. Luis Botella Brotons, 21.
680.-D. León Morales Morales, 23,33.
681.-D. Luis Bourgón López Dóriga,

21 puntos. .
683.-D. Manuel Yarguillas Rubio,

24,66 puntos.
68·t.-D. Mariano Ayuso y Sáncfuez

:1lolero, 19,33.
685.-D. Hilarío Martínez Fernández,

19 :puntos.
688.-D. Teodoro Aisa Dea,· 25.
690.-D. Enrique Garcia García, 19,25.
693.-D. Juan Liñares Castro, 21.
696.-D. Carlos Negrete Garcia, 21,80.
699.-D. Antonio Valenciano Oseñal-

de, 25,20.
700.-D. Vicente Sanjuán López, 24,60.
701.-D. Guillermo Fernández Vican

cos, 18,75.
70S.-D. Rafael Serrano-Alcazar Fran

ca, 19.
712.-D. Antonio Echevarria López,

19,50 puntOl':.
713.-D. Víctor Sanz Gonzalez, 19,25.
7H.-D. Moisés Morrc..adQ Nogales,

22,50 puntos.
715.-0. Ricardo Sindll Do~], 19,75.
716.-D•. Jase Rivoll Malón, 23.
719.-D. Tomás Abril B.¿.rrero, 18.
720.-D. Luis del Valle Hijosa, 19.
721.-D. Luis Aige CorbelIa, 23,25.
722.~D. César Hidalgo Recalde, 23,25.

: 724.-D. José Esteve de VCTa, 19,25.
727.-D. Gregorio GOllzález Zabala,

18,75 puntos.
728.-D. Teódulo Aparicio Velasco,

23 puntos.
729.-D. José Rico Sardó, 27.
731.-0. Rogelio Conrel González, 20.
732.-D. Rigoherto José Moradilla,

21,50 puntos.
735.-D. Luis Domingtiez y Ayara,

20,20 puntos.
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Nota descriptiva del aprovechamiento.

Nombre del usuario: Julián Gonzá
lez Fernández.

Cantidad de agua que se pide: 14,5
litros por segundo, como ampliación a
concesión anterior de 1~ litros por se
gundo.

Corrie-nte de donde se deriva: Río
Esgueva. .

Término municipal en" donde radica
la toma: Valladolid.

Objeto del aprovec:hamiento: Rie
gos.

Valladolid, 18 de Diciembre de 1934.
Por poder de D. Julián González, Ni·
colás González.

P-15

Don Ovidio del Rey González, veci
no de Valladolid, domiciliado en los
;pajarillos Altos, finca de su .propiedad,
denominada Villa Lucia, mayor de
edad, con cédula personal corriente,
solicita sohre una concesión de 15 li·
tros por segundo, derivados del rio Es
gueva, en -término deesta capital, con
destino a riegos, hecha con anteriori
dad y por ser ésta insuficiente, la amo
pliación de otros 15 litros por segun
do. derivados del mismo río Esgueva
y con el mismo destino.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decreto
de 27 de Marzo de 1931, en relación
con el de 7 d-e Enero de 1927, abrien
do un periodo de treinta días natur:a
les, a contar desde el que aparezca es
te anuncio en la GACETA DE :MADRID.
durante cuyo pInzo el peticionario pre
sentará so proyecto (original y cOpia),
firmado precisamente por on señor
Ingeniero de Caminos. Canales y
Puertos, y reintegrado conforme lo
dispone la vigente ley del Timbre, en
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del
Duero (calle de Muro, número 5, Va
lladolid), en las horas hábiles de ofl
cina, admitiéndose otros proyectos en
competencia que tengan igual objeto
que el pretendido por el solicitante, 1)

que sean incompatibles con d indIca
do objeto.

Valladolid. 5 de Enero de 1935.-EI
Ingeniero Jefe de Aguas de la Cuenca
del Duero,.Angel ~I.- Llamas.

Nota descriptiva del aprovechamiento.
Nombre del usuario: Ovidio del Rey

González.
Cantidad de agua que se pide: ·15

raros por segundo, como ampllación a
concesión anterior de otros 15 litros
por segundo.

Corriente de donde se deriva: Rio
Es:.;ueva.

Término municipal en donde radica
la toma: Vallado~id.

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Valladolid, 18 de Diciembre de 1934.

El peticionario, Ovidio del Rey.
P-16

DELEGACION DE HACI~'"DADE LA
PROVINCIA DE GRANADA

Don Aquilino Lois Barro, Delegado
de Hadenda de la provincia de Gra-
nada. .

Hago saber: Que hahiendo sufrido
extravío el depósito necesario. sin inte
I"is, ,~iialado con los números 112 de

entrada "JI' 14.015 de registro, importan
te mil sesenta y una pesetas con cua
renta céntimos (1.061,40), constituido
en 9 de Marzo de 1929 por Dipor', S. A••
Transporte<; directos, domiciliada en
Madrid., plaza de Canalejas, número 3,
se bace público. por el presente, con
arreglO a lo dispuesto en el articulo 36
del vjgent~ }(.~glamento de la Caja ge
ne. ai de 1Jc:positos, en cuya Sucu:-s."il
oe tiran:.u.l~ tuvo ingreso e.1 depósito in
dicado; advirtiéndose que, de no prOl.1t.l
cirse reelamación alguna en el ténni
no de dos meses, contados desde la !Pu
blicación de este anuncio, se anulará
el resguardo reseñado y se expedirá
otro con rel:;.ción al talón ~nterior.

Granada. 8 de Enero de 1.935.-El De
legado de Hacienda, A. Lois.

P-22
--....MO~.~--

ANUNCOS DE iREVIO PAGO

lINION VIDRIERA DE ESPAAA, S. A.

En el sorteo celebrado por esta So
ciedad .el dia 29· del próximo pasado
mes de Diciembre. y conforme al anun
cio publicado en la "Gaceta de Madrid"
el día 25 del mismo mes han resultado
amortizadas las 390 Obligaciones si
guientes:

2, 4, 35, 38. 44, 106.
147. 153, 214. 216. 243, 252,
282, 292, 294, 295. 333, 345,
373, 426. 447. 454. 475, 482,
500. 524, 619, 630. 631, 634,
639, 642, 649. 654, 686, 688.
701. 707, 739, 762, 768. 775,
783, 788, 790, 798. 824, 834,
840, 846, 848, 871. . 892, 914,
946. 947. 972, 981, 982, 1.012,

10.19, 1.021, 1.060, 1.136, 1.137, 1.139,
1.142 1.154, 1.217, 1.253, 1.289, 1.336,
1.339: 1.354, 1.366, 1.378. 1.388. 1.415,
1.429, 1.457, 1.482. 1.488. 1..575, 1.580,
1.611. 1.639, 1.656, 1.672, 1.683. 1.711,
1.737, 1.739, 1.740, 1.755. 1.899, 1.917,
1.927, 1.932, 1.939. 1.919. 1.982, 1.983,
1.984, 2.072, 2.089, 2.096. 2.097, 2.143.
2.157. 2.169, 2.182, 2.202, 2.208, 2.220,
2.235, 2.262, 2.271. 2.319, 2.344, 2.347,
2.393, 2.412, 2.419. 2.424. 2.425, 2.444.
2.459, 2.460, 2.466, 2.472, 2.479, 2.507,
2.5:i6, 2.540. 2.596. 2.624. 2.631, 2.638,
2.649. 2.654. 2.698, 2.706, 2.709, 2.i24.
2.729. 2.754, 2.764. 2.773, 2.792, 2.824,
2.828. 2.877. 2.881, 2.906, 2.908. 2.!H3.
2.946, 2.9.5!). 2.960, 2.962, 2.967, 2.986,
2.995 3.000, 3.007. 3.023. 3.063. 3.0/iU.
3.0l!3: 3.110, 3.130, 3.132. 3.1:8, 3.18t.
3.183. 3.187, 3.192, 3.205, 3.207, 3.220.
3.239, 3.247. 3.290, 3.310, 3.348; 3.356,
3.369. 3.381, 3.38l!, 3.395, 3.406, 3.412,
3,467, 3.473, 3.475. 3.487, 3.493, 3.502,
3.520. 3.566, 3.570. 3.575. 3.6U3, 3.604,
3.614, 3.618, 3.620, 3.699. 3.71i, 3.7::!4,
3.726, 3.n6, 3.737, 3.744, 3.779, 3.786,
3.790, 3.819, 3.842, 3.853. 3.871, -3.895.
3.921, 3.924, 3.958, 4.010. 4.038, 4.049,
4.080, 4.mn. 4.095, 4.096. 4.115, 4.129,
4.186 4.2ül, 4.230. 4.245, 4.255, 4.265,
4.281; 4.2~9. 4.307. 4.314, 4.331, 4.336.
4.358, 4.371, 4.408, 4.420, 4.430, 4.444.

¡ 4.446, 4.4~~~ 4.496, 4.498. 4.507, 4.520,
4..545, 4.601, 4.6~4, 4.632. 4.660. 4.666,
4.671. 4.(;79. 4.694, 4.697, 4.714, 4.757,
4.774, 4.779, 4.826, 4.854, 4.855, 4.864,
4.887. ·1.909.~"919. 4.937, 4.952, 4.988,
4.996, 4.99S, 5.002, 5.005, 5.0lE, 5.028,
5.036, 5.1)~·iJ 5.001, 5.089, 5.104. 5.1C)5~

5.121, 5.188, 5.209, 5.233, 5.245, 5.255
5.267, 5.283, 5.318, 5.327, 5.358, 5.368:
5.371, 5.429, 5.452,- 5.454, 5.455, 5.466,
5.482, 5.532, 5.553, 5.567, 5.571, 5.579,
5.5S0, 5.583, 5.611, 5.626. 5.641, 5.691,
5.i18, 5.774, 5.797, 5.828, 5.835, 5.838,
5.850. 5.858, 5.861. 5.866, 5.870, 5.875,
5.911, 5.914, 5.933, 5.979, 6J)57, 6.0í5,
6.084. 6.088, 6.140, 6.178, 6.183, 6.194.
6.203, 6.222. 6.226, 6.332, 6.349, 6.440,
6.445, 6.45.3, 5.455, 6.457, 6.470, 6.488,
6.498, 6.501. 6.529, 6.551. 6.583, 6.519,
6.6.57, 6.664, 6.666, 6.691, 6.695, 6.716,
6.727. 6.749, 6.767, 6.769. 6.780, 6.804,
6.808. 6.81 !l. 6.829, 6.840, S.8-U, 6.845,
6.&59. &.920. 6.943. 6.961, 6.96"2, 6.999.

Los tenedores de díchas Obligacíones
podrán efectuar el cobrD de su importe.
de-<.;ucicDdo el impuesto legal. a partir
del día 11 de Mano próximo, eñ Baree
h!la. en !a eficina donde tiene esta~le

cido el domicilio social la propia So
dedad, calle de ~Iuntaner, número 13.
bajos, todos los martes. jueves y sába~

do. no festivos, de diez a doce de la
mañana, y en Madrid., en el Banco Mis·
'Pano Americano.

Barcelona, 8 de Enero de 1935.
Unión Vidriera de España.-'-EI Secreta·
rio, Juan Clavell.

X-15G

ELECTRICA DE GUADALAJARA."
SOCiEDAD ANONIMA·

El Consejo de Administración, e!l
cumplimiento de lo dispuesto en el :..r
ticulo 30 üe 10s Estatutos, ha .acordado
convocar a Junta general ordiuari.. de
soci..>s, vara -el día 21 del corrie~tcmes,
a las rl~e horas de la mafiana. eol el do~
micilio !>lX'ial, calle de la Victoria, nú
mero ;..

El depó!>ilo de acciones para concu
rrir a la Junta deberá efectuar~ en el
domicilio s;;cial, has>ta el día anl.erior al
de la celebración. de cuatro a siete de
la tarde.

Ma";rid. 10 de En'::lo de 193.í.- -El Di
rectr.; G...rente, Al!(;TISO Torán.

X-159

SOCIF.·DAD A..:.""iONIMA MI:SEKA t..A
U~101'Io ASTURIANA, E.~ LIQlI[t;A.

CION

Se convoca a Junta general, en pri"rH:
r" ccavocatoria, para el dia 30 de! ~'o

rrientc mes, a las doce de la mañana,
en la. calle ~ Ciroa":'~villa, ii~ero ~O.

:). en segun<1a· convoca.torja para el i6
de Febrero próximo. a la misma hora
y sitio indicado.

Para poder asistir a esta Junta se
precisa depositar, con la antelación de
bida y en las ofícinas de la Sociedad,
Cervantes. 19, segundo izquierda, l;;¡s
acciones a que se refiere el artícu..o 13
de los Est:atlltos sociales.

Oviedo, d de Enero de 1935.-La Co
mi:;¡ión Liquidadora.

X-1M

SUBASTA VOLU~7ARIA

El día 2b del mes de Enef"l> actual,
y a las !:'uatro de 1.1 taNie. ~n el do- '
rnicilio del S{';:('lj" S·,,;It'ilJ "e c",[e Ilus
tre t,;,;,legio el.: ~1~.jI';J. D. ~Iateo A'z-
"
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pritia E~~eba::l. C3:1'~ ,~I' Vcl:í;:qucz. n:
mero n. tendrá lug;1~ la sl:::'ta~n:;; ~Il

basta: 236 acciones de 1:;' Sociedad an6·
nima Eléctrica Yitgen de la Peña. de
500 pesetas nominales: cada una, con
domicilio social en Aliaga, provincia de

Teruel, afectas a una garantía prenda~

ria por préstamo importante' 83.013.43
·pesetas, que eS el tipo' base de dicha
subasta. que se celebra de acuerdo con
el artículo 1.872 del Cúdigo civil, por
no ser cotizables dichos valores.

Se advierte a los señores licitadOtT';
que la adjudicación se 'hará contr3 en~

trega. en el mismo acto, del importe en
que hayan sido rematadas las accione:;.

:\1adrid,8 de Enero de 1935.
X-160

BANCO DE VIZCAYA PESETAS

CAPITAL At=TORIZAOO•.••......•....••••.. PESETAS 1üO.OOo-.OOO.OO
CAPI'i'AL S1:SCRITO y DE::.~'1Io1BOLSADO )) fiO.OOO.OOO.OO
RESERVAS ~... » r,¡.62·G.;,7i,:iO

Su siluaciól~ el dia 31 de Diciembre de 193-1.

Ajustada al modelo aprobado por Real orden del 20 de
Febrero de 1929.

89.727.91 ;),OG

2.032.24-8,84
11.589.930,94

634.340.359,86

4.00S.5H.81
14.632.493,54
20.i74.5{)6.O-t
14.469.636,12

1.240.033.78

847.083.14S,~S

4.72Q.i23,ll

96.4iO.OiO,89
233.982.052,85

1i9.958.004,72

119.209.508,32

VALOR XO:-lIXAL

Bancos ). Banqueros.
.\.creedores a la vbta.
Ac::rcedore~ hasta el

plazo de un mes....
Acreedores a may{)·

re~ plazos ..
.\c:reedores en mone·

dn extranjera (Va
101' efectivo al cam-
bio del día) .

IlI.-.4.creedores:

X~-.DeposiLantes _ 1.31 í .662.i~2,90

IV.-Efecto !J demás obligaciones a pa-
{lar ..

V.-Aceptaciones .
Yl.-Cuentas de orden ..

Vn.-Cuenlus dit1ersas oO ••

VIII.-.4creedores por cupones y amortim·
dOlles al cobro _ .

IX.-Pérdjdas !j ganancias .
103.350.094,78

PESETAS
ACTIYO

l.-Caja y Bancos:

Ca.ja y Banco de Es-
paña >0 •••••

:\fonedas y billetes
extranjeros (ValOr
efectivo al cambiQ
del día) .

Bancos.y Banquegls.
------

n.-Cartera:
•Efectos de comercio

h::lsta 90 dias... ~.... 82.890.08.,1,97
Efectos de comercio

a mayor ,plazo (Con-
dicionales) 513.210,43

TITULOS:

Fondos púlJlicos.. 231.522.656,íl
Otros valores...... 193.293.438',02

IlI.-Crédilos:
508.219.390,13

2.164.744.892,58

Distribución de utilidades·en vista del resultado del ejer~
deio de- 1934.· .

PESETAS

X-16S

SIL situación en 31 de Diciembre de 1934 .

CREDITO NAVARRO

TOTAL 10.467.0,;)1,31

3.000.000,00

3A80.000,OO
&50.000.00
326.590.10

2.437.846,91
372.614,30

Dividendo activo repartido en Julio próximo
p:Jsado : .

Dividendo complementario a repartir en
Enero de 1935 ..

Impueslo del Estado y Provincia; .
Otra~ atenciones estatutarias .
Amortizaciones .
C:.¡ja de Pensiones de ·Empleados .

El Con lador, Galo Valle.-El Director general. "enancio
de Echeverría.-V.D B.~: el Presidente de turnO del Con..
~ejo de Administración. Pedro Careaga (Conde del Ca.
dagua). .

:l.795.14.;),91

112.009.912.03
14.632.49:3.54
22.917.625,4:1

1.35a.S!:I.3,7 ¡¡

Deudores con gar:m·
tía prendaria ....... o :iO.591.590,2:i

Deudores varios a la
vista o ••••

Deudores a plazo...... 5;;.30S.i06.94
Deudores en moneda·

extranjera (\Ta 1o r
efectivo al cambio
del día):...... 6.174.612,89

IV.-Del/dores por aceptaciones .
V.-Inlnf!cbles " .

VI.-Mobiliario e in.'llalación ..•.. .............
VII.-.4ccionistas .,,"""'"

VIlI.-A.cciones 40.000.000.00
IX.-Cllen/as de order!..... 32.709.362.56
X.-Cupntas diversas...... 9.932.230.47

XI.-CllpúILes y amorti::aciones al cobro.
XII.-Gasios generales ..

XIII•...:...lnlereses de cuentas corrientes, Caja
de Ahorros e imposiciones ..

X1V~Dividendo activo a cuenta ..

XV.-Depositos " 1.317.662.743,9·0. .
2.164.744.892,58

'VALOR KO:v1I=--AL

PASIVO

l.-Capital

.847.083.148,68

IOO.OOO.OOO,Oil

.ACTI\'O

l.-Caja y Bance::.-

Caja y Ban~o de :::¡...
paña .

C\Ionedas y billetes ex-
tranjeros (Y. e) .

Bancos y Banqt:el·os .

23;OOG.091,SS

:t~.6S9,95

852.287,53

PESETAS

---------- 23.i81.069,36
II.-Re.~ervas:

Ordinaria .•. 30.526.2iO,1 i
Para fluc:uaclón' de

valores 27.l(IO.307,33
57 .626.57i,50

n.-Cartero:

Efectos comercia l e s
hasta 90 dias....... 3.30i.1H,S;,I

Efectos comercia 1e s
a ma~'or plazo..... ~"
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PASIVO

l.-Capital....... .•. ...••••• 15.000.ílOO.OO

116.765.350.91
.X.n.-Depósito de valores.. .... ..•.•......••••. 165.14 7.62~,31

TOT....L DEL ·ACTIVO.................. 281;912,976,22

5.182.095,71

8.452.201,20

6.000.0(H).OO
691.440.94

PESETAS.

92.793.108.85

168.058,71
17.408.56

122.277,10
32.S63.83

1.94l}.192,92

40.392.42.9,83

23.827.68

10.286.777,35

23.457.795.45

18.627.278,54

..
Bancos y Banqueros...
Acreedores a la vista

(Cuentas corrientes).
Acreedores hasta el

plazo de un mes '(Ca':'
ja de Ahorros) .

Acreedores a ma~'ores

plazos <Imposic i o •
nes) .

Acreedores en moneda
extranjera (v. e.) .....

116.765.350.,91
X.-Deposilantes de valores.. ... ............• 165.147.625,31

X-161

,
I

H.-Fondos de reserva .
III.-Fondo para fluctu.ación de valores .
IV.-.4.créedores: . . .'

TOT-'-L DEL PASIVO ~81.912.976.22

El Contador. Mariano Garcia.-V." B.O: el Gerente, Isaac
GofiL .

V.-E/ecios y demás obligaciones a pa··
gar _ ..

\'"T.-Sucursales (Operaciones en camino) ..
\TII.-Aceptaciolles ~ ..•
VIII.-Varias cllentas .

IX.-Pérdidas y gemuncias .

PESETAS

66.451.75'6.65

17.255.992,70
2.600.112,80

193.718,41
5.000.000.00

141.043.09
122.277,10
400.000,00

64.179,53
645.101.17

i67.095,51
2.854.600,28

TI'l'UI.OS·:

Fondos públicos........ 4.1.227.886,35
Otros valores..... "",'" 18.9-16.855,44

IÍI.-CrédiLOs:
Deudores con garantía

prendaria .
Deudores con garantía

hipotecaria ..
Deudores ,'arios a la

yista ~ .
Deudores aplazas .
Deudores en moneda

extranjera .

IV.-Inmuebles .
V.-llobiliario e instalación ~':.

VI.-Acciones en cartera .
VII.--Sucursales (Operaciones en camino).

:VIlI.-Aceptaciones ..
J)í..-Dividertdo. activo a cuenta ~ .....•••
X.-Varias cuentas...•............... ............
XL-Gastos generales _

Don Francisco de Paula José VsJera
y Sáinz de [a Ma:;:a, Juez de primera
instancia. de este partido. . .

Hagu saber~ Que .en este Ju:tgado y
á instancia de D. Constantino Antonio
Bañón Marín, se tramita exp~ente
para justificar'el .domiilioen que se
encuentra de la siguiente nnca: .

Coto con monte alto y bajo, llamado
'Barranco del Guildalentin y Sie("ra del
Agua, en ténnino deCazorla. con pi
nares y pltrte de riego COJ1 una exten-

. sión superficibl de 1.456 hectáreas. y se
deslinda: p·OI' 4 Po~.üinle. con Poyo
,Tribald~sYC~~g..de Acero; ~tl. Me
diodía•.C'On Poyo :Piiíifios y Tran'Co T~

. pado; pool' el Saliente, COD la: Era del.

X-l1í

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAZORLA

:r doña Ramona EgusquizaBareño y
las demás ignoradas, a quienes pueda
interesar esta ,declaración; notifiquese
esta sentencia. p'andola publicidad en la
forma pre"'enitiaporedictos de inser
ción en periódicos oficiales. a losefec
tos y 'fines prevenidos en el' articirlo
283 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así 'por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo prop.uncio, mando
y firmo.-Ge["ardo lnchaurtieta."

'Fué leída y publicada, conforme 'a la
ley en el lllismo día de su fecha.

y para que sirva de notificación de
dicha sentencia, a los demandados, ce

.clarados en rebeldía .y surta asimismo
los efectos del articulo 192 del Código
civil, por medio de la inserción del

.presente en el "Boletín Ofici:ll" de esta
. provincia de Vizcaya y en la "\iaceta

de )Iadrid". le expido y firmo en Bilbao
a 4 de Enero de 1935.-El Secretario,
Franci::>co de la l. Pinilla.-El Jnt>2.
Gerardo Inchaurtieta.

Hago saber: Que en los autos de ma·
yor cuantía, seguidos en dicho Juzga
do de que se hace mérito. he dictado
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Bilbao a
4 de Enero de 1935; el Sr. D. Gerardo
de Inchaurticta :r .Gorrondona, Juez
municipal de les de esta villa. en fun
ciones de Juez de primera instancia
del Juzgado número. 1, de los de la
misma, por hallarse en uso de licencia
el propietario~ ha visto los presentes
autos de juicio declaratiyo de ma~yor

cuantía. como demandante, D. José An
tonio Egusquiza Bareño. m a yo r 'de
edad, casado, comerciante, domiciliado.
en la ciudad de Matanzas (República de

I Cuba). representado por el Procurad9r
D. Amancio Gonzalez Arnáiz, y defen-.
dido por el Letrado D.. José Maria
Rulz. seguidos dichos autos con la in
tervención y personamiento del Minis
terio fiscal, y con citación de doña
Leona, doña Isidora, d o ñ a Ramona
Egusquiza Bareño y de las demás per-

.. sonas ignoradas, a quienes pudi-era
interesar la promoción de este juicio,
que han sido declaradas en situación
de rebeldía, versando este pleito sobre
declaración de la presunción legal de
muerte de D. Santiago Egusquiza Ba
reño.

Fallo Que debo declarar y declaro la
presunciún lega; de mu,=,rte· de ;). San
tiago Egusquiza Bareño, nacido en
Plencia el 30 de Diciembre de \1856,
soltero. hijo de Pedro y de Josefa, con
sortes canónicos; procédase a la ins
cripción de esta sentencia cuando fue-o
re ejecutoria en el Registro civil del
Juzgado municipal de Plencia, a los
efectos .legales oportunos, sin que pro
ceda hacer declaración alguna sobre
imposición especial de costas. .

. A virtud de la rebeldía. en que se
hallan las personas demandadas no
minalmente doña' Leona. doña Isidora

X-158

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERÓ 1.. DE BILBAO

.Don Gerardo lnchaurtieta Gorrondo
na. Juez municjpal. en funciones de
primera instancia del-Juzgado nÚ.Ine·
ro 1, de los de Bilbao.

.JUZGADO DE PRIl\lERA INSTA.~CIA
DE ALBACETE

Don Luis Asensio Miró, Juez d-e pri
mera instancia de Albacete y su par
tido.

POI' el presente edicto se hace saber:
Que en este Juzgado ~. Secretaria del
Licenciado Sr. Casado.' bajo el nú
mero 174 de 1934, se· sigue expediente
de suspensión de pagos del comercian
te de esta. plaza. D. José Fernández
·Guzmán, establecido en la calle Mayor.
número 31~ a quien representa el Pro
curador D. Trinidad Cantos Romero.
y, .por auto de 22 del actual, preYios
los trámites de ley. se ha declarado
al Sr. Fernandez en estado de suspen-

::sión de pagos, considerándole en es
tado de insolvencia pro'visional, y se
ha acordado a la vez. convocar a Jun-

. la general a· sus acreedores. la cual ;
se celebrará en la Sala audiencia de
este' Juzgado. el día 8 de Febrero pró- .
:x.irno, a las once de la mañana. hasta
cuya celebración estarán de manifiesto
en Secretaría a disposición de los
acreedores o sus representantes, el in- ,
forme del interventor. la relación del
activo y n3sivo, la Memoria y el ba
lan~. y la pl'opusición de convenios
presentados por el deudor, a fin de que
pnedan ohtener las notas o copias que
estimen oportuna.:s.

Dado en Albacete a :U de Diciembre
de 1934.·-EI Secretario (ilegible). 
El Juez. Luis Asensio.
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Orégano y el Tranco, d~ D. Diego, y
por el Norte, eon d Cab~lo de Ácero
y el Cabállo del Guad.aI€!1ÚJ.'1.

La deslindada finca lo. ad<¡llirió el
solicitante al t"aJI.::cimklllo dJ D. :Miguel
Ba.iión González. (f'1!P.!l a. su vez la ha
bia a4.quirido POi" cc.mp,~;). '\ J). Jorge
Loriog Oyarzabal, Marqués elc Casa Lo
ring, :vecino que fué (le ~'!adriÓ. y cuyo
señor ..falleció h a <; e uas¡<l.nle ti~mpo.

ignorándose quienes pueden ser sus he
rederos ni el paradero de lns mismos,
h:.1biéndose ~n su consecuencia acorda
do expedir el presente, que será' publi
cado en la "Gaceta de :\ladrid", para
~oDocimientode cuantas personas pue
dan considerarse perjudicadas con la
inscripción de la descrita finca, para
que en ~I término de ciento ochenta
dias, contados desde la pl,blicación de!
presente en 1a "Gaceta de Madrid",
puedan comparecer ante este Juzgado.
alegando cuantos derechos puedieran

· Mectarlos sobre la indicada finca.
Dado en Cazo·da a 3 de Enero de

1935. - Por mandato de S. S.. )Iiguel
Polaino.-EI Juez~ Francisco de Paul:l.

X-165

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
DE L..~ LAGU'sA (TENERIFE)

Don Francisco García y Espinosa de
los :Monteros, Juez áe primera instan-
cia del partido. •

Por -el presente 'se anuncia: Que el
dia 12 de Febrero próximo. a hora
de las once. se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado. subasta de
la siguiente finca:
~o"enhl Ji nueve partes y cuatrocien

tas cincuenta y cuatro y diez milési-.
mas de otl'a. de las cien en que puede
considerarse virtualmente dividida la
finca, en proindivisión con las nuc'"e
mil quinientas cuarenta :r seis y diez
milésimas rest:mtes, pertenecientes a
D. José :\Iaría Palazón y Arvelo, cu)"a.

·dicha finca es la siguiente:
Finca rústica destinada al cultivo de

pan sembrar, hortalizas, pastos y par
te erial con casas para medianeros :¡"

· para recolección de frutos, situada en
el término municipal de Buenavista.
donde llaman Punta de Teno, con una
extensión superficial de 430 hectáreas,

· siete áreas y 3-1 c~nliáreas, hallándose
· atravesad:l de Xorte a Sur por el ba
rranco que llaman del Dorn~jillo, y
'limita~ por el Este. Oeste y Norte, con
'el mar, y por el Sur, con las aguas ver
tientes de los partidos de D. :\lanuel
Jiménez, D. José .Martín )Iénuez y don
Francisco González Fajardo.

Servirá de tipo par'a la 5ubásta el
cOO"enido de 150.000 pesetas.

Dicha subasta la he acord:ido por
providencia de este día dictada en pro-

· cedimiento sumario de la ley Hipot!:'
caria., que adelanta D. Antonio Gar('Ía
Gutiérrez. como tutor del incapacit<ldo

· D. José de las Casas )' Gutiér.ez, .::on
, tra D. Melchor I..U2: y l.ima. haciéndose
· constar:

Que los autos y la certitiL'adón del
Registro se en<.'uentran de mani:iesto
en la Secrctari 3.

Que se entender:,i que toao li<"itador
acepta como bastante 1.1 tituiación. y

, qee las. cargas anteriores y los prefe
rente:> al crédi to d!l :lctur, si los hu

· -biere, continuaran subsisten~..:s, en ten·
· diéndose que el rem.ltante los acepta

so queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
SU extinción ~l precio del remate.

Da(,lo en La Laguna l Tenerife) a 21
de Diciembre de 193·L-EI Sccl'cturio,
f"ernando CoIlado.-El Juez. Frandsco
Garda.

X-164

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE TRU.NA., DE

LAS PALM.:~S

Don Antonio Bravo y !"'rías, Juez de
primera instancia del distrito de Tria·
na. de esta ciudad y !iU partido.

Hago saber: Que en el procedimien.
to especial sumario que regula el ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. pro
':llovido a instancia del Procurador
D. Francisco !'aranjo, e~ representación
de D. Jerónimo del Río León, contra
D. Antonio ~Iarrero POllce. mayor de
edad, casado y vecino de la ciuCoad .•h,:
Arucas, he acordado sacar a pública
subasta para su vcnta al mejor postor,
las fincas especialmente hipotecadas
que a continuación se ·describen. con
expresión de su valor convenido por
las partes en dicha escritura. que es
el que $ervirá de ti¡>1> para esta subas
:3, ~ituadas todas en la ciudad de Aru
C:.lS.

A) Trozo de tierra la1)radía bajo
de riego en las Vegas. don de - dicen
Vega Chica, término mUDicipal de es
ta ciudad, que linda: al :\"aciente, con
terrenos de D. )lanue1 Dolores Jlarre
ro Ponee; al ~orte, con el barranco;
..1 Poniente, con terrenos de D, Luis
;\lIarrero Ponee. y al Sur, con serven tb
de varios. :\Iide siete celemines. equi
valentes a 32 áreas. 10 centiáreas. Y
trece horas veinte minutos de reloj de
agua del barranco de Jinamar, en este
tél'mini.. municipal; su dula de treinta
dias :" su entr:;¡da los días 2, 3, 4, 5 ~' 6
(Ít," dula. Su v~lor, cincuenta míl pe
selas.

B) Seis horas cuarenta minutos de
reloi de agua de las Charcas de la
\Tega, térmmo municipal de esta Clll

aaG.; su dula de treinta días.y su en
trada el düs de dula. Su valor, quill("C'
mil peseta....

C) y la mitad de una casa de plan_
ta alta, ~eiiaJa.ca con el número 2 (k
gobierno. (.n la plaza de San Juan, de
dicha ciudad de Arucas, que linda:
rOl' el ~al'icntc o frontis, con di~:;la

Plaza; po reJ Poniente, o espalda, con
casa de doña Juana Santana; por el
Sur o izqcÍf'J"iju entrando. <:on casa de
D. Juan Bautista P~rez Hernández, y
por el :'--:orte, o derecha. con la calle
de Sanw Bárbar<\. :\Iidc el todo un;;
superficie de cuatrocientos ochenta
metros cU3.hndos. Su ...alor, diez mil
pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar
en al Sala audiencia de este Juzgado.
s:to en la nllle del Doctor Chil, nú
mero 1. el dia 1.3 de Febrero próxi
mo. y hora de las diez, pre...iméndose;

Que servirá de tipo para la sulH'sta
el \'al-or expresado y no se ::l~llIilirá

postura alguna que sea inferior a di·
cho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deben los licitadores consignar pre·
"iamente. en la mesa del Juzgad-o o
e.n el establecimiento destinado al eree·

. to, una cantidad igual. por lo menos~'

al diez por ciento del expresado ...a
101', cuyas consignaciones se devolve
rán a sus respecth'os dueños acto se·
guido del rti:n:ate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la que que
dará en depósito para garantía del
cwnplimiento de su obligación y, ea
su caso, como parte del precio.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria est3rán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. entendibn·do
se que todo licitador acepta como bas_
t:mte la tituiacióc, y que las eargas y
gra....ámenes anteriores)' las preferen
tes, al crédito del actor, si las hubie
re, L'ontinuarán SUBsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta
). queda subrogado en la re~ponsabili

dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas a 31 de Diciem~

bre de 1934.-EI Secretario, Domingo
DOI·e:.te_~.. I...1 Juez. Antonio Bravo y
Frias.' .

X-153

JUZGADO DE PRIMERA L....STANCL<\
NU}1ERO 2. DE l\olADRID

En ,-irlud de pro.... idencía dictada por
el Juzgado de primera instancia mime·
ro 2, de esta capital. Secretaría de don
Antonio Yáñez, en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contl'a el Sindicato Agrícola de
Albuixech, sobre reclamación de trece
mil pesetas, intereses pa("1ados. gastos
y costas. se ha acordado sacar a la
ven ta en p.úbl ica subasta, por primer~

vez. la si~uiente finca:
ena cas¡¡-habitacÍón con su horno de

pan cocer, si tuada en el pueblo de Al
lmixech, calle )layor, núroe r ') 44, siu
que conste c-I de la manzana 'li su m~
dida superficial; lindante: por la ¡:!~

l'ecna. con casa de Vicente Ferrár-di2::
Serrano; por la izquierda, calle de SaPo
Juan, y por la espalda, casa de Vicente
Izquierdo, antes de BIas :UartL

Para cuya subasl<l que tendrá IU/(Ir
doble y simultaneam~te ante este .iuz
gado de primel'a instancia nÚlne:-o 2,
si to en la calle del Gene-ral Ca..stañQll.
número 1, y en el de igual clase de
Valencia que correspcnda. se ha Sl'·ña

lado el día 9 de FebrerO' pr6xirno••
las doce horas de ~u mañana. bajo las'
siguientes condidones:

Servirá de tipo III l"antidad de vein
tiséis mí! pesetas. pactado en la escri~
tUI'a de préslamo.

?\o se admiUrán pOsfuras que no cu
bran las dos tc-rccr~IS partes del e.'I:~

presado tipu, sin cuyo nquisito no se~

rán al.lmilidos.
Par¿l tomar parle en la subasta de~

bcrán <"on~ignar los licitadores pI:e~

.... iamt"nte en la mesa del Juzgado o
eshlblecimiento destinado al e-fecto ~l

10 por 100 de rcft'rído tipo. sin cuyo
¡oequisito no serán admitidos, "

SI se hicieren dos posturas igúsJes.
se abrir á nueva Iicit;.\cion entre los dos
rematanks.

La consignal'iún dd pre<"io se veri~

fieará :J los oeho días si~lIientes al de
la aprobaciún ocl rcm:.ile.

y se ad .... ierle:
QUI.! los titulos, suplidos por certifl..

{"adón d€'I R~gi~tro, St" hallan de maDi
tiesto en Secret:lria. debiendo 'canfor•



..
Anexo· unico.-Página 258 lí Enero 1935 Gacela de Madrid.-Núm. 11

znarse con ellos los licitador~s. que no
tena"fin derecho a éxigir ningunos
otros. .

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
existentes, entendiéndose que el remg~

tante los acepta, y queda subrogado en
lal responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. .

Dado en Madrid a 8 de Enero de
1935.-El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto .bueno: el Juez de primera ins
hmcfa, Juan de Hinojosa.

X-172

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sáncbez, Juez
de primera instancia número 8. de esta
capital.

Por el presente y a Ylrtud de lo
acordado en los 3utos que insta el Pro
·curador D. Ruperto Aicúa y )Iurillo en
nombre y representación del Banco Hi
potecario de España contra D. Ramón
Segura ·Manzanares y D. Eulogio Gon
:zález Morales, sobre Slecueslro, posesión
interina y venta de Ulla finca hi'l)oteca
da en garantía de un préstamo de cua
trocientas cincueuta mil pesetas de
principal, intereses y costas, se anuncia
la venta en pública subasta, por térmi
lio .<fe quince dias, de la siguiente finca:
.- En .Madrid.-Casa sita en esta capital,
en la caBe de Ponzano, señalada con el
número 48 provisional, que consta de
Siete plantas o pisos, con cuatro vivien
das exteriores y nlleve inte,"iores, por
planla,o sea en total noventa y una

'vivienUas. Mide una superficie de 1.097
metros euadrados con 39 decímetros,
equivalentes a 14.134 pies cuadrados
con '38 centésimas, de la cual ocupa· la
edificación 996 metros cuadi·ados lU de
címetros, - destinándose el resto de la
superficie a nueve patios de luces_ La
superficie edificada a toda altura es de
ti.9í8 metros cuadrados 58 decimetros.
Linda: al <kste o frente, con la calle de
Ponzano, en línea de ~ metros 37 cen
tímetros; al Este o espalda, ccn edifi
cación de D. Beni to García, en línea de
25 metros 96 centimetros- al Xorte o
irqu.i.erda entrando, eon línea de edifi
c~ción en todo su largo correspondiente
a. las casas números 2, 4, 4 duplicado y
(j,de la calle de Espronceda, primera es
quina con Ponzano, propias ·de doña
María Corona:do. la segunda de doña
Elvira García, la tercera de D. Juan
)lurillo Rico y la cuarta de D. Pedro
Orcasitas, en linea de 43 metros 36 Cen
tímetros y por el Sur o derecha, con
l.'{)ificacrón nUmero 46. de la calle de
Panzano, en línea de 28 metros 23 cen-
tímetros.· ,

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la sala audiencia de
esle Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Cast:iños, numero 1, se ha sefla
lado el Jia 6 de Febrero próxímo, a las
once y media de la mañana, fijándose
como cO'1diciones las sig'lÍentes:

l:'rime..a. Sen'irá de t';'l)O para la su- 1
basta la cantidad de novecientas mil ¡pe
setas, fijada por las partes en la es
critura de constitución de hipoteca; '!f'

..no se admitirán postuias que no cu
bran las dos terceras partes del expre4
sado tipo.

Segundn. Para tomar' parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
pre".iamcnte en la mesa del Juzgado o
en el l,.'Stablecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento en efectivo
de la referida cantiúa<1 señalada como
tipo.

Tercera. La ccmignación del pf"t~cio

s·e verificará a los ochQ dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Cuarta. Los titulas de propiedad. su
plidos por cer-tificaeión del Registro,
~ hallarán de manifiesto en la Secretu
ría del que refrenda, debiendo confor
marse COIl ellos los ¡idtaJores ·sin tener
derecho a exigir ninaunos OIros.

Quinta. Las cargas o gravitmenes
anteriores y los preferentes-si los hu
biere-al cri:dito lid aclor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante Jas acepla ~' queda subrog2do
en la responsa·bilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su ins>erción en la "Gaceta
de Madrid" se expide el presente a 7
de Enero d~ 1935.-El Secretario, Li
eenciado José Torres.-El Juez, Gusta
vo Lescure.

X-=1i6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
XUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez Juez
de primera itistancia número 8, d~ esta
capilal. "

flor el presente ya virtud de lo acor
dado en los autos que insta el Banco
Hipotecario.de España contra D. José
:Maria Laguna y Guillén,so1re secues
tro. l,Posesión interina y v~nta de dos
fincas hipotecadas en garantía de un
préstamo reducido hoy ~ ciento setenta
y dos mil setecientas sesenta y cinco pe
setas, treinta y cinco céntimos. g.e anun
cia la venta en pUblica suLasta, por
término de quince días, de las. siguientes.
fincas:. .

Primera. Una finca rústka titulada
~Iontes Claros, radicallle en térmíno
municipal de Colrnenal· de la Sierra,
partido judicial de Cogolludo, prodncia
de Guadalajara, que comprende una ex
tensión superficial de 5.oÚ9 hectareas y
65 áreas, y linda: al NOl"te, términos
de Bocígano y PcñalYa; aL Este, térmi
no de Campillo de Ranas y Majaelrayo;
al Sur, téimino de El Vado, y al Oeste,
términos de la Puebla <le la :\lujer ~lucr
ta e Hiruela de Buitrago. Esta finca se
formó por agrupación o reunión de
ocho parcelas colinLlantes entre sí, s,i
tuadus en dicho término de Colmenar ue
la Sierra, iprocedente~ de las en que
fue dividida la posesión denominada
)lontes Claros. . .

Tercera. Otra finca rústica en tér
mino de Bocígano, pertencciente asi.
mismo al citado partido judicial de Co
golludo, que procede del cuartel s:egur.~

do llamado umbria de Fuente Corral,
de los diecinue"e en que se dividió la
posesión denominada 1\lontes Claros y
es la parte de dicho cuartel que qu~da

a la iZlJuierda .aguas ahajo <lel río B~u-

bellido o Valvdlido. T.ene una cabida
aproximada de trescientas hectáreas, y
linda: al Saliente, con tér,mino de Col
menar de la Sierra y Peñalya; al l\'Ie
diodia, con dicho término de Colmenar
de la Sierra; al Poniente, eonel rio
Barbellido o Valbellido, o sea coDí la

margen izquierda, aguas abaio de di
cho rio, y al Norte, con la Buitrera,en
el limite de los términos de Peñalva y
Riaza.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado nú,-nero 8, sito en la
calle del General Castaños. nlÍmero 1,
y el do:: igLAal clase de Cogol1udo', So: ha
señalado P.l día 8 de Febrero ptóximo,
a las cnce y media de su mañana. fi~

jándose como condiciones las sI8u1t'n
tes:

I'lJmt'n~. Servu:i de tipo para la ~u

b3sta d~ la primera finC{1 la cantidad
de cnatrocientas mil pesetas; y paról Ja
ck'scrita en segundo 1ugar. la de tre¡;¡ hl
m.il :pcs(~tas, sumas fijftdas por las par
tes ('n l.a esc1"iLura de constitución de
hijJoteca.

Segunda. Xo sc admitiran posturas
que J·O cubran la~ ~os tercer."lS p;;¡rles
.1(: Jos éxpresado~ tipos.

T('Tcera. Pa ra tomar parte ~n la su
ba,;ta debcrár. los licitadores cO'1sig:l:lr
pr~~'iamente en la mesa del JuzgaJoo
en el establecimiento púb~ico destinado
al efecto, el diez por cie·nto en efectivo
de las expresadas cantidades, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta, Si se hicie.scn. dos posturas
iguales en los distintos Juzgados, se
abrirá nueva lid tadón entre los dos re-
matantes. .

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
ar -de la. aprobación del remate. ...

Sexta. Los titulos de propiedad. su
p1.idos por certificacion d~l Registro,
estarán de manifiesto en la Secretaria
que·" refrenda. ·c!ebiendo conform3rSe
con ellos los licitadores, sin. tener de
recho a eXJgir ningunos otros. " .
~Séptima. Las cargas o graVlimeries

anteriores y las preferéntes-si las hu
biere-al crédito .del actor, continua
·rán subsistentes, entendiéndose que ·el
remutante las acepta y queda subrogado
en la res-ponsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. . .

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", se expide. el presente a 7 de
Enero de 1935:-EI Secretario, Licencia
do José Torres.-El Juez, Gu~avo Les-
cu:"c.· .

. X-17J'

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCrA
NUlV..ERO 14, DE MADRID

Por el presente, Y. en viJ;tud de pro
viaencia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 14, de. eSta
eapital, en los autos de secuestro que
se siguen a nombre del Banco Hipote
cario de España, contra D. Juan Fr::m
cisco Sahuquillo, se saCa a la venta
en pública subasta, par primera vez,
térmi,no de quince dias, por 10 menos,
y precio de cuarenta ). cuatro mil pe-
setas, la finca siguiente: .

En el Proyencio.-{)na labor com
puesta de una casa y 52 fanegas, dos
celemines y un cuartillo, o sea 34, hec
tárea", 7i árf?/1S y 8'1 eentiWéo.s de ti<"
rra d ..stinada J:j.l cultivo!) de cer~ales, tJll2
se fOrma por agrupación de las que
a continuación se describen, como de
pendientes para explotación y cultivo
de la· casa principal:

1." Una caSa ·sita en la calle de Me
sones, en la villa de El Provencio. que
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no tiene número. y consta de dos plan~
taso .

2.& Una tierra destinada al cultivo
dt\ cereales. situada en el término de
El PrO\'encio y Paraje. d~nominado

Kava Parda. .
3.~ Otra tierra en dicho término y

paraje. denominada de la Vega.
4.~ Otra tierra situa.<fa en dicilio tér

mino- al otro lado del arroyo.
5,& Otra tierra en el indicado tér

mino y paraje del arroyo,
9,& Otra tierra en dicho télmino y

paraje. denominado f'ontanllla,
7,&,-Olra tiarra en indicado término

y pago del Podeo Fontanilla,
8.&.-Otra tierra en dicho término ).

paraje de Fontan:U2,
. 9....-0Ira tierra en dicho ti:rmino y

casa de Eugenio Templauo, antes tie la
Muga.

10,-Otra tierra en dicho término y
paraje. denominado ..lel rio Rus o Rin·
eón.

ll,-Otra tierra en t'l mismo término
y paraje del henar,

12,-otra tierra en el cxpres:Jdo tér.
mino y paraje de Valcargddo. titul~do
Jaenar.

lS.---Otra tierra en dicho te:-mino y
paraje. camino. de Sa:ltÜtgu.

14.-Otra tierra I::n dicho término y
paraje, camino de Saniiago. ::.1 otro
lado del conducto.

l5.-Otra tierra en igual término y
paraje, dencminat!o Olla de San Juan,
titulada Patronato.

16.-Otra tierra en -el mismo término
y paraje. llamado Marcelén.

1¡,-Otra tierra en igual ténnino y
paraje, a la derecha del camino de San
Clemente.

18.-otra tierra situada en dicho té~'

mino y paraje, camino de San Clemen
te, pasado el arroyo.

19.-Otro tierra en ei indicado' tér
mino y paraje, denominado La Fonta
nilla, <:onocido con el nombre de La
Chorreada.

20,-Otra tierra en el indicado ter
mIno y paraje. llamado do abajo o
huerta del Cocote.

21.-0tra tierra en el mismo término
y paraje, llamado camino de San
tiago._

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente en este Juzgado núm~ro

U4, de esta capital. y en el de igual
clase de San Clemente. se ha señalado
el día 12 de Febrero próximo; a las
once, anunciándose por medio del pre
sente, y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar. por
lo menos. ellO por 100 del prcci:'l.

Que no se adrnitiran posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo,

Que si se hIcieren do:;; posturas.igua
les, se abrirá nueva licitaciqD !'ntre los
do:; remata!!tes anle este Juzgado.

Que los titulos han sido suplidos por
certificación del Registro. y se halla
rán de manifiesto en Secretaria para
su examen por el licitador que le in
terese, debiendo de confonnal se jos li
citadores con ellos. sin que teng~n de
recho a exigir otrOS.

.y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferent~s al crédito del
actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose asimismo que
el rematante los acepta y queda sub-

rogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, 8 de Enero de 1934.-El Se
cretario.. José Cruz.-EI Juez, ::\Ianucl
Fcrnández.

X-1i3

JUZGADO DE PRLl\IERA INSTANCIA
~'"UMERO 17. DE M..<\DRID

En el Juzgado de primera instancia
número 17, de esta capital y mi Secre
taría:- se tramitan autos prom9vidos
por el Banco Hipotecario de España.
representado por el Procurador scñ()r
Aicúa. contra D. Ramón Tapias y Pat
chamé, $obre~secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada en ga
rantia de un préstamo de sesenta y d()s
mil quinientas pesetas, intereses, gas
tos y costas; en les cuales por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado
eítar a dicho deudor D. Ramón Tapias
y Patchamé, por medio del presente
edicto, no sólo para que tenga conoci
miento de la subasta de la finca hipo
tecada que es un edificio fábrica, sIto
en la ciudad de Barcelona, Sección se
gunda o de San 11artin de Provcnsals,
del Registro del Korle del Paraje de
Clot. y en la ('alle de la Montaña, don
de tiene los números 13 y 15, ~on fa
chada también por su espalda con la
calle de Ter. donde tiene el númerO 16.
sino para que pueda obtener su sus
pensión previo pago al Banco Hipote
cario de España de SU débito; la eual
está señalada para el dia 14 de Fe
b':"ero próximo, a las once de su ma
ñana, en el local de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1. y en el de igual clase de Bar~

celona.
y para que sirva de citación en for

ma al'deudor D. Ramón Tapias y Pat
chamé. -::le ignorado domicilio, se ex
pide la presente, en );Iadrid a 5 de Ene
ro de 193á.-EI Secretario. Juan Conte
Laeoste.

X-li5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17. DE )IADRID

-En virtu,d de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pl-b••e
ra inslancia número 17. de esta capi
tal. en los autos seguidos por el Banco
HIpotecario de España, representado
por el Procurador D. Ruperto Aicúa.
contra D. Ramón Tapias y Patchame.
sobre secuestro y posesión interina de
finca hipotecada en garantía de un prés
tamo de sesenta y dos mil quinic(,f.1.S
pesetas, intereses, gastos :Jo: costas. se
anuncia de nuevo por primera vez la
venta en pública subasta de la finca es
pecialmente hipotecada y que en la es
critura de préstamo, se des.cribe en la
siguiente forma:

Finca en Ba,celona.-Edificio fábri
ca, sito en la ciudad de Barcelona, Sec
ción segunda o de San Martín de Pro
vensals, del Registro del ~orte, del pa
raje de Clot y en la calle de la :\lonta
ña, donde tiene los números 13 y 15.
con fachada también por su espalda
con la calle ·de Ter, don-de tiene el nú
mero 16. El edificio que se describe está
ocupado por varias in.<fustrias instala
das en diversas naves y plantas con s~

maquinaria correspondiente y con algún
piso vivienda para los encargados de
las fábricas. existiendo además en un
patio un pozo de agua viva con sus
bombas que surle de agua a esta finca
y a la segr~gada, Ocupa su solar una
extensión <.le mil seiscientos cincuenta :r
nueve metros cuadrados, setenta y tres
decímetros también cuadrados. equiva
lentes a unos cuarenta y tres mil sek
cientos noventa y un palmos cuadrados;
linda: en su totalidad por el frente
~orte, en una linea de cuarenta y tres
metros. ochenta y cinco centimetros.
con l:l c;:¡lle de la Montaña; por la dere
cha entrando, Oeste. linde. fOnDado por
una línea quebrada de veintiséis metros
setenta centimetros. en una porción de
tres metros setenta centímetros en otra.
y de catorce metros cinco centimetros.
en el rt'sto con la. finca antes descrita.
objelo de la segregacíón; por el Este
izquicrtia, en tma línea de cuarenta y
sei~ !1.t'tros diez centímetros. con la fun
didon de hierro de D. Francisco Esoi.
y por el Sur espalda. parte con la fin
ca segn'gada en una linea de veintitrés
mctl'"OS ochenta centiruetros :r parte con
lu cdIe tiel Ter en una linea de veinti
siete metros cincuenta y siete centime
tros.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
dobh: y simultáneamente en este Juzga
do• .!.:Í tu €'u la calle del General Casta
ñ~s, número 1, :r en el de igual C.I¡se
de Barcelona, se ha señalado el día 14
de Febrero próximo. a las once de su
nUlbna, bajo las condiciones siguien·
tes;

Primera. Servirá de tipo para esta
prilllera subast.:. la cantidad de cíento
cincuenta mil pesetas pactado para este
el"cd() en !a e:;critura de préstamo..

Scgunrla ~o SI:: a~tirán posturas
qUl: ,11) i.:ubran la,; dos terceras p::lrtes
tiel cx.pn:lSadl; tipo.

T~x"c(;l";¡. Pal a tomal" parte en el re
mate üeh..dl! c<.nsignar los licitadores
el di~z !Jt1r ciento dI:: expresada suma y
(.oxhibli· su cédula personal, sin 1;:J.YOS

c("qui~ito~ roo serán admitidos.
Cuarta. Si M.' hiciesen dos posturas

iguales se oLrirá nueva licitación eutre
los ¡jos rClIlatante:s.

Quinta. La consignación del precio
se \ (;riilc~rá .. lo:; ocho dias siguientes
vi d~ la :..lprobación del remate.

Sext:l. Los tltuJos suplidos .por cer
tii'!I'ad6n de! Hegistru, SI:: hallal'illl de
manifie~'.en Sect-ciaria. y los licitado
res dcb confo¡-marse con ellos y
nu tCll_r n dereClIO a exigir ningunos
otros, y

:sépuma. Las cargas o gravámenes
anteriores ~. prl'ferentes--si los hubie
re-al créúito del actor. continuarán
subsistentes, cntcndi~ndoseque el rema
tante Jos :lcepta y queda subrogado -en
la ¡'cspOnsablliuad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dauo en :\-ladrid a 5 oc Enero de 19s5.
El Secretario. Juan Conte-Lacoste.-Vis
tu Lueno: el Juez, José ~1ingue:l.

X-I71

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18. DE MADRID

- En los autos seguidos ante el Juz
gado de primera instancia número 18,
de esta capital, por los trámites del
juicio ordinario de menor cuantia, a
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instancia de D. Ceferino Pérez Granda.
representado por el Procurador don
Eduardo de liar3lIIlendi y Aristizábal.
contra D. Manuel Diez Imbert. cuyo
actual domicilio o paradero se des
conoce. sobre que reconOzca la cadu
cidad y prescripción de un crédito
hipotecario constituido a su favor .so
bre la casa número 30 de la call~ del·
Avemaría, de esta capital, se ha dic
tado la siguiente

"Providencia. - Juez: Sr. Ogando.
Juzgado de primera instancia núme
ro 18. Madrid. 22 de ~oviembre de
1934.

Por repa.rt~do a e;;te Juzgado el an
terior escrito con la eopia de poder
que se acompaña. en virtud de la cual
se tiene por parte en los autos que
se promueven en representación de
D. Ceferino Pérez Granda al Procura
dor D. Eduardo de Garamendi ). Aris
tizábaI. <."on el que se entiendan en
tal concepto las sucesivas diligencias
en el modo y forma prevenidos por
la ley. devolviéndosele el poder que
presenta dejando a cont1n-uación tes
timonio suficiente y nota en e1 lusar
que ocupa.

y dando curso a la deman<la, se ad
mite la misma a trámite. substancián
dose por Jos eslablecÍdos para el
jliícío declarath'O de menor cuantía.
y de ella se confiere traslado a D • .:\Ia
nuel Diez Irnbert, al que se .e.mplaza
rá en la forma dispuesta en el artícb·
lo 682 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y mediante desconocerse el actual
domiciHo o paradero del aludido de
mandado. llhese a efecto tal emplaza
lDiento por medio de edictos que ade
más de fijarse cn el sitio público de
costumbre de este Juzgado, se insertará
en h.. "Gaceta de l\ladrid". "Boletin Ofi·
cial" de esta provincia y "Diario de
Avi:,o&".

Lo manda y firma S. S.• de que do~t

fe.-José Ogando StoIle.-Ante mí, Li
cenciado F. Castro Artime!'

y para que sirva de emplazamiento
en forma a D. ~Illnu~l Díez 1mbert. in
sertándose en el Diario de Avisos, ex
pido la presente en Madrid a 22 de
Noviembre de 1934.-EI Secretario, ,F.
Castro Artime.-El Juez, José Ogando
Stolle.

X-l::i5

JUZGADO DE PRIMERA I~~1IiCIA

NUMERO 19. DE MAJ.tPD

En virtud de providencia. de esta
fecha dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número 19, de esta ca
pital. en autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, representa
do por el Procurador D. Ruperto Aicüa
y Murillo, ~mltra doña .Maria del Pilar
l;ómez Acebo Vázqucz, sobre rescisión
de prp!'t~o y venta de finca hipote
caaa en su garanua, se saca a la venta
en pública y primera subasta y en la
snma de setenta y un mil pesetas, el
inmueble siguiente:

-En .\zaña. -- 1.:n trozo de la ddlesa
llamada Villeriche. sito en el termino
de Azaña,. de caber 47 hectáreas, 47
áreas y 59 centiáreas, y comprende las
parcelas una u. once de Solanas y Raya
NU~'a de Ontalba; lindante: al Norte,
con el resto de la dehesa de Ontalba;
al Este, con el arroyo Guadatén; al Sur.
con la linea de Mojones diez-once que

separa las parcelas once y doce de So
lanas, doblando en ángulo recto por
el camino de Pantoja a Esquivias has~
ta el mojón 12 y continuando después
por la linea de mojones 12 y 13 que
separa la Vega de Angelito de la del
Capitán, y al Oeste, con el lote I. A. de
uoña María de los Dolores y Agus
tina Gómez Acebo Vázquez.

Para el remate; que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1. y en
la del Juzgado de mescas, se ha seña
lado el día 8 de Febrero próximo y
hora de las once. bajo las siguientes
condiciones :

Primera. No se admitiráa posturas
que no cubran las dos tercerai partes
de las setenta y un mil pesetas que
.sirven de tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar pre,"iamente
los licitadores en la mesa del Juzga
do O en la Caja de Depósitos ellO
por 100 de aquella cantidad.

Tercera. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.·

Cuarta. La consignación del precio
se verificará dentro de los ocho días
sigúientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro. se hallan de
manifiesto en la Secretaria, y los lici
tadores deberán conformarse con ellos, _
sin que tengan derecho a exigir· nin
gunos otros.

Sexta. Las .cargas o gravámenes an
terirores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

)Iadrid. 5 de Enero de 1935.-Ante
mí. Ramiro López. - Visto bueno: el
Juez, Arturo Pérez.

JUZGADO DE PRIl\IEllA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia número 20. de esta capital, dic
tada ~n el día de· hoy en los autos
promovidos por el Procurador D. Ru
perto Aicúa Murillo, en nombre del
Banco Hipotecario de España. contra
D. Alfredo Gennán de Bellver Campos
y D. iJionisio Fernández del Va], so
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en garantía de un
préstamo de treinta y siete mil qui
nientas pesdas. se saca a 1a venta, por
segunda vez, en pública subasta y con
la rebaja del 25 por 100. la ."iguiente
finca.:

En Maddd.-Casa en construcción
sita en la calle de Martin Martinez, nú
mero 6, distrito iudidal y municipal de
Buenavista, barrio de la Prosperidad.
correspondiente a la terccra sección
del Registro de la Propiedad del Nor
te. que constará de planta baja,. prin
cipal y ático, hallándose dividida cada
una de dichas plantas en cinco cuar
tos o viviendas. dos exteriores y tres
inieriores. ocupando el solar sobre el
cual se está constnlyendo una super-

ficie de 308 metros y 31 decímetros
cuadrados, iguales a 3.971 pies, tam
bién cuadrados.

Linda: por su frente, en linea de
nueve metros y 57 cen tímetros. con

.la calle de )fartin ~(artinez; derecha,
entrando. en línea de 32 metros y 20
centimetros, con un hotel y otra cons
tMlcCÍón de propiedad desconocida; es
palda. en línea de nuc\-e metros y 57
centímetros. con terr.e-nos hoy de dueño
desconocid.o, que fueron de doña Ma
nuela y doña Maria Diaz Portela, y
por la izquierda. en línea de 32 me
tros y 20 centímetros, con terreno de
D. Alfredo Germán de Bellver y Cam
po y D. Dionisio Femández del Val..

Dicha subasta tendE'á lugar en el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa
número 1 de la calle del General Cas
taños el día 12 de F~brero y hora de
las diez de su mañana. bajo las siguien
tes condiciones;

Primera. La rete !"ida finca sale a
pública subasta. por segunda vez, con
]a rebaja del 25 por lGO. O sea en la
cantidad de cincuen la y siete mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
. que no cubran las dI)" terceras partes

del expresado tipo. '
Tercera. Para tom&r parte en el re

mate deberán consignar previamente
los licita<lores en la mesa del Juzgado
o en· la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas cincueft
ta y siete mil doscientas pesetas, sin
cuyo requisito no· serán admitidos.

Cuarta. Si se hici-e-ren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consitm.ación del precio
se verificará a los ocho dins siguientes
al de la aprobación -del remate.

Sexta. Que los ti11dos, suplidos por .
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente. se hallarán de
manifiesto en la Secretaría hasta el
acto del remate debiendo conformarse
con ellos los iicÜndorcs y sin tener de
recho a exigir ningllDos otros; y

Séptima. Que las c2.rgas o graván::.~

nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do .en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en :\Iadrid a 7 de Enero de
1935.-El Secretario, ante m!, Rafael
L. de PandO.-Visto hueno: el Juez de
primera instancia, Solano.

. X-169

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MERIDA

Don Baldomero Diaz de Entre-Sotos
y Nogales. Letrado, Juez municipal de
esta ciudad, en func=.ones de Juez de
primers. instancia de este pl'l.rtldo, por
usar de 'permiso el propietario.

Haso saber: Que en este Juzgado se
sigue juicio ejecutivo por el:proeedi
miento judida! sum:ll"io establecido en
el articulo 131 de la ley Hipotecaria.
a instancia del Procurador D. Manuel
Martinez Gutiérrez. en nombre y re
presentación de D. Lorenzo Ledl) :Mar
tín, vecino de Mirandilla, eootra don
Mateo Sánchez-Arjona y Cabeza de Va
ca. por si y. en representación de su
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hermana doña Concepción Sánchez.
Arjona y Cabeza de Va.;.;s.. vecinos d~

ViUafranca de los Barros, sobre cobro
de ochenta y tres mil quinientas pe
setas que le adeuda por capital más
t,:ece m~l trescie:r;t-tas sesenta pe'setas,
que le aaeuda de mtereses de dos años
venci-dos. correspondientes a esta can
tidad y dieciséis mil quinientas pese.
talO que le adeuda por -capital la se
~'l1nd-a, más dos mil seiscientas cua
renta pesetas de intereses de dos años
vencidos, correspondientes a esta can
tidad, en cuyos autos he acordado pro
ceder a la venta en seg-..Hlda subasta
pública de lasofincas que a continua
ción se describen:

Primera. Una tierra plantada de
olivos, de cabida catorct:; fanegas o
nueve hectáreas, un área y cuarenta
centiáreas, en el término de Ribera del
Fresno, al sitio de Las Ca}vas, que lin.
da: por Norte, con otra de Juan Ro
dríguez Luque; :11 Este, -con las de
Juan Antonio Merino Rodríguez Ma
nuel Garcia Sánehez, Jose Hernindez
Cortés y otros vecinos de Villafran·ca
de los Barros; al Sur, con las de ~Ia
ría López Martinez, herederos de Ela
dio Garcia Gutiérrez y la de Francisco
Garcia Mosquero, y al Oeste, COn otras
de. José Salguero Torres y ·Angel Ro.
drlguez.
S~nda. Una tierra de olivos de

cabida once fanegas, equivalentes a sie
t~ ·'ectár~~s. ocho áreas y treinta y
emeo centJareas, en ténnino de Ribera
~el Fresno. al sitio de Las Calvas, ql,1e
bnda: por el Norte, José Rodri:!Uez
Conejo y D. Mateo Sánchez-Arjo;a y
Cabeza de Vaca; Este, con la dehesa
de Valdemedé de D. :\lateo Sánch~z
Arjona Y.Cabeza de Vaca y parte que
se reservo la ..endedora; Sur, porción
de la vendedora y ~kba dehesa, y
Oeste. con D. Mateo Sánche1..Arjona.

Tercera. Una tierra de cabida de
tres fanegas y media, o sean dos bec
táreas, veinticinco· áreas y treinta y
nueve- CE:ntiáreas, en término de Ribe
~a .del rresn~, al sitio de Calero y
(.raJero, que linda: por el Norte con
el Camino de La OJiva; al Este: con
linca de Encarnación Cueña Berjano;
por el Sur, con tierras de D. Mateo
Sánchez-Arjona y Cabeza de Vaca y
de los herederos de Bartolomé Gallar
do. y por el Oeste, con propiedades
de l'Os herederos de Paula Cueña Ber-'
iano.

Cuarta. Una tierra de labor, al si.
lio de Las Calvas. término de Ribera
del Fresno, de cabida de una fanega
'jO diez celemines, o una hectárea, veÍrn
te áreas y setenta y cinco centiáreas.
que linda: por el Norte, con otras de
D. ~lateo Sánchez-Arjona y de herede
ros de D. Manuel Deseado 1-1oreno'
}Iediodia. con otra de D. Juan José
Pavón; Saliente. con otra de llls here
deros de D. Manuel Deseado Mor~no
y Poniente. con vecinos de lB ciudad
de Villarranea de los Barros.

Quinta. Una tierra plantada de oH.
vos. en término de Ribera de-l Fres.
no, al sitio de Las Calvas. d;:: ~,bida

de..seis fanegas o tres hectáreas. ochen
la y seis áreas y trein ta y siete cen
tiáreas. que linda; por el Norte. con
otra de Juan Rodrí,guez Conejo; al Es
te, con el Padrón de la dehesa Valde
medé. o de los Llanos de Grajero;
Sur~ Oeste, tierra de D. Mateo S¡i,n
chez-Arjona y Cabeza de Vaea~

Sexta. Una ti~rra plantada de viña
)o", olivos en lénnino de Ribt::ra del
Fresno, al sitio conocido por Calero
o Grajero y Calvas. qlle toda es de ca
bida de tres fanegas y seis celemines.
o dos hectáreas. veinticinco ár~as y cua
renta centiáreas, y lindante: por el
Norte, con el Camino de La Oliva' al
Este1 cun el Padrón de la dehesa' de
Valaemedé, y por Sur y Oeste, con
tierras de D. M.ateo Sánchez~Arjona y
Cabeza de Vaca.

Séptima. Tierra de cabida de tres
fanegas y seis celemines, equivalentes
a c;los hectáreas, vein.tieinco áreas y
treinta y nueve centiareas. al sitio de
Las Calvas, término de Ribera del
Fresno, que linda: Ilor SaHente, con
J'Osé Pavón; por ~{edi()día con Manuel
García Lara; por Ponieóte. con Ma
nuel Hernández Prieta, y por el ~or-
te, con Borrego y Gordillo. .

Octava. Dehesa en término de Ri~
bera del Fresno, denominada Valde
medé. de cabida doscientas treinta y
tres hectareas, veintitrés áreas y cin~
cuenta y cinco centiáreas. destinada a
pasto y labor, y con una porción plan
tada de viña y oliv()s, radicante en·
los sitios conocidos ])Or Peñaovejera,
Valjondo, Albino. MaJlantiales, San Pe
dro, Calvas, Calero y Grajero; linda:
por Saliente. con el río Valdemedé;
por .Mediodía, con el Camino de Las
Rozas y terrenos de varios vecinos de
Ribera del. Fresno; "al Poniente, con
tierras de D. Mateo -Sánchez-Arjona y
Cabeza de Vaca. y p<lr :N'orte, con te·
rrenos doel sitio de Peñaovejera de don
José Durán López y otros de 1'os he
rederos de Ignacio Vital González, he
rederos de D. Pedro Pachón Martinez
y terrenus llamados Manantiales, Val
jondo y Albinos, propios del Sr. Mar
qués de la Encomienda. Dentro del
perimetro de esta finca existe actual
mente una casa-habitación, oodega,
molino de aceite y otras edificaciones,
según manifestación de su dueño; to
do lo cual quedará afecto al gravamen
hipotecario. La finca descrita es resto
de la siguiente: Dehe~a en ténmjno de
Ribera d.el Fresno, dellominada Valde
medé. de cabida de setecientas treinta
y cinc() fanegas y nueve celemines,
equivalentes a euatrocientas setenta y
seis hectáreas, treinta y seis áreas y
sesenta y seis centiáreas, conteniendo
en su perímetro tres caserios de su
perficie no mesurada7 encontrándose
de5tinado a pa~to y labor y Con una
porción plantada de viña y olivos, ra
dicando en los sitios conocidos por
Peñaov~jera, Valjond(), Albinos, :.\1a
nantiales, San Pedro, Calvas, Calero y
Grajero, cruzándola el río Yaldemedé
~l Camino -de Badajoz el de Almendra~
lejo a Hornachos, el' Padrón de Los
Llanos de Grajero, y la carretera en
construcción de Villafranca de los Ba
rros a Oliva de Mérida por Palomas;
linda: por Saliente. con el Padrón de
la Estacada y el Camino de Las Ro
zas que le separa de otras propieda
des de D. :Mateo Sánchez-Arjona; por
Mediodía, con el camino de las Ro
zas y terrenos de varios vecinos de Ri
bera del Fresno; al Poniente, con tie
rras del sitio de Cantal'Tanlis, propias
de varios vecinos de Villafranca de
10$ Barros, y con el Padrón de Los
Llanos de Grajero. hoy tierras de don
Mateo Sánehez-Arjona y Cabeza de Va
ca. y Norte, con terrenos del sitio de

Peñaoveiera, de D José Durán, otros
de los herederos de Ignacio Vital Gon
zálex, herederos de D. Pedro Pachón
}Iartmez y terrenos llamados Manan
tiales. Valjondo y Albinos, propios del
Sr. :.\farqués de la Encomienda.

Noyena. Una casa morada en la
ciudad de Villafranca de los Barros
y su calle denominada General Azcá·
rraga, anttls Alzada, señalada con el nú·
mero 27 de gobierno; ocupa una su
perficie de setecientos -cin cuen ta IIIJI€:- .

tras cuadrados, y linda: por la dere·
cha, entrando, con otra de los here
deros de D. Lorenzo Castro; izquier
da, con otras de los herederos de Au
rora Diaz y los del Sr. Conde del Ala
roo. y por su testero, con citados be..
rederos del: Sr. Conde del Alamo.

El acto de subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
dia 14 de Febrero próximo. a las do
ce de su mañana, )" se advierte:

Primero. Que servirá de tipo para
la subasta las sumas que a continua
sión se expresan: nueVe mil cuatro...
cientas cincuenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, la' finca descrita en
primer lugar; ocho mil quinientas
ochenta y siete pesetas cIncuenta cén
timos, la segunda; dos mil ochocien
tas ochenta p~setas, la tercera; mil
seiscientas veinte pesetas, la cuarta;.
cuatro mil seiscientas ciJn·cuenta y sie
te pesetas cincuenta céntilmos. la quin_
ta; dos mil ochocien tas ochenta pese·
tas, la sexta; dos mil ochocientas
ochenta pesetas, la séD-ti...'lla; cuarenta
y 5tiete mil novecientas sesenta y dos
pesetas cincuenta céntimos, la octava,
y quince mil cuatrocientas ochenta y
siete pesetas cincuenta céntimos, li
no\'ena. cuyas sumas es el setenta y
cinco por ciento del tipo por que sa-'
lieroll a primera subasta.

Segundo. Que para t'Omar parte en
la subasla deberán los licitadores con·
signar previamente en las mesas de
este J uzg<ldo o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual.
por lo menos, al diez por ciento efec~

tivo de} valor de las tincas que sirve
de tipo para. la subasta, sin cuyo re
quisito no serán adJmitidos.

Tercero. Que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo.

Cuarto. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
expedida COn arreglo a lo preceptua
do en los.. párrafos numerados, prime~

ro y segU!8.do de la regla cuarta del
artculo 131 de la ley Hipotecaria es
taran de manifiesto en la Secretaria
de "esie Juzgado; y

Quinto. Uue Se entenderá que todo
licitador acepta eomo bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámE: les
anteriores y lo. preferentes, ..i Jos. 'IU

biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndQ~~Qle el
remantante los acepta ~; queaa sub:¡-o
gado en la responsabilidad de los mis_
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en :.\lérida a 5 de Enero de
1935.-El Secretario. Gabino Uribarri.
El Juez, BaldomeroDiaz de Entre-So4
tos y ~ogales. X-157

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASTIAN

Don Ignacio de Ome y Vinuesa, Juez
municipal núm~ro 1. de esta ciudad
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c:1e San $ebastián, en funciones del de
primera instancia número 1 de la mis
ma y su partido.

Hago saber: Uue en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos por el pro
cedimiento sumario de ]a ley Hipote
caria, a instancia del FrocUI ador don
Salustiano Iraizoz, en nombre de doña
Isabel Amundaraín, contra D. José lIa
ría Agesta, en los cuales se saca a
pública subasta, por término d~ ycinte
día's 'y por tercera vez, sin fijación
de tipo ]a finca que a continuación se
describe: '

Chalet denominado Thonthor Gosho.
sito en el barrio de Ibaeta, cañada de
Olaraín, jurisdiccióll' de esta ciudad;
ocupa un terreno sola.' de 134 metros
superficiales; consta de bodega, piso
bajo y piso principal; tiene un terre
no agregado destinado a jardin y huer
ta, de 882 metros y 91 decímetros cua
drados, y toda la finca que míde 1.016
metros y 91 dechnetros cur.drados; lin
da: al frente u Oeste, por donde tiene
su entrada, con camino servidwnbre
del Colegio Captier j- de la finca Arrio
la·enea; al N/)rte, o izquierda, salien
do, Sur, C' derecha, y Este, o espalda,
con perte.'lecidos del Colegio Captier.

La subast~ tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia de esta ciudad, el
día 23 de Febrero próximo y hora de
las doce de su mañana, y se previene
por el presente a loS" licitadores:

Que los autos y la certificación del
. Registro a que se refic-re la r:::gla c~r

ta ,del mencionado articulo nI de la
ley' H;poteearia, estarán de lu;mi:J.<;lsto
en la Secretaria del refrend::mte,

Que se 'entenderá que t.)do liei1ador
acepta como bastante la tit'.lhH:ión, y
que las cargas o'gravámenes ant('riores
y los preferentes al crédito del <tclor,
si los hubiere, conlinu:ll';Ín subsisten
tes, entendiéndose que d remai:mte los
acepta y queda subro~ado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio 1el re
mate.

Que no se admitirá licitador qne dde
de consignaren la mesa· del JllZg~ldo

o en el establecimiento destinado al
efecto ellO por 100 efectivo de- la ta
sación dada a dicha tinca, sin cuyo re
quisito no serán admilidüs.

Dado en San Sebast;án a 7 de Ene
ro de 1935.-P, S. :\1., José '\1:lria de
Paternina,-El Juez, Ignacio de Crue y
Vinuesa. ...

X-166

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASTIAN

Don Ignacio de Orue y Vinuesa, Juez
municipal número l. de esta ciudad
de San Sebastián, en funciones del de
primera ülst:mcia número 1 de la mis
m~ y su .Jartido.

liago saber: c,¿ue en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos por el pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
earia a instancia dd Proco; ador don
Salustiano Iraizoz, en nombre de la
S. A. Banco de San Sebastiá.n, contra
doña María de la Paz Llorente, en re
clamación de cantidad, en los cuales
se sa(~an a pública subasta. por térmi
no de veinte dias, y por segunda vez,
con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, las tincas hipotec~das que más

~

ahajo se men.cionan, y que son a sa
ber:

Primero.-Terreno solar edíficable,
predio urbano, situado en el punto lla
mado Molinao, jurisdicción de Pasa
jes de San Juan; tiene de cabida 972
metros, )" cuatro decimetros cuadrados,
~. Iinda~ por el Xorte, o espalda, con
parcelas vendidas a doña Amparo Za
tarain ~. doña Antonia Bengoechea,
viuda de Garda; por el Sur, o frel1te,
con la calle de la :Magdalena ~. con
terreno de D. Francisco Lina7.1-roro;
por el Este, o .uerecha, entr.mtlo, con
la calle de Santa Cristina, y pur el
Oeste, o izquierda, con parcela de <ion
Francisco Linazasoro.

Precio de su tasación, ciento cinco
mil pesetas.

Scgundo.-Terreno destinado a so
lares en la ensenada, llamada de Mo
linao,. jur~sdicción de Pasajes, barrio
de San JUan; tiene una exlensi,jn de
2.300 metros, 14 decímetros y 50 cen
tímetros cuadrados, que forman parte
::le la manzana señalaua con la letra G
del plano formado para la c.-dificación
en el expresado punto de Molinao; es
predio urbano, y linda: por Norte, o
izquierda, enlrando <:on terreno del fe-:
rrocarril de San Sebastián a la fro:;;~

lera francesa y cOn finca propiedad
de D. Pedro Oyarzábal; por el Sur, o
derecha. con propiedad de D. Pedro
Liceaga, con la de doña Antonia Bcn
goechea, viuda dtl Garcia,.y por el
Oeste, con la calle de Fernún de la
S~L _

Su precio es el de ciento cuarenta mil
pesetas.

La subasta tendrá lugar en.la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
día 25 de Febrero próximo y hora de
las doce de su mañana, j' se previene
por el presente a los licitadores:

Que los autos )1- la certificación del
Reglstro a que se l-efiere la regla cuar
ta del articulo 131 d~ la ley Hipote
Car1<l, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del refrendante.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio:
res y los preferentes al crédito de la
actal"a, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a los tipos expresa~

dos hecha la rebaja del 2.5 por 100,
y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li
citadores en el Ju:.:gado o en el esta
blecimiento destinado al efecto ellO
por lOO, del precio del remate, sin cuyo
requisito no seran admitidos.

Dado en San Sebastián a 7 de Enero
de 1935.-P. S. ~I., José Maria Pater
nina.-EI Jue2.. Ignacio de Oree y Vi
nuesa.

X-167

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE SEVILLA

En virtud a Jo acordado por' el !>e
ñor Juez de primera instancia 'núme
ro 5, de esta capital, en .resolución
dictada con fecha de ayer en. el ex-

pediente de suspensión de pagos que
se sigue a instancia de! Procurado!"
D. Antonio Herrero Dobarganes, en
nombre. y representación de la. Socie
dad Mercantil que gira en esta plaza
bajo la razón social de Gal:in y Cas
tilla, S. en C... con domicilio en esta
capital•. calle Feria, 162, y. Sucursal en
Granada en calle San Antón. número
20. denominada AL-nacenes El Tigre,
se hace saber haberse señalado nueva
mente y acordado convocar a Junta de
acreedores para 1: atar de la proposi
ción del convenio presentada, la que
se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado,osito en el Palacio de Jus
ticia. calle Almirante ",~podaca, núme
rO 2, el dia 31 de Enero próximo, a
las dieciséis horas.

y para su debida publicidau. se ex
pide el presente y otros de igual te
nor, en Sevilla a 21 de Diciembre de
1934.-El Secretario, P. H. (ilegible).
~' X-163

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLo\.
DE UBEDA

Don Ramón Márquez Banqueri, ~nte'

rino Juez de primera instancia de es
te partido de Ubeda.

Hago saber: Que en el juicio ejE6Cu
Uvo Que se tramita en este Juzgado. a
instancia de D. Juan Arredondo 1tcu
ña, ,vecino de Ubeda, contra D. Timo
teo Alcalá Fernández y su esposa do
ña .Felicidad Trillo Marin, vednos de
Peal de Becerro, para el cobro de un
crédito hipotecario de ochenta mil pe
setas, intereses y costas, han sido lí
beradas por el tercer adquirente don
Anastasio Santisteban Góme2, median_
te la C'6Dsignación de las cantidades
de que hipotecariamente respond,ían,
las siguien tes fincas:

En término de Peal de Becerro y
Ca:torla.

Haza denominada Caracierzo del
Cortijo, en el sitio Par-¿Ida de las Ca
rretas, su cabida tres hectáreas, se
tenta y seis áreas, ochenta centiáreas,
equivalentes a ocho fanegas, un cuar
tillo, tierra de labor secano "!r' de 'ella
una porción de riego de dos fanegas
próximamente, con derecho a la lIIIitad
del agua de una alberca que existe
en una huerta propiedad de D. Victo
riano Alcalá Fernández. Dentro del pe
rímetro de esta finca y formando con
ella un sol'O inmueble, existe también
una casa cortijo nombrada Posada de
las Carretas, en el siti.o de este nom
bre. compuesta de varios departamen
tos y una extensión superficial de mil
trescientos sesenta y ocho metros cua
drados; lindera por todos sus puntos
cardinales con el haza en que está en
clavad'\, exce!'to por el Sur. que lo
hace con la carretera de Peal de Be
cerro a Carorla. Además existe dentro
del perÍ!rnelro de este haza una era
de emparvar, de cabida de cuarenta y
siete áreas, noventa y cinco centiáreas.
equivalentes II una fanega y un cuar
tillo. La totalidad de la finca con in
clusión de la casa cortijo y era, lin
da: al Este, con tinca de D. Victoria
no Alcalá Fern:índez; Norte, el arro
yo del Romeai; Oeste. 'Olivos de don
Gabriel García. camino que conduce
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Haza que llaman de lüs Riciales tic!
Cortijo y Huerta l'oguera y Veguet~,

por eneima del C:luce y huerto; su {:;a~
bida, u n a fanega cuatro celemines,
equivalentes a sesenta y dos áreas tres
cen tiáreas, tierra de riego; la cu::11 está
dividida por el camino que va a Peal,
y tiene árboles frutales; linda: al Este,
con otras de la testamentaria de que
ésta procede; Oeste, con huerto de dun
)lnnuel )lartínez Ferná ndez; :Norte,
con el rio, y Sur, con e} ·caz. '

Haza llamada La Solan~, en el sitio
Camino de To~-ao atravesada por el ca·
mino; pa.!:;o :lamaJo Cañada de Cazor.
l~; su cabida diecisiete f:me,gas s e i s
celemille~ dos cuartillos, equivalentes
a O e h o hectáreas, veinlitrés áreas.
ochenta y oclIo ecntiáreas. tierra de
labor secano. Linda: por Saliente, con
tierras de D. Tihurcio Alcahi.; Oeste.
otras de la misma procedencia de esta
finca; Sur, las antes dichas. :r Xorte,
más de D., Vidor Torres Zafra.

Haz:a que llaman del ),Iolino. nOiill
brada tamlúén del :'11011nillo y ·Pedre·
«al, en el sitio y pago de la Aldea de
Toya; su cabida, dos faneAas dos y
medio cuartillos, equivalentes a no
venta y seis áreas ochenta y seis y me.
dia centiáreas. tierra de riegO'; linda:¡
al Este, tierras de doiia Gregaria Tri4
Ho )!arin; Oeste, con las de Josefa Tri
llo 11;lrin; :'\orte, con el rio, y Surí
con el caz.

Haz:a que llaman So!::J.na de los Al
bardinares. ('on nueve fanegas seis ce
lemines, equivalentes a cuatro hectá·
reas {:!Járenta y seis áreas y -veintiuna
centiáreas de tierra de labor secano;
linda: al Este. con tierras de D. Cel·
so Barrutiu; Oeste. otras de la expo
nente; Sur, con el camino, ~. l'\orte,
con la de los herederos de D. Antonio
Akalú.

Haza llamada de los Riciales del
Cortijo, Huerta ),;"ogucra y Vegueta, de
encima del cauce y huerto; su cabida,
dos fanegas cuatro celemines, o una
hectárea, nueve áreas, sesenta centi.
áreas, tierra de riego, con una peque·

. ñu p'lrte cascajares; linda; por Salien
te y ),;"arte, con el do; Oeste, haza de
la señora exponente, y Sur, con el caz.

\" haza llamada Vegueía de los Ca-
¡ rac.ierzos. de la cílfíada de Cazarla,

e o n eualro fanegas s e i s celemines,
equivalentes a d o s hectáreas, once
úreas, treinta y seis cen tiáreas, tierra
de labor secano~ y linda: al Sur, haza
de Eu:.~ellio Trillo :\rarin~ ~orte, con
el- camino de Cazorla; Este, más de
SCl"apio Padilla Huertas, y Oeste, más
de Gregorio Trillo :\larin.

y estando acordada la subasta, con
otras fincas, de las un teriormente des
(Titas, en los autos al principio expre
sados, para el dia 1~ del actual, se
hace público por este edicto que se
ha dejado sin efecto tal subasta en
~uall to a las rcpeti das fincas antes des
critas, continuando subsistente en to·
d;>~ sus extr~mos, respecto a las de
mas fincas, ci :.i;".t-::- dado por este
Juz~ado con fecha ;j ü'(' Diciembre pa
sado, anunciando la indicada subasta.

Dad o en Ubeda ;.l 4 de Enero de
19::l;¡.--El Juez. Ramón ~J;Il"quez,-El

Secretario, J>. H., }1allud Eloy.

EIl término d'! Ca:orla.

En término de Peal de BecerrO.

::11 cortijo. de dona Enriqueta Guarch
J otro que SE' dirige a la presa de
Utrera, y al Sur, con el haza del Ca
lar, de igual procedc,ncia que este pre
dio, y el camino qüe ~e dirige a Ca
2orla. Está atravesada por la carreie
ra, la que separa la era de la casa
cortijo.

Tras de D. Cástor A.lcalá; al Oeste,
otras de D. Pablo Real; Sur, más de
)Iartín Vargas, y al Norte, con las per
tenecientes a :\Iaria Jorquera Padilla.

Ctna easa en la calle del Higuero,
antes Egido de las Eras, de la dicha
villa de Peal de Becerro, sin nÚlmero
de orden, que mide una extensión su·
perficial de veintiséis varas de frente
por veintitrés de fondo, o sean qui
nientas noventa y ocho varas cuadra·
das, equivalentes, :;egún el sistema mé
trico decimal, a quinientos metros cua
drados. ~. se componía de un cuarto,
llll pOrlal que sirve de cocina. otros
dos CU8rtos nuevos y un corral, en la
planta baja; y en la segunda y última,
cuatro cúmar;:¡s; y linda: 3.1 Oeste o
derecha Lie su entrada. con corral de
casa de D. Francisco Pérez UIloa; al
Este o izqúierda, con otro corral y
·casa de Donato Romero, y por la ·e·s.
paltla o Xorte, con corrales de Cados,
Pedro y Diego Fuentes. dando su freno
te al Sur en dicha calle.

Haza llamada del Albardina], con
cinco fanegas y tres celemines 'tie tie
rra de labor, o dos hectareas, cuarenta
y seis áreas, cincuenta y nueve {:enli
areas; y li'l1da: al Este, con tierras que
pertenecieron a D. Elías Barrutla, hoy
del caudal de donde ésta procede; Sur,
con otras de D. Juan Faustino v doña
Carmen Perez; ~orte, más de los he-

1

n'deros de dona. Se'Jedad Bengoechea,
y al Oeste, con· las pertt'nedentes a

I lús de D. Juan María Alcala.

l
o Quiñón llamado .de las :\Iareas, sitio
del mismo nombre; tiene de cabida
cuarenta y tres Íl.reas cinco y media
centiéreas, equivalentes a once cele-

l. mÍIles de tierra de labor seca-no, que

'

linda: al Este, con quiñón de doña
Gregoria Trillo :\iarín; Sur, con el cau-

I ce que da riego a la vega de )'Iaidalga;
, Oeste, con otro de doña Ramona 110n·

I terreal Fernández, y al l'orte, con el

I
camino que va a la aldea de To:ra.

Haza llamada del Granadillo, en el

I
río de Toyá, cOn una fanega de tie·
rra de riego. con varios árboles fruta-

I
les; y linda: al bste, COn haza de doña
)laría Josefa Ttillo ~larín; al Oeste,

I
más de D. Eugenio Trillo )1arin; Sur,
con la rambla llamada La EspeCiera,

I
y al l'orte, con el caz dI:! camino de
Quesada.

I
)litad de una easa cortijo llamuda

de '1os AJamos. en el paraje de la AI
loca de Toya, compuesta dicha mitad
'1 de trescientos treinta y siete Imetr-os

cua,drados, y se compone de la mitad
1 del patio, representado por cicnto cua
I renta y un metros cuadrados, tinado,

alberoque para los cerdos, sala dormi·
I torio y pajar, en el piso firme; l'xis
I tiendo en el principal o segunda plan-

I
ta dos cáma,as gran des, una de ellas

en quiñón en el sitio de X:l\'u, con para trojes, y de una extensión de eua.'
noventa y tres áreas, nO'Clnta y cuatro rcnt9 y cuatro metros ochenta centí-
centiáreas, o dos fanegas de tierra de I t - d 1 .
labor secan'O,..•y linda: al Este y Nor- I me ros cuaara os, y a otra carnara e~

la que pisa sobre la sala; tiene la en-II
te, con tierras de D. Consuelo Oli\'er; trada dicha mitad de casa cortijo por
Sur, olivas de :\ledardo Je;.,-quera, y al el lado Norte, Linda todo: por izquier- I
üe1sI"te, con el camino de los ~ieros. da entrando, o Saliente, con el cauce I

aza en el mismo sitio de la Xav:l, que da riego a la vega; con slediodí::l I
su cabida una hectárea sesenta y cin- o espald:3, y por Norte, <:on terrenos· i
'co áre<.ls, setenta y cincu ccnli'á.eas, tiel cor~I!o, y 21 Oeste o dercclw, con I
eq.uivalentes .a tres fan~g:Js, s~is cele- la otr3 mitad de casa cortijo, que esta i
romes, cuartIllo y medIO de 11erra ~e I misma interesada ha heredado por le- :
labor secano. :r linda: al Este, :on tie· -.l.gitima materna, según se dir:í. despu~s'l

Haza denominada de la En y Almia
res, en el referido sitio Pasada de }:lS
Carretas, con ocho fanegas, seis cele
mines y tres cuartillos, equivalentes a
cuatro hectáreas, dos áreas. dieciocho
centiáreas, tierra de labor secano, ~.

lin-da: por"' el Xorte. (~on la carretera
de Peal de Becerro a Cazorla; Este,
tierras de D. Victoriano Alcalá; Sur, d
camino de Cazarla, y al Oeste, con la
er:'t de emparvar d~ D. Timoteo Alcalá
Fernández.

Haza llamada. de las Tapuelas del
Cortijo, de onCe fanegas, dnco cele
mines y dos cuartillos, equivalentes a
cinco hectáreas, treint:! y ocho areas,
dicisiete centiáreas, de tierra de seca
no, y linda: por el :Korle y Sur. otras
de D. Timoleo Alcalá; Este, más del
cortijo del Oratorio de Juan Francisco
de la Torre y otros, y al Oeste, el ca
mino del Sitio.

Haza por cima de la era llamada
de- los Almiares y también &1 Puen
te, su cabida iI1 ueve fanegas, seis ce·
lemines y tres cuartillos, o cuatro hec_
,láreas. cuarenta y nueve áreas, quin
ce centiáreas, de tierra lab'Or secano,

·que linda: al ~ort-e, eon .la carretera
de Peal de Becerro a Cazorla; ~ste,
co:n _el arroyo; Sur, ·el c::lmillo que
conduce a Cazarla, y al Oeste; con tie
rras de D. Timoteo Alcalá.

Haza situada en el Caracierzo del
Cortijo, nombrado Alberca, en el mis
mo sitio Pasada de las Carretas, en el
que también están· enclavadas las dos
anteriores, de caber siete fanegas y
dos celemines, equivalentes a tl"es hec
táreas, treinta y s~is áreas, sesenta y
dos centiáreas de tierra de l:lbor se
cano, excepción de unas tres fanegas
que son de huerta con riego, existien~

do dentro de esta finC:l tin3 alberca,
corre;;pondiendo el a::rua que en ella
se deposita una om,itad a -esta finca y
la otra mitad a la huerta de D. Timo
leo Alcalá, y linda: al Este, con el
arroyo del Romea! y el Puente; Xor
te, con el mismo arro:ro;_ Oeste, tie
rras de D. Timoteo Alcalá, y Sur, con
la carretera de Peal de Becerro a Ca-
-zorla. . .

•
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

aELAOON d. l•• inscripcion~emitida. por esta Direcci6n general en. el mes de Diciembre dlti atO pOJ Jos con·

:ceptos que a continuación se expresan. .

:r\UMERO
pELAS

~~CRlPCIONES

OONCEPTOS EPIGRAFE PROVI~CIAS

TOTAL

Pesetas

6.784

6.785

6.786
6.787

6.788
6.789
6.790

6.791
6.1'92

-6.793

6.794

6.795

11.411
loS85

12

Partkulares y Co.
lectividades no
transferibles ... iFundación Ruiz Ramos, Escuelas Salesianas de'

~<?n Bos.co, en Mo~tellano _ i :b

ldem ••• ••••.••.••.•. AsIlo de Nuestra Senora del Carmen, de Eur-¡
. jasot •....................................•................ 1 »

Idem ••. ••• •.• ••••••• Patronato de las Escuelas de San ROnlán de I
Cameros, }o'undación de D. Simón de Agreda.. 11

ldem I·Fund~ción de D. },~iguel Benit~ de Ortega······l Sevilia .
loem HOSpltal del EspirItu Santo, SIto en la parro.¡

. quia de San Adrián de Besós, términ'O muo
. nicipal de Santa Colo:ma de Gramanet (Ear-

celon~~, Fundación .Larratea :.......• ¡ '. 1)

I
Idem •...•••.••••••.. FundacJon Zaragoza Fuster, de BeDHOOnn ! Allcante _ .
lclem •.....• ~••••.... Fundación Puentearenas 'Burgos •...........•.
ldem •. Previsores. del Porvenir. Asociación mutua pa-l .

1 ra pe.nslones..•.....; :_ : l>.

I
ldem Fundac~?n de ~~ Jose ArgalZ, de A~!1edo : .. 1 »
Idem •...•.••• ~•••••• FundaCiOn beneficodocente de D. \Icente PrIe-. .

to Quintanilla 1Santander ..
IIdem ., ...•••••••••.. Legado de D.a Maria )'lachintoa Gar:Z:3rón en!

hendicio del S~nto Hospital del Baztán, en :
Elizondo ::"a\"arra .

ldem •......••••••.•.. Legado de D.a María }Iachintoa Garzarón en!
beneficio de .la Casa :\<Iisericordia del Baztán,!
en Elizondo Idero ......••...•...•

Idem Fundación particular benéficodocente institui· i
. da en San Vicente del Palacio por D. }lanuel! .

){artín Sanz '1 V~nadolid .
. Propios Ayuntl1lmienro de Triollo ~ Valencia .

Instrucción púbH.¡ . l·

ca 4 PQr 100 ex.'
terior Colegio de Nuestra Señora de la Antigua. de.

~Ioonforte de Lemo I Lugo .........•.•._ •.
Particulares}' Co- I

leetivi.:i~des no' I
transferibles "'1 F~~~~~~;~~n~ ..~~.~.~~ / ~~.~. ~.~~~.:~~~~~.~~~~~~ ¡Cáceres ,

434.800.00 .

282.400,00

4.300,00
8.100,00

11.300,00
7.0()O,OO
1.400,00

3.000.000,00
500,00

1.400,00

42.900,00

42.900,00

26.500,00
4.246,03

110.285,42

30.000,00

)1adrid, 8 de Enero de 1935.-EJ: Director general, José :María Fábregas del Pilar.
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ADMINIS1'RAClóN DE JUSTICIA

CITAOONES

Boja los apecibimi.entos proceden.tes
~n derecho, se cita·.y emp:cua. por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a conti!iuación
se. expresan, para que comparezcan
el día que u señale, a contard$sde
la fec1u:z de la publicación del anrm·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de JU3ticia Militar y 63 del de
},lariiza:.

197

ACERO. :\Iaría; Ignacio :\'Ianau y Al·
$onso Gómez; condenados por iiña y
lesiones; comparecerán en' termino de
cinco días ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, silo en la calie
del Barco, 26, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si
no "lo ~erifl.can, cuyo expediente está
señalado con el numero 569 de 1934•.

197 bis.

FER."";ANDEZ LOPEZ, Francisco;
condenado por le;iones; comparecerá
en término· dé cinco días ante el Juz
gado municipal número 16, de Madrid,
.sito en la, calle del Barco, ~6. segundo;
bajo apercibilUiento de ser declarado
-rebelde si no lo verifica. <:oyo expe.
.diente está señalado con .el número 862
-de 193,L

288
198

FER..'\ANDEZ, ~Iaría Luisa; conde
nada por hurto. comparecerá en t~r-

•.wino de cinco ~ías ante el Juzgado
municipal número 16, de }ladri<i, sito
en la calle del Barco. ~6. segundo; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde si no lo verifica. cuyo expedien
te está señalado con el nÚInec'o 574
,de 193t. .

199

GONZALEZ GIL, Paulina; condenoa
do llor lesiones; comparecerá en tér
minó de cinco días ante el Juzgade
municipal nÚlD:ero 16, de Madrid. sito
en la calle del Barco, 26, segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado re·

.,belde si no lo verifica. cuyo expedien-
te está señalado con el número í58
de 1934.

200

HERNANDEZ PlIERTAS, Fcrmin;
condenado por esr;ándalo; compareeerá
en término de cinco días ante el Juz
'gado municipal número 16, de :M~ddd.

""Sito en la calle del Bar~o, 26, segundo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebekie si no lo verifica CUj'O expe
diente está señalado con el número ',21
·de 1934,.

201·

HERRERA SA~Z, ~larcelina; domi·
ciliada últimamente en la calle de
Francisco Huesca; cornpareceri en este

Juzgado municipal de Vicálvaro, sito
en la carretera de Aragón. número 36,

. principal, en el ténnino de_ ~intQ día
a prestar declaración y ser reconocida
por el :\1édic:o titular, p.ues asi está
acord&.do en -diligencias que se instru
yen por lesiones de la misma con el
niImero 186 de orden <lel corriente año.

293
202

HVELVES. Andrés; condem¡do por
'vejación; comparecerá en término de
cinco di<ls ante el Juzgado municipal
número 16, de ~ladrid, sito en la calle
del Barco. 26, segunc:.o; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica. cuyo expediente esta seña
lado con el núme.ro 67í de 1934.

202 bís.

:l\IARTl~EZ, Ezequiel; domiciliado
últimamente en la ~ección del l'\orte,
estación de las }latas; comparecerá el
día ~9 del mes de' Enero próximo, y
hora de las diez, ante este Tribunal
municipal de Chamartin de la Rosa pa
ra celebrar juicio d~ faltas que se si
que por hurto de una bicicleta contra
el mismo y bajo el número 1.51í del
·año actual.

286
203

POR EL PRESE.:.-"'¡TE se cita a Pablo
Pérez Paimero, domiciliado últimamen
te en la calle de Echegaray, g, segun
do, para que el día 6 de Febrero. y
hora de las once de la mañana, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 8, de :Madrid, sito en la culle
de los Estudios, número 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faHas nú
mero 491 de 1934; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que baya
lugar. .

289
, 2l.I4

POR EL PRESENTE se cíta a José
López :\larcote y a Josí: Manuel -Ca
maño Tor-ibio, cuyo:; actuales domici
lios se ignoran, para que el dia ti de
Febrel"o, y hora de las diez, comparez
can ante este Juzgado municipal núme·
ro 8, de Madrid. sito en la caUe de los
Estudios, 3, principal, a celchrar juicio
verbal de faitas número 1.UO:1 de 1!f34;
bajo apercibimiento de par~des,el
perjuicio a que haya lugar.

2U5

.POR EL PRESE:\TE se cila a José
Antón RedrueUo, cuyo actual domici
lio se ignora, para que el día 30 de
Enero, y hura de las once, comparezca
ante este JuzgadQ municipal númerO b.
de ~ladrid, sito en la calle de los Es
tudios. número 3, prindpal. a celcul'ar
juicio verbal de. faltas número l.U1í
de 1934; bajo apercibi:u;ento de pa
rarle el peduicio a que huya lugi-tr.

206

POR EL PHESE~TE se cita a Pas
cual ~lartínez Parra, Florentino :\l2rti
ncz Gutiérrez. Leandro Estévez Piza-

. rro y Raúl Lión ~liranda, cuyos actua
les domie'ilios se ignoran. para que .~l

día 30 de Enero. Y. hora de las once,
comparezcan ante este ';uzgado muni-

cipal número 8, de Madrid. sito en 1~
calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio verbal de fal
tas nÚInero 812 de 1934; bajo aperci
bimiento de pararles e! perjuicio a que
ba)..a lugar.

207

POR EL PRESENTE se cita a Vlcen~
le Perote Quirce, cU~"O actual domici.
lio se ignora, para que el -día 30 de
Enero, y hora de las once, comparezca
ante este Juzgado municipal númeroS.
de Madrid, sito en la calle de los Es·
tudios. número 3. prínápal. a celebrar
juicio verbal de faltas número 945 de
1934: bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que, haya .lugar.

208

POR EL PRESENTE se cita a Ga
briel Femández Zamora, domiciliado
últimamente en h calle de Luciente,
número· 4, para que el día 30 de Ene.
ro, y hora de las diez, compatezca an~
te este Juzgado munidpal número $.
de :Madrid, sito en la calle de 10s·Es-
tudios. número 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas -número 956 de
1934; bajo aper-cibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

209

POR EL PRESEXTE se cita a Juan
~Iuñoz Patallo. domiciliado últimamen
·te: en la calle de Ramiro Molina, na..
mero 4, principal, para que el día 30
de Enero, y hora de las once, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 8, de Madrid, sito en la calle de
los Estudios, número 3, principal. a
celebrar juicio verbal de faltas nÚInI>
ro 1.011 de 1934; bajo apercibimient~
de pararle el perjuicio a que haya lu.
gar.

210

POR EL PRESEXTE se cita a Jose
Herrera Romero, cuyo actual dornici
Ho se ignora. para que el dia 30 de
Enero, y hora de las onee, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de Madl'id, sito en 1.:J calle de los Es·
tudios. número 3. principal, a celebrar
jukio verbal de faltas número 457 de
1934; bajo ajercíbimiento dt= pararle el
perjuicio a que haya lugar,

211

POR. EL PHESE:"TE se cita a Va
len"trn Arias G<lrda. cuyo actual domi·
c"ilio se ign0ra. para que el día 23 de
J-:nt'ro, y h.mi de lus DIl{'e, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8.
de ~Iadrid, síto en la calle de los Es~

tudios, número 3, principal, a cdebrur
juicio verbal de faltas número 928 de
1934: bajo apercibimiento de pararle
el perjuÍC'io 3 que haya lugar.

POR EL PRESE:'-:TE se cita a Jua
na Arteaga Garcia¡ domiciliada úll~.
1I\.lmente en la cal e del AmIJUI'o. 4;"
piso cuarto dp.reeha, para que el dia
30 de Enero, y hora de las diez,
com/}arezca ante este J lIz~ado muni·
cipal numero S. de ~bdrid. sito en In
calle de lo~ Estudios. 3, principal. a
celebrar juicio \'erbal de faltas nú~



i\:nexo unico.-pagina 266 11 Enero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 11

mero 887 de '1934; bajoapercibimi€n
lO úe pararla el llHjuicio a que haya
lugar.

289
213

POR EL PRESE."lTE se cita a )la·
nuela González Sa:lz y a Gerardo Gar~

cía Ramos, euyos actuales domicí~

lios se ignoran, para que e 1 dia
30 de Enero, y hora de las diez,
comparezcan ante este Juzgado muni.
cipal número fs, de Madrid, sito en la
calle de los EstudiQs, 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 941 de 1934; bajo apercibimien.
to de pararles el pel'juicio a que haya
lugar.

214

POR EL PRESENTE S~ cita a Vi
cente Sánchez Martinez 'JI a su her
mana Francisca Sánche;¿ ~{artínez, cu
yoS actuales domicilio..; se ignoran,
para que el día 30 de Enero, 3-' hora de
las diez, com·parezcan aute este Juz
gado municipal número &, de 3.1adrid,
'sito en la eal1e de los Estudios, 3,
principal. a celebrar juiciO verbal de
faltas nÚInero i95 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

215

POR EL !PRESENTE se cita a Car
los Gon:tález Ubieta y a Ceferino Caro
Subias, con su representante legal,

. 'cu~'os [¡cruales dom"icilios se ignoran,
para que el día 30 de Enero, y horn de
las once, comparezcan ante esle Juz·
gado municipal número 8, de Madrid, .
sitq en la calle de lo.s Estudios, 3,
"principal, a celebrar juiciO verbal de
faltas núm,ero 496 de 19~4; baio apero
cibimiento de pararles el perjuicio a .
que haya lugar.

216

POR EL PRESENTE se cita a Félix
Pato Martin, domiciliado últimamente
en General Porlier, n." 21, sotabanco,
:para que el día 30 de Enero, y bora de
las once, comparezca ante este Juz
gado municipal número 8, de :\Iad,id,
'sito en la calle de los Estudios. 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas número 611 d~ 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perh¡iCÍo a

·que haya lugar. .

217

POR EL PRESEXTE se cita a .Tuan
Antonio Viña Aguado, domiciliado úl
timamente en FeEsa Yléndez. 6, pri~

mero, para que el día 30 de Enero, y
hora de las diez y media, -comparezca
:mte este Juzgado municipal número
8, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios, 3. principal, a celebrar jui~

oCio verbal de faltas número 987 de
1934; bajo apercibimiento de paral'le
el perjuicio a que haya lugar.

218

POR EL PRESENTE se cita a Fran·
cisco Lerena Otero, domicilialdo úl·
timamente en la calle de Berruguc

. tc~ número 68, bajo, para que el dia
30 de Enero, y hora de las once...

comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 8. de Madrid. sito en la
calle de los Estudios, 3, principal. a
cele-brar juicio verbal de faltas nú
mero 682 de 1934; bajo apereibimien
to de paral"le el perjuicio a que haya
lugar.

219

POR EL PRESENTE se cib a Fer
nando Diez González, cuyo actual do~

micilio se ignora, para que el día
ao de Enero, y hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado muni·
cipal número 8. de Madrid, sito en la
calle de los Estudios, 3. principal, a
celebrar juicio verbal de faltas, nü
mero 940 de 1934; bajo apercibimien
to. de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

220

POR EL IP:RES&~TE se cita a Feli
pa García Cezón y a su esposo Juan
Andrés 1I.iayor, cuyo actual domicilio
se ignorar d.omiciliado últimamente en
el tejar oe la Yiuda de Villena Elipa,
para que el día 30 de Enero, y hora de
las diez, comparezcan ante este Juz
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la -caBe de los· Estudios, 3,
princir>al, a celebrar juicio yerbal de
faltas ilúmero 929 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

221

POR EL PRESE~TE se cita :l Caye
tano González Beneiz y a Aurora Diaz,
domiciliados últimamente en ]a calle
'de Fundadores, 4i, para que el día
30 de Enero, y hora de las once,
comparezcan ante este Juzgado mUni~
cipal nÚmero S, de )'Iadrid, sito en la.
calle ce los Estndios, 3, principal, a
celebr~r juicio verbal de faltas nú
mero 993 de 1934; bajo apercibimien
to de pararles el perjtlicio a que haya
lugar.

222

¡POR EL PRESE~'TE se cita a Ama·
lia )Iarlinez 'Gollzalez, domiciliada úl
timamente en :'IIanuel Garrido, n.O 2,
para que el día 30 de Enero, ~' hora de
J:J.S once, comparezca ante este Juz·
gado municipal número 8. de Madrid,
sito en la calle de los Estudios. 3,
principal, a c(~lehrar juicio yerbal de .
fallas niÍmero 119S de 1934; bajo aper
cibimiento de ,pnr3rla el perjuicio a
que h~ya lugar.

223

POR EL PRESENTE se cita a Ra~

fael Fernández González, domiciliado
últimamente en )a calle del Espejo, 4,
para que el día 30 de Enero, y hora de
l:l~ once, compaL'Czc:J. ante este Juz
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la -calle de los Estndios. 3.
prindpa!, a celebrar juicio ....erbal de
faltas número 1.093 de 1934; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que ha:ra. lugar.

224

POVEDA, Ramón; condenado por.da
ños; comparecerá, en término de cinco

días. ante el J~zgAdo municipal núme.
ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco, 26, segundo; buJo apercibimien
to de ser .declarada rebelde si no lo ve
riflea; cuyo expediente esta señalado
cin el número 180 de 1934.

225

SANZ MERINO. Yalentin; condenado
i'or desobediencia; comparecerá, en tér
mino de cinco dias, ante el Juzgado mu
nicipal número 16, de Madrid, silo en
la calle del Barco, número 26, segun·
do; bajo apercibimiento de ser decla·
rado rebelde si no 10 verifica; cuyo ex
pediente está señalado con el número
904 del año' último.

226

YAGüE, Luis; eondeuado por lesio
nes; comparecerá, en ténnino de cinco
dias. ante el Juzgado municipal núme·
ro 16. de Madrid, sito en la calle de\
Barco, 26. segundo; bajo apercibimien·
to de ser declarado rebelde si no lo v·e
l'mca; CUYO expediente está séñalado
con el nún:J.erO 873 del último año.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALORA

Don Joaquin :Maria Polonio Calven
te, Juez de instrucción de Alora (Má
laga) y su partido.

Por el presente se hace saber: Qqe
en este Juzgado se tramita sumario
con el numero 106 de 1934, sobre in
tervención de un muJo cerrado, castuc
ño claro. raya de mulo. brazo y patas
acebradas, lunares blancos en los 'cos

.tillares, menOs de la marca, hierro
confuso en la n'alga izquierda; el cual
fué intervenido al vecino de esta ciu·
dad 'Andrés Chamorro Diaz el día 13
de Septiembre del año último,. y en
cuyo sumario y con fecha de hoy se
ha dictado providencíaacordando la
publicación del presente, por el que
se llama· 3. la persona que resulte ser
dueña del reseñado semoyiente; el que
cleberá presentarse ante este Juzgado
a fin de hacerle entrega del. mismo
Una vez acreditados ~us derechos de
dueño y previas las formalídades le·
gales. .

DHdo en la ciudad de Alora a 1.0
de Enero de 1935.-EI Juez, joaquín
:\Iaria Polonio Calvente.-El Secreta
rio, Francisco García.

JO-142

CASTUERA

Don Francisco Fernández del Pozo
y Donoso. Juez luUnic:ipal, Letrndil de
esta villa, en funciones de instrucción
del partido por usar de licencia el
propietario.

Por el presente. ruego y encariJU a
todas las Autoridades, asi civiles co·
mo militares y Agentes de la l'olida
judicial de la Nación. procedan a la
busca y detención de tres sujetos ("u
yas seas se ignoran, que en la 'noche
del 30 al 31 de Diciembre último fUe
ron sorprendidos por el .lc.fc de pl:J~'a

de la estación férrea de.esta "i.1la1 '
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junto a la puerta principal rlel muclle
de la misma. comprobándose después
que dicha, puerta había sido violenta
.da por los mismos con unos palos y
otras herramientas que deja~on aban
'donadas. no consiguiendo poenetrar en
el loc;:ll-muelle; los cuales alltores. de
ser h·abidós. seran puestos a disposi
citn de este Juzgado con las ;:;egurida-'
des conveDientes en el Depósito mu
nicipal de esta villa, en méritos del
sumario que se instruye COn €i núme
ro 1 del corriente aiío. por roba frus
trado..

Dado en Castuera a 1.° de Enero
'de 1935.-El Juez. Francisco J:"ernán
dez del Pozo.-EI Secretario. José del
Priego.

JO-151

CORDOBA-IZQUIERDA

Don Marcial Zm-era Romero, Juez
de instrucción del distrito de la Iz
quierda, de esta capital.

Por el presente, que se insertará. en
la GACETA DE ~Lu>RID, se' ofrece el su
mario numero 65i de 1934. por hurto
de una maleta con ropa a doña Emi
lia Martínez, hecho ocurrido el 9 de
Diciembre en la puerta del Hotel Vic
toria. de esta capital, al marido de di
cha señora. D. Eduardo Saby. Capitáñ
de Tiradores Argeliano5 núm. 15. con
destino· en ),?erigueux, a SO kilómetros
de Burdeos. por si quiere mostrarse
parte en dicho procedimiento. '

Córdoba, 2 de Enero de 1935.-El
Juez, :.\Iarcial Zurera. - El Secretario,
Antonio Díaz.

JO-155

2\LWRID.....:.JUZGADO NUllERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta' capitill, dic·
tada en el día de hoy' en el sumado
que se instruye por estafa con el nú
mero 422 de 191 i, anté la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando.
se cita a las personas que adquirieran

.participaciones de la Lotería Nacional
correspondiente al sorteó de 11 de
Abril de 1917 de los números 17.427
y 17.623 del depositario José Alonso
Rodriguez. para que C<HDpareZcan en
su Sala-audiencia, sita. en el Palacio de
.los Juzgados, calle del General Casta·
ños. número 1, dentro del término de
cinco días. contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere in:>crto
en los periódicos oficiales, con objeto
de prestar declaración ~- ser inst1"'.J.i
.dos del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de ser declarados· incurs-os de
la multa de 25 pesetas con que se les
conmina, sin perjuicio "ce adoptarse
otras determinaciones,- a fin de oDli
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 2 de Enero de 1~34.-El

Juez. Solano.-El Secretario, Ricardo
Alemany.

JO-160

MALAGA-SAo"'TO DOML"f (>0

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de instrucci6n del distrito de Santo
Domingo, de esta capital..

Por la presente requisitoria Se cita.
llama y emplaza al procesado Gurner
sindo Espona Cortés, hijo. de JOS2 y

de María del Rosario. de treinta y dos
añ~s de edad, de estado casado, natu
ral de Barcelona y veCInO que fué de
Madrid, Avenida de Eduardo Dato, nú
mero 8. de ocupación del comercio.
cuyo actual paradero se' ignora. para
que, dentro del término de diez dias.
contados desde el de la inserción de
la misma en el Boletín Oficial de esta
provincia y G.~CETA DE :r1ADRlD, compa
rezca en este Juzgado para constituir
se en prisión por la, causa que contra
el mismo y otro se instruye por el de
lito de coaceiolles, bajo el numero 312
de 1931; apercibido que, de no "\"erifi
carIo. le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho, y se le declarará
rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca. captura y cnducCÍón a la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de es
te Juzgado, de expresado procesado.

Dado en la ciudad de :\1álaga a 29
de Diciembre de 1934.-El Juez. Jaime
:xúñez.-El Secretario judicial, por
habilitación, Eduardo perez.

JO-163

MARTOS

Don }'croando Re"\"uelto y Sanz. Juez
de instrucción de :liartos y su partido.

Por :virtud de la presente requisito.
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades )' Agentes de la Policiaju
didal, practiquen activas y eficaces di
ligcncias para la busca y rescate de lo
que al tinal se reseña. hurtado· el 2í del
actual. de este término, a Antonio Mar
tinez ~Iuñoz y Juan Carrillo Camac.OO;
y Habiuas, sean puestas a mi disposición
con l.;iS personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición, por tenerlo así aconiado en
el sumario número 300 de 1934.

Dado en :\1artos a 31 ae Diciembre de
1934.-El Juez, Fernando Revuelto.-EI
Secretario, P. H., R. t·abre Rodriguez_

JU-165
)lERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
..dc instrucción de l\1érida y su partido.

Hago saber; Que por haber sido re
ducidOS a prisión provisional los pro
cesados Antonio Moreno Amaya )- José
Vázquez Saiazar, por el sumario núme
ro ::11 de 19;;S4, qUI."Úan sin decto las re
quisitorias refcrenks a los mismos, pu
.1.Jlicadas en la liACETA DE ~lADRlD, co
rrespondientes a los días 1:! de :i.\layo.
ti.Sl)!I, y la misma f~cha, G.9!10, respec~

tivamente. .
Dado en Mérida a 31 de Diciembre de

19~4.-EI Jue'.l. Jacinto Blanco.-Ef Se
'cretario judicial, P. H. (ilegible).

J0-166
MOl\"TANCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
este partido.·

Por el. presente, r.uego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía ju-dicial, procedan
a la busca y rescate de los géneros que
se dirán, y a la det~nciun de las per
sonas en cuYo poder se encuentren si
no acreditan su legal adquisición, los
cuales fueron substraidus la noche del
20 al 21 del actual, de un comercio de
tejidos del pueblo de Torre de Santa
Maria, pr()p~o de Pedro Vicente Flores

Sabido; pues así lo tengo aco'rdado en
el swnario que instruyo con el número
1i7 del año actual•

Géneros substraídos.

Veínte metros de pana negra, cordón
fino.

Doce metros de pana color gris, COr-
dón corriente.

Diez metros de pana color obscuro.
Quince metros de pana verde.
Quince metros de pana gris obscuro.
Veinte metros de tela blanca de 112

centímetros.
Veinte metros de tela blanca de 86

centimetros.
Setenta y cinco metros de tela negra,

con dibujos blancos.
Cuarenta y cinco metros de percal,

color, dibujos estampados.
Veinte metros de manteleria.
Cincuenta metros de franela estam

po.da.
Trescientos cincuenta metros de tela

asargada.
Doscientos metros de Vicby, de dis

tintos dibujos.
Mil ciento veinticinco melros de tela

de camisa para caballero. _
Doscienlos cincuenta metros de teji

do;;; de algodón con seda, tonos claros.
Selcn ta metros de lana para traje de

señora.
Doscientos cincuenta y cinco metr-os

de OpaI.. colores lisos.
Ciento cincuenta metros de dril. co·

lores lisos.
Cuarenta metros de satén negro. .
Treinta y cinco metros de granité ne

gro.
Cuarenta metros de dril otomán. ca-.

101' liso_
Cinco o seis. docenas de medias de

pun to inglés. colores lisos, para señora
y niña.

Un pañuelo cisne de diez cuartas.
Dado en :Montánchez a 24"de Diciem

bre de 19::S4.-El Juez, El1rique Grillan.
Éi Secretario, Francisco F. de Arévalo.

JO-167

Don Enrique Griñan GuiiJén, Juez de
instrucción <1e este partido.

Por el presente. ruego y encargo a
lodas· las Autorida<ies y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busea y ro:scate del semonente que
!5e reseñará y ropas substraidos. y a la
ddención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legal adquisición. Jos cuales fueron
substraidos la noche del 22 al 23 del ac
tual, ae una casa sita en el pueblo de
Arroyomolinos, de :\loI.,tánchez. y SQn
propios de Martin }lena González -:; Fé
lix Par~des Jamiz; pues así lo tenso
acorda~o en e~ sumar.,) que l.Jstru)O
con el numero 183 ue este año, por robo.

Semoviente y ropa substraida.

Una yegua de ocho años, alzada 1,.5()
metros. capa colorada. raza española..
marca P 7 en la maza izquierda.

Dos gallos y seis gallinas, cuatro ca
mbas de ho:nbr~, eua tro calzoncillos,
una climiseta de PUll~U, tr:: .. camisas de
mujer. tr~s mantcl¡':::i <.le cümilla, siete
servilletas, doce paños de limpiar. una
sábana y seis pañuelos de la mano.

Dado en Mor..tánc.hez a 30 de Diciem-
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JO-líO

JO--181

JO-183

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2, de esta cju~a<i, en pro- •
videncia de esta fecha. dIctada para
cumplimiento de carta-orden .le la 5';1
perioridad, dimanada de ll! ('flusa nu
mero 199 de 1932, sobre estafa, contra
Pedro Sánchez Puig, domicili:td.) que
estuvo en Barcelona. y cuyo actual
paradero se ignora, ha acordado citar
por la presente a dicho procesado, a
fin de que comparezca anle la Audien
cia de esta ciudad el día 8 de Enero
próximo, y hora de las 4ic;: d~ s~ ~~
ñana, con objeto de aSlstIr ~:1 JU~CI.?
oral de dicha causa; bajo aperclbl
miento que, si no comp:.lrec~, li': pa
rará el perjuicio a que hasa lugur.

Zara<.<oza a 28 de Diciembre d.~ 193-1.
El Sec;'etario (ilegible).

. -

ZARAGOZA - JUZGADO NUMERO 2

la noche del 26 al 27 de X.;l\'iembrc
de un gallinero que en el pueblo de
Bejóns tiene Vida! Sorey; procedien
do a la detención de la persona o per
sonas en cuyo poder se encontraren,
si no justificaren legitima adquisición.
así como también a la del autor o au
tores del hecho.

Asimismo, por el presente se llama
a las personas que se crean dueñas
de las aves intervenidas al presunto
autor del robo, y que también se re
señarán, p2:"a que, en el término de
cinco dias, a partir de la inserción del
presente en los periódicos oficiales,
comparezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración, ofreciéndoles po.
medio del presente el proc~dimjento;

pues asi lo tengo acordado en el su
mario que con el número 65 del co
rriente año instruyo sobre robo.

Aves desaparecidas.

Un gallo color rojo, cu~dr<) gallinas
rojas, claras. y dos color o'\curo.

Aves intervenidas.

ALCALA DE HENARES

Un gallo color rojo, enlo m'gra;
otro, pediés; una gallina oscura con
.pintas blancas; otra roja clara, con
moña; otra, pluma pediés. ;y otra roja.

Dado en Villncarriedo a 30 de Di
ciembre de 1934. - El Juez, Plácido
Ruiloba.-El Secretario judicial, Eu
genio Sáenz de !\liera.

Don Manuel Martín·'Esperanza y An
tón, Juez municipal de esta ciudad. e
interino de primera instancia de la !DlS·
ma y su partidQ, por hallarse en uso de
licencia el propietario.

Por el presente se hace saber: Que
ballándose vacante la plaza <le Secreta
rio del Juzgado municipal de P&racue
!los de Jarama, perteneciente a este par
tido judicial, se anuncia dicha vacante
para su provisión a cencurso de trasla
do de conformidad a lo dispuesto en el
a.rticulo 6.0 <lel Decreto del l\liDisterio
de Justicia .ue 31 de Enero d'cl año úl
timv por el ti:rmino de treinta dias, a
cont~r desde la publicación de este
anuncio -en "la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provinda, den
tro de cuyo piazo los concursantes re
mitirim sus instancias, debidamente

J0-176

esta provincia, a la procesada Fran
cisca Roca Espolet, natural de Bar
celona, hija de José y de Francisca,
vecina de Cambrils, en el chalet "R.o
ca"; de ocupación sus labores, de es
tado casada y de treinta y siete años
de edad. para que se presente en este
Juzgado,-calle Almirante Apodaca, Pa
lacio de Justida, a contestar los cal'·
gos que la res.ultan en e~ sumario que
se la sigue por daños y hurto, con d
número 548 de 1933'; aperCIbida ql1e,
si no lo verifica, será declarada relJel
de, parándola los perjuicios a que ha·
ya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requie
ro oa todasJas Autoridades, tanto civi
les como militares. para que procedan
a. la bUSoCa, ~aptura y depósito en la
Cárcel de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado. de dicha procesélda;
pues en hacerlo así administrarán úus
ticia, a que me obligo en casos aná
logos.

Dado en Sevilla a 2 de Enero de
1935.-El Juez, Francisco Diaz. - El
Secretario, P. H. (ilegible).

JO-·175

Don Plácido RuBoba Pérez, Juez de
instrucción accidental de Villacarrie
do, por licencia del propietario.

En virtud del presente, ruego a to
das las Auto:.-idades y encargo a los
Agentes de la Policia judicial, proce·
tIan a la busca de las aves que se re·
señal"án, las que fueron robadas en

T.\RRASA

Don Angel Leún y Lerdo, Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos del sumario núme
ro 216 de 1934 ,por delito contra el
orden público, contra Agapito Gt.mez
de la Torre (a) "Manco Figueras", y
como comprendido en el número pri
mero d~l articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Agapito
Gómez de la Torre (a) "Manco Figue
ras", de cuarenta y cuatro años de
edad, hijo de Francisco y Valentina,
natural de Burgos, casado con Con
cep-ción Pruñonosa Porcá, de estatura
alta. rubio, manco del brazo izquic,-·
do, vecino de esta ciudad de Tarl'as~,

con domicilio en la calle de Catalunya,
número 32, y de ignorado paradero, a
fin de que, dentro del término de dlCl.

d~as, a contar desue el siguiente al d,.;
la inserción de la presente en la GA
cETA UF. MADRID Y Boletin Oficial de la·
Generalidad de Cataluila 'Para que
comparezca ante este Juzgado a cons
tituirse en prisión. decretada por
el mismo en auto de esta fecha; Cun
la prevención que, de no hacerlo, ~cr:i

declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo. ruego y encu.rso
a. todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial,
practiquen averiguaciones para la
busca y captura; y: caso de llevarse a
efecto, ses. puesto a disposición de es·'
te Juzgado.

Dado en Tarrasa a 2 de Enero de
1935.-EI Juez, Angel León.-El Secre
tario. Evaristo Casado.

YILLACARRlEDO

ORGIVA

bre de l~34.-El Juez, Enrique Griñán.
El Secretario, Francisco F. de '"A:-évalo.

JO-lü8

MO~"TORO

Don José Larrumbe Maldonado, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se cita a los here
deros de Manuel Montes i.\fartínez. de
los que se ignora su actual paradero,
para que, dentro del ténnino de diez
días, comparezcan ante este Juzgado
al objeto de oírles en el sumario que
Se tramita con el número 213 del pa~
sado año, sobre homicidio, y ofrecer
les las acciones del mismo, conforme
al articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; cuyo procedimiento
se les ofrece por medio del presenle,
por si no comparecieren, y cuyos he
chos motivo del sumario referido oeu.
rrieron sobre las nueye de la noche
del día 14 de Octubre del año ante
rior en la -carretera de Granada a :\'10
tril, próximo .a la venta Nueva, del
término mUnIcipal de ~fondújar,de es
te partido, con la camíoneta de la
matrícula de :\Iálaga, número 4.595,
qUe conducia su dueño, el ho:r proce
sado Antonio Fernández Medina, y de
cuyo accidente resultaron muertos el
Manuel Montes Martínez, Francisco
Sánchez Jer¿nimo y José Isidro, y COn
heridas el procesado y Manuel Orqui
zas Roldán.

Dado en Org¡va a 22 de Diciembre
de 193'4.-EI Juez, José Larrumbe.-El
Secretario(iJegible~•

Don Francisco DIaz PIla. ~Iagistra
do. Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita,
llama y emplaza. por término de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GA.CETA DE )iAnRID, sin perjuicio de
su inserción en el Boleten Oficial de

JO-Hi9

Don José LUZÓD Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletir.
Ofidal" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el procesado por de
lito de robo. Manuel Martinez Lozano,
cuyo actual paradero se ignora, para
ser ,reduckio a prisión en suma rio que
instruyo con el número 3g del año 1934;
apercibiéndole que, de no verificarlo,
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios que haya lugar con
arreglo a la ley. .

A la vez, requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las Autorida
des civiles y militares y Agentes de la
Policia judidal, para que prúcedan a la
busca y captura de expresado procesa
do, y en el caso de ser habido, sea con
ducido a mi disposición a la prisión
preventiva de este partido.

Dado en Montoro a l." de Enero de
1935.-El Juez, José Luzón.-E~ Secre
tario. Manuel López.
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JO-21:)

reintegradas y documentadas a este
Juzgado. haciendose presente que la re
tribución de dicho Juz~ado c~D.5iste 50
lam~nte en los derechos de Arancel. y
que el Municipio de e:.pr~ado pueblo
cuenta con 807 habitan!e$ de hecho y
¡90 de den'cho.

Dado en Alcalá de Henares a 2 de
Enero de 193;).--EI Ju.ez, Manuel Mar
lín-E-;per3hza.-EI Secretaría (ilegi
ble),

;;0-197

ALICAXTE-SUR

En virtud de providencia .dictada en
el día de hoy por el Sr. D. Lino Martín
Carnicero, Juez de instrucción del dis
trito del Sur, de A!icantt:, en la causa
seguida con el número 298 '.le orden
del corriente año, por uso público de
nombre sup~esto. ha acordado sea cita
da por medIO del presente. Josefa Ca
.-rasco Navarro, natural de Ca¡-avaca
lMurcia), hija de José y de :Maria, a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezca en es1e Juzga-do con d fin
de prestar declaración y ofrt:cerla el
procedimienlo con arregle al articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
na!; apercibida que. de no verificarlo,
será incursa en la lllulta de 25 pesetas.

Alicante a 31 de Diciembre de 1934.
El Juez (ilegible) .-El Secretario, 1n
dalecio Linares.

JO-198

CASTRO DEL RIO

Don Antonio :Navas Romero, Juez de
instru-cción de este partido.

Por el presente, ruego a las Autori-
, dades civiles y militares y Agentes de

la Policia judicial, dispongan Sé pro
ceda a la busca de las aves que al final
se reseñarán. propias de D. Carlos Rio
bao, vecino de Cosroba, y que fueron
substraídas en la noche q,el 1.0 al 2 de
Noviembre anterior. de terrenos de la
finca de este tém;jno denominada ":\10
linos del Campo". Ji siendo hatidas, se
pondrán :¡ disposición de ~te Juzgado
con la ·pt'rsona o personas en cuyo po
der se h:111en si no acreditan su legítiII!a
adqmsición, procediéndose también a lu
busca del autor o autores del hecho, los
que en su caso, serán igualmente pues
tos a mi dísposición y en la ClÍrce! del
partido.

Reseiia.

Dos payos con plumas negras.
Seis gallinas, cinco de ellas blancas y

an rubia.
Seis pavas, tres de ellas negras y tres

blancas.
Dad{' U1 Caslro del Rio á 2 de Ene

ro de H~3;).-El Juez. Antonio l';avas.
El' Secrctario, )Ianuel Saravia.

# J0-20g

CUEVAS DEL AL:\IANZOR.\.

Don José l\laria:\lisas Benavio.es. Juez
d~ instrucción de esta e;üdad de Cue
vas del Almanzora y su partido.

Por la presente y término d~ diez
días, contados desde ~a ins(:.dón en l~

"GaCl"ta do: Madrid" y "Boletín Oflci:Ji"
~le esta provincia. cito, llamo y emplazo
al procesado en (':msa número 23 de
1934, Adolfo riel Oro Rlliz, de veinU
lr':s años de edad, hijo de Dolores, 113.-

tur:!.l y vel,;Íno de- Hellin, provincia de
Albací:1t.:. y de profesión mecánico. para
que dentro de dícho término, se pre
sente ~nte este Juzgado para ser ..:ons
tituido en prisión; apercibido de que,
si no lo verifica, sera declarado rebelde
y le parara el perjuicio a que haya
lugar.

Al propio tiempo, en nombre del Es
tado. requiero a todas las Autoridades
de la Na{:ión, procedan por medio de
sus Agentes a la busca y captura del
referido individuo. que caso de ser ha
bido. será puesto en esta Cárcel a mi
disposición con las seguridades comoe
nientes.

Dado en Cuevas del Almanzora a 2
de Enero de 1935.-EI Juez. José ~laria

Misas.-El Secretario, J. Carmona y
Navarro.

JO-207

MO~TORO

Don José Luxón l\1uñoz, Juez de íns
tru.cciÓn de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se hace saber
al penado por la ejecutoria del sumario
seguido con el número 119 del año
1933, José Garcia JIolina, que se en:
cucn tra en ignorado paradero, que la
Audiencia provincial de Córdoba por
auto de :¿¡ de Abril último, le ha sido
aplicaua Id ley de Amnistia por razón
de tal sumario; pues así lo tengo acOr
dado en el cumplimiento de referida
ejecutoria.

Dado en :Montara a 3 de Enero <1e
1935.-El Juez. José Luzón.-Ei Secre
tario, :\l,lnuel López.

JO-214

XAJERA

Don Elisardo S~tés Errazu. Juel dc
instrucción de la ciudad de 'xajera y sU
partido. '

Por el presen te .edicto hago saber;
Que en virtud de lo acordado en la cau
sa número 92 de este año, seguida por
robo, ruego a todas las Autoríaades :r
encargo a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca de los ob
jetos que luego se dirán. substraídos de
un armario-archi.....o de la casa parro
quial del pueblo de Ledesma de la Co
golla. durante los dias que mcdían des
<le el 14. de Septiembre del año pasado
al 23 de Diciembre del mismo, ponii:n
dolos a disposición de este Juzgado, así
como las personas en cuyo poder fue
ren habidas, en su caso. si no acredi-ta
sen su adquisición iegitima.

Objetos.

en dígnun crucis de madcra con re·
liquis.

en crucifijo de madera con efigie de
marfil.

Una custodia de plata de unos 30 o
35 centimetros de altura, con dedicato
ria en la peana a la iglesia de Santa
Maria de Ledesrna.

Dado en l"ájel'a a 3.de Enero de 1935.
El Juez, Elis3rdo Sotés.-EI Secretario,
P. s. 11., Angel Villar.

JO-215
POSADAS

Don Rafael delR.ío Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por el presente hago saber: Que ~p.
la ejecutoria del sumarío número 64

de 193'4, qUe por hurto se sigui':" COIJ
Ira Antonio Diaz Delgado. se dictó
sentencia por la Audiencia de Córdo
ba el 19 de Noviembre último, por la
que se condené a dicho procesado a
la pena de cuatro meses y un dia de
arresto mayor, accesorias de suspen
sión de todo cargo y derecho de su
fragio durante la condena.

y para que sirva de notificación en
legal forma al referido Antonio Diaz
Delgado, cuyo actual paradero se des
conoce, se expide el presente en Posa
das a 2 de Euero de 1935.-EI Juez.
Rafael del Rio. - El Secretario, José
de Uribe.

JO-21i

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de Pos~das y su pariido.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la GACET.... DE
MA.DRID y Boletin. Ojicial de esta pro
vincia, se cH.a, llama y emplaza a los
procesados Antonio Gallardo y Alfon·
so Gallardo, cuyas dem<is circunstan
cias no constan. que se dice han tcn r
do su último domic.ilio en Córdoba,
donde Se hospedaban en la Posada de
la Herradura. cuyo actual paradero se
ignora. para que dentro del término
de diez días, si~uientes al de la inser
ción en dichos peri':'dico5 oficiales,
comparezcan ante este Juzgado. s~to
en la planta baja de las Casas ConSis
toriales de esta villa. para ser reduci
dos a prisión en sumario que con el
número 219 de 1934 se instruye so!>re
hurto; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo. serán declarados rebeldes.
parándoles los demás perjuicios a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, nle~o ~ encar;o
a todas las Autoridade~, tanto cnJll's
como militares v demás i¡¡([ivlIil,OS de
la Policía judicial de la NaclC"m. pr.)
cedan a la busca y captura <!~ referi··
dos; poniéndolos, caso de ;,e.- habi.1o~.

a disposición de este Juzgado el'. r:ah
<iad de presos provisionalnll'nt,~{n h
Cárcel de este partido; puco; asi lo
tengo acordado en :mio de esta fecha,
dictado en mencionado sum;I~·:o.

Dado en Posadas a 3" de Ene!'(l Uf'
1935.-EI Juez. Rafael del P.io--·.I~l Se
cretario. José de Uri.be.

rBEDA
-

En el sumario que se siguió lm ~'-,te

Juzgado con el número 283 de 19:i3, sn
hre burto, contra Juan :\10reno :\lonmo
(3) Don Justo. que se dice es v«."l~ino

de esta ciudad. y cuyo actual paradero
se ignura, se dictó auto por la Au-dien
cia provincial de Jaén con fecha 8 <le
Abril del año llctuaL sobreseyendo li
bremente dicha causa y dejando sin
efecto el pro('esamiento decretado ('on
tr:.. el mismo.

y p",a que J.... anteri.nrmente inser:o

r
si:,\"a c<e notifIcación en f,)r,i1a al I·~""

dúo proeesadu, <'uyo actual par:Hil.·]·O
~c ignora, expido esta cédula origin¡.1
en üheda y para su publicación en I"s
periú ¡¡eo" ofieiales. a 31 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, p. H., ?>lat:lId
LÓpt"z.-El Juez (ilegible).
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Don Ramón Márquez Banqueri, inte
riD:;) Ju.ez de instrucción de e¡¡!a ciu.dad.
y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a Manuel Camadlo Ló
pez (a) Tuerto Linares o Portugués.
{Iue se dice es de ~statuta regular, mo
reno tuerto del izquierdo, con pantalón
y chaqueta color lCafé, con boina y al
pargalas, voOCino de Linares y natural
de FI1t'"nsanla de Martos; comparecera
en ténnirio de diez días ante el Juzgado
~te instrucción de Ubeda a constituh'se
tc'n prisión que le ha sido decretada en
sumario de este Juzgado número 3i6
d~ 1934, sobre robo; apercibido que, de
no compare.cer. será declarado rebelde
y le parará. además, el perjuido a
que hubiere lugar en derecho.

Al pJ"(Jpio tiempo ruego y encargo a
lodas l<:.s Autoridades, tanto ~iviles co
mo nrili~lres y demás Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
prisit:.n de. dicho procesado. ingresán
dolo eG la Cárcel de este partido a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Ubeda a 1." de Enero de
19~.:i.-El Secrelario, P. H.• :\olanuel Ló
pez.-·Ei Juez, Ramón :.\iárquez.
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El ~eñor Juez de iI:!~trucción interino
de este partido, por providencia de es
la reeba dictada en cumplimiento a car
taordl:n recibida de la Superioridad. ba
:.tl:ord9.do se <:ite al penado Ramón :.\1a
rin ltotirisuez, hijo de Antonio y de
.:\laria de los Angeles, natural y vecino
de Ubeda, de veinte años, soltero, chó
fer, par<l que <ientro de lo~ diez dias
siguientes al' de la publicación de esta.
('edula en los periódicos oficiales; COLll
r:.i¡-':::"C:' ante la Audiencia provincial
de Jaen, con el fiIr de asistir a los efec
tos del artículo séptimo de la ley de
Condena condicional, por el sumario se
guido al mis.mo en el Juzgado de ins
trucción de Ubeda con el número 246
de 1932; bajo apercibimiento que. de no
comparecer, se dejarán sin efectt los
beneficies de la condena conuicionai y
tendrá que cumplir en todas sus partes
el fallo recaído en dicha causa.

\" p~ra su publicación en los perió
dicos oficiales, ex.pido la presente. que
firmo en Ubeda a 2 de Enero de 1~35.

El S(.'C1"~tario, P. H., Manuel López.
El Juez, Ramón Márquez.
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VIGQ-JUZG....OO XU:\'IERO 2

Don Rafael Delgado lribarren, Juez
de instrucción del número 2. del partido
de Vigo.

Hace ptibiico: Que en dicho Juzgado
y con el número 35ti del pasado año de
1934, ~e instruye swtJario por el delito
de corrupción de Rosalia Fernánde-"
Riyeiro. de veinte años de eda<l, soltera,
natural de Portugal y ~'ecina de esta
ciudad. en el que se d?cló providencia
con esta fe<:ha. acordando publicar el
presente edido a medio -del que ~ ofre
ce el pl"ocedirniento a lenor del articulo
109 de la ley de Enjuiciami~ntocrimi- •
nal, a la madre de aquélla. María Ri
\'eiro Fernandez, de estado viuda y cu
y!.:! a~tual paradero se ignora.

Dado en Vigo a 3 de Enero de 1935.
El Secretario (ilegible) .-El Juez, Ra
fael Delgado.
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ALO~A

Don J'oaquin María Polonio Calven te,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente bago saber; Que en
virtud de proveido diclado en esta fe
cha en el rl"IDO de ernb:'lj'go que se tra
mita en este Juzgado, dimanan le del
sumario número SO de 1931. sobre pa
rricidio, contra Isabel Tirado ~Iuñoz,

se sacan a pública subasta por tercera
vez y sin sujeción a tipo, por término
de "einte días, las fincas siguientes:

Primera. Una suerte de tierra situa
da en el partiu3 Campo dé Cám~ra,

término de AJmogia, sitio conocido por
el Charcón; de una fanega de cabida,
sin arboleda; que linda: por el Korte,
con terrenos de Fr!lDcisco Arrabal; por
Sur, con los de .Jose Rivera; Le\'ante,
con Juan Rodríguez Reina, y Poniente,
con la de Francisco Arrab-al Cruzado.
Valorada en 700 p~setas.

Segunda, Otra suerte de tierra de
dos fanegas de cabida, situada en el
mismo partido y pago que la anterior;
que linda: por Norte, con otra de Fer
nando Rodriguez Leyva; Sur, Francis
co Brenes Cuenca; Levante, con el mis
mo y Juan Miranda, y Poniente, con
Juan Fernández Huesca. Valorada en
2.000 pesetas.

Tercera. Otra suerte de tierra, situa
da en el mismo partido y.pago Que la·
anterior; que linda: por Norte, con
Juan Miranda; Sur, la misma; Levante.
con Jos.é Bueno Montiel.· y Poniente,
con Pedro Huesca Gutiérrez. Valorada
e-n 600 pesetas~

Cuarta. Otra suerte de tierra de tres
, fanegas de cabida, situada en el expre

sado partido y pago; que linda: por
Norte, con Juan Fe¡nández lJuesca;
por Sur, con Juana )liranda; Levante,
Andrés López Rodríguez y José Avilés
Rodríguez; Poniente, con Juan Fernán-;
dez Huesca y Francisco Muñoz Sarriá.
Valorada en la suma de 2.000 pesetas.

Quinta. Otra suerte de tierra, situa
da en el partido Arro)'o de Coche. tér
mino de Almogia, como de una fn:ega
de cabida; que linda: por ~orte, con
Miguel Trujillo Galiano; por Sur, con
Francisco Bueno ?tlacias; por Poniente,
con Pedro Huesca GutíéITez. y por Le
vante, con JQsé Cobos García. Su ",'a
101', 1.772 pesetas.

Se.-.,;ta. Otra suerte de tierra en el
mismo partido y pago, como oe media
fanega de cabida; que linda: por Nor
te, Miguel Trujillo Galiano; l>or Sur.
con los berederos de Bartolomé Muñoz
Moreno; por Levante. con otros de
Francisco Bueno, y pOr Poniente, eon
los herederos de Bartolomé Muñoz Mo
reno. Su valor, 997 peseta~.

Séptima. Y otra suerte dt! tierra,
como de doce fanegas de cabida, si
tuada en el partido Campo de Cáma
ra., término de Almogia, y sitio -cono
cido por Ventorrill:.:> de Zalea, pobla
da con almendros, olivos e higueras,
que linda por Norte, Levante y Sur
con tierras del lagar del Romeral, pro
pias de D. José Gómez Pedregosa, y
por Poniente, con la ca.·relera de la
Cuesta del Espino y tierras de Alonso
Cruzado García. Esta suerte contiene
dentro de sus límites dos casas de un
cuerpo. dos pisos y un patio. Su valor
es de 6.375 pesetas. más 2.050 el valor
de dichas casas.

Se hace saber a los licitadores que

ca subasta tendrá lugar en la Sala Au
<1iencia de este Juzgado el día en que
naga vcinte desde la publicaclOn en
la \.:l:ACETA DE l\1ADRID, sacando las CII
enas tincas a subasta Sln sUJeclOn a
tipo y advirtiéndose que para tomar
parte en ella deberán consignar pre·
"iamenle los licitadores en In mesa del
Juzgado. por lo menos ellO por 100
del tipo que sirvió de base para la
segunda licitación, sin cu}·o requisito
no serún admitidos. y que las expre·
sad:ls fincas carecen de titu~os de pro
piedad, cuyo defecto se subsanará en
la forma prevenida por la ley.

Alora a 3 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Francisco García )lorales.
El Juez de instrucción, Joaquín María
l'otomo.

JC-ll
BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de pri
mera inslllneia de esta capital y su par-
tido. .

Por el pr~ente edicto hago saber:
Que en el incidente de pobreza promo
vido ante este Juzgado ·por Guillermina
Hernández )íoreno, representada en
turno de oficio por el Procarador don
Diego Serrano Becerra, para litigar en
juicio de di....orciCJ eon su marido Fede
rico Girnénez Pascual. ha recaído sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositi"a
son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Bada
joz a 29 de Diciembre de 1934; el señor
D. Pablo :'lurga Castro, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido,
ha visto y examinado los presentes au
tos incidentales seguidos entre partes,
que litigan derechos propios· de la
una, como Qemandante, Gulllennina
H~rnández Moreno, mayor de -edad, ca
sada, sus labores y de esta ...·ecindad,
representada en turno de oficio por el
Procurador D. Diego Serrano Becerra
y defendida por"el Letrado D. Luis Her
mida Villelgtis. y de la otra, como de
mandado, Federico Giménez Peral. cu
yas circunstancias no constan por no
haberse personado: siendo parte el es
ñor Abogado del Estado en represen
tación de.! mismo; sobre que se decla-

.re pobre en sentido legal a la Guiller
mina Hernández :Moreno para litigar
en juicio de divorcio contra su mari
do el expresado Federico Jiménez Pe
ra!,

Fallo que debo declarar y declaro
pobre en senlidolegal y con opción a
los beneficios que la ley dispensa a
los de su clase a Guillermina Hernán
dez :Moreno, para entablar demanda
de divorcio contra su marido Federi
co Jiménez Peral, sin perjuicio de lo
dispuesto en los articulos 37 y 39 de
la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo.-Pablo Murga."

Publicada en el mismo dia.
y para que sirva de notificación en

forma al demandado Federico Jimé
nez Peral, que no ha comparecido. ex
pido el presente en Badajoz a 2 de
Enero de 1935.-El Secret~trio. C. Mi
guel.-EI Juez, Pablo Murga.
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En virtud de lo acordado en la pro
videncia que se dirá por el Sr. Juez
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Por ¡J1'O\"ideneia de hoy del Sr. ,lu~z

municipal de esta ciudad, D, )Iarciano
AHumo Chacobo, se ha acord:ulo tt' Iga
lugar la eelebración del Clll'respondien-

na, rara que, dentro del término de
treinta días• .comparezcan en las men
cionadas diligencias a hacer uso de
sus derechos, si les conviniere; bajo
los apercibimientos de ley.

Dado en Valls a 2 de Enero de 1934.
El Secretario judicial. por D, Andrés
Gallego, ~Ianuel Dueñas,

Don Feliciano Carabias )léndez, Jue:z
municipal de esta villa de Arenas de
San Pedro.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia su provisión a con
curso <le traslado, confonne a lo dis
!Jue:>to en el articulo 6." del Decreto-ley
del 31 de Enero próximo pasado, paru
que durante el plazo de treinta día:>,
('ontaúos uewe la publicación del pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y "150
lehn Oficia!" de esta provincia, pUédan
los que se crean con derecho, presentar
nnte el S" Juez de primera instancia de
este partido de Arenas d.e San Pedro.
sus in~tancias acompañadas de la docu
mentación correspondiente_

Se hace constar que este :\ilunicipio
tiene l.ir,5 habitanles, y <I.ue el nombra
do Ilopercibirá otros derechos que los
sei1alados en el Arancel cuando actúe.

_'\.renas de San Pedro, 31 de Diciembre
de 193.:l.-El Juez municip3.J, Feliciano
Carabias.-El Secretario, Eduardo de
Castro.

Don Andrbs Prieto Carrasco, Lken
ci¡¡do en derecho y Juez nlllnicipal de
t:sta vi lIa.

Hago saoer; Que hallándose vacante
cl cur'go rte Sl...'Cretario y suplente de
este Juzgado por no haber tomado po·
sesión el nombrado en el concurl:iO ll,ll~

terior, por orden de la SuperiorfdaJ. se
3nuncia nuevamente dicha vaqante a
concurso de trasla-l~o, entre Secrelarios
de la categoría C), a 'la eu.>! co••espon
de es.ta villa, y de eonforrnidad cOI1
lo dispuesto en el ar1.iculo ti_" dd 1):.:

creto del :C\IinistCÍ'io de Justicia, fccha
"31 de Enero del ailO 1934, para lo que
1'e conccde un plazo de treinta di:o¡s,
contados desde que aparezca el prescn~

te anuncio en el "BoIetin Oficial" de
esta ¡Jl"O\-incia y "G~iceta de :.\ladrid",
durante el (~unl <leher';n dirigirse 1;."
instancias, debidamente documentadas
al Sr. Juez dellrimera inshmcia de tJSlC

pari.ido, debiendo advertirse que COIllO
derechos se percibirán tan sólo los
asignados cn el .'l. rance!, y que ascien
den a unas 400 pesetas anuales.

Da-do en Uonares a ::: de Enero de
19:~;I.-El .luez" Anrtrt-s Pl"ieto.-El Se
creta;"io, P. S. M, (Í1cg;jJle).
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Por providencia de esta fccha del se
ñor Juez municipal de esta ciud:td don
:\larciano Alfonso Chacobo, se ha 3('nr~

dado tenga luga:' la c~lebracion del co
rrespondiente juicio de fa Itas con t,'a
:\hnuel Simón G<lr-,:ía, por hurto de ro
pas a Yiccnte PuebJa Cano. el dia :Ll d::
Enero p¡-óximo :1 13$ diez \' ~ietc hnr-:;,;
del mismo, ant'e la S:Jla -"..u.dier:c-ia d-<:
este Juzgado, sito en la planta b<lj;), de
las Casas Con~i:jtorütlcs.

En su virtud, por la presente, ~c cita
a expresados ::\l3.nucl Silnón Gnróa y
Vicente Puebla Cano, a nn de que ("(;:1\0

denundado y perjul.1icado, respecti\'a
mente, comparezcan <lntc t'ste dicho Juz·
gado cn el dia y hora que anles se in
dica, pudiendo asistir con los medios de
prueba que intenten vakrsc a justjfica!'
su <:!.crecho; b:Jjo apercibimiento q'.lC. do.:
no COil1p'lI'e~cl'. les parara ci PCrjLl.i...:j u
U qne haya lug<J.r, según prcdene el :U'
ticulo 9il de b ley de Eajniciamicr.to
criminal.

Guadalajara, 27 de DieIe;llbrc de lH;;!,
El Secretario habiIi~Jo. (:Jaudio :\Ia reo.
El Juez, ~rarciano Ajfonso Cha::oobo.

J 0-- iiJl

En d ('xpel1icllt~ de j:.Jido \"el'ha! d~

faltas numero l.G51. ~cguido ('n este
Juzgado conlr-a Adolfo Sánchcl Yé1cz y
otro, por lesiones, se ha dil'!ado la ,.~.~>

tencia, cuyo encabczamiento y parle
dispol:iitivu dicen usi:

"Sentclll.:iu.-Ea la villa (k ~j:\[~r¡d.

el día '27 del m~s de Dicicm\),'C y aí\o
de 193·1; D. ~lariarJo ~l. Fecn:indl:z-Hu
drígucz Ah-arc-z, ,Jl.i\.';~ municipal ricl n'!
mero 10; \'ísta~ las diligc;-¡ria:> de jukio
\"crhat dc f~ll¡as ~('gl!ict:!s rl1!!"c I ~li"te~:

de la una, el ~1inlsle¡'io ti~n:l. y ¡{" olr~l.
• como denundados. cuya ('';.:1d y (:~:l!ÚS

l'ir('un~t::':!ll'ias. :ya 'C()ll"~:m, ,\dolru S;·,¡.
chez Yi'lcz e Ignacio JimC"!~l'l Ci:trcia.

Fallo que (,d>o condena:- y ('Oll:;en,)

a los denundados Adolfo S;·,;.\'ll(·Z \'t.
lez y a ign<icio .lilllélll'z Ga!'da, c"n re
beldiA, a la p~:!"la -de un <lh de :ll·¡·l'~¡().

que cumplirán en In prisión y al pa,;;o
de las costas d el juicio por mi \<¡(1, llll

ti!icúndo~cles esta sentencia :l lns refe
ridos denunciado~ por mcdio de CC:'~

dula que se insertara en la GACETA PE
~1AD!Ul}.

Asi por esla sentcnda, lo prllnUn('~'I,

mando :r firlllo,-~Ia;'i:ll1o :'Ir. 171')'11:"111

dez-Rodríguez _-\.I\'¡H·CZ.

te juicio de faltas contra Joaquín' Re
'"'licIta Pérez, por viajar en tren sin bi
llete, el dia 21 de Enero próximo, a las
diez y seis del mismo, ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la :plan
ta baja de las Casas Consistoriales.

En su virtud, por la present-c se cila
a expresado J oaquin Re\'ueHa Pél"CZ,

, cuyo actual paradero :y domicilio se ig
nora, a fin de que como denunciado
comparezca ante dicho Jllzga-do en el
día y hora que antes se indican, '])LHiicn
do asistir con los medios de pmeba ljl:t:

intente vaiersc a justi!kar sn deredlu:
bajo apercibimit."nto que, d:.: no (,Glnpa
recer, le paral""'d. el perjuicio que ha~;l

lugar. según previene el al'tieulo !-l,1
de la ley de Enjuiciamiento crimin'll.

Guadalajara, 24 de Dicit:mbre de IV:;·!.
El Secretario, Claudio )Iarco. - El
Juez, Alfonso Chacobo.
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En Yirlud de lo Llis¡lL!('s.iO p.or el .se
ñor Jue?: de primera instancia de esta
ciudad y su partido, {'l] providencia
de esta fecha, diclnd9 eIi j?~ diiigt>n
cías preliminares de abi;ü'-"stato de Si
món Orek ZalacaÍl~. (me falleció en la
PhUl:l de·,Picamolxons. ~~('if'-'spondie¡l
ie a este partido, en 1~ de Agosto del
año último, y las que se tramitan _de
olido, por el Jir('sent~ se bace sauer
la vel·tencia de dichas ~:ligendas. y
llama a los hc~mllllos de nryud cnll~

sanie, dona Rosalia y D_ Abrnhmn On~~

ja Zalacain, de ignor:tdo domicilio en
América del Sur, Reptit:!ica. :\rgenti-

de primera instancia número 15, de
)1adrid. por Inedic ~"! la presente se
confiere traslado, con emplazamiento a
la demandada doña Joaquina Torres
Viñas, para que en el L-nprorrogable
término de veinte ":::~s comparezca en
los autos de divorcio en su contra pro
movidos por su esposo, D. )lanucl
Franch Ayet, rCI)rescntado por· el Pro
cUl"ador Sr. Mentoro, personándose y
contestando '3. la demanda; bajo I:)s
prevenciones que se expresan en la
providencia qUt; se tra nscribira y eOil
expresión de las copias simples de la
dem:..nda y documente:; que se encuen
tr:m a su disposición en la Secretaria
de este Juzgado, donde puede pasar a
recogerlas:

"Providencia, Juez, Sr. Infante',
M:tdrid, 4 de Enero de 1935.-Por pre
sentado el anterior ese.rito con las dos
certificaciones y copia que le acoro·
paña., únase aquél con los documentos
a los autos a que se refiere. Se admite
a trámite y sustanciación la deman da
de divorcio que -formula el Procura
dor SI:. Montoro a nomhre y represen
tación de D. }ianuel Fr:mch Ayet, la
que se sustanciará por las normas es
tablecidas en la ley de Divorcio de
2 de Marzo de 1932, en relación con
la ley de Enjuiciamiento civil, y de
]a misma se confiere traslado·con em
plazamiento y entrega de las oportu
nas copias ~imples a 1.<1 demandada
doña. Joaquina Torres Viñas y dado
su ignorado pal"adero, al e~·celentisi

mo señor J:-'iscal, para qn;:- en el im
prorrogable termino de veinte dias
coroparez-ea en autos, personándose y
e.ontestalldo a la demanda, no habien
do necesidad de acordúr con respec-

. to a las medidas a que hnce mención
el artículo 44 de dicha ley, por no
existir hijos del matrimonio ni haber
se solicitado por la parte aclora; em
plazamiento que, dado el ignorado pu
radero de la demandada, se lievar:"1 a
cabo por medio de cédula que se in
sertará en el Boletin Olicial y GACETA
DE :M.WRID, fijándose otra en estrados.
Por hecha la manifestación con teni
dacn el primer otrosi para su TIlO·
mento' oportuno, Y en cuanto al se·
gundo, con el escrito presentado, fúr
me~ la ..oportuna pieza separada para
sustanciar la demanda de pobreza.

Lo acuerda y firma su señoría; doy
fe.·-Ignacio Infante.-Antc mí, :Xico
lás Cortés."

y con el fin dI' que il! presente sir
va de emplazamiento en fonlla a la
dem~mdada doña Joaquina Torres Vi
ña!;. la firmo en Madrid a 4 de Enero
de 1935.-EI Secret,lrio' judicial, Nico-
lás Cortés. .
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En los autos l:e juicio ved..ul de f:d·
las se;;uidos en e:;te Juzgauo bajo el
numero l.U::!9 <le urden (;.t!! aúo iJ;;;~,

cunira Hilarlo Lcn:.illz Sa\ ar¡-o :i otro,
por es~andaiu, se .la dlctado s>:ntencia,
cuyo encabc;¿aill~cll~u y parte ciispo~i1i

va son cel tenor iiier:.:1 siguiente:
"Sentem;i;:¡,-Ea la "lija de )I;¡ar.i;J a

20 .Je Dic1embre t.:e 19~A; el Sr. D. :'i:.t
llud Lópcz-fH:y A....o;o. Juez ll1unici¡.;al
ud número 1',; lwbicl1liO vIsto las pi'C

scn~es díligc¡.~ia~ ele juido verÍJal de
ta1i.as scg:.liilas e:lire parles: de hi una,
el =,¡inish,r~o lb;:.;;, ea rc¡;;-csentaciún
'le la accíó,\ púl.>Ji.. a, r de la otra, corno
út:n~lI1ciali(js, .l""'::ii:.. l.ar'JalJei: a l"i.w'ogu
e .i-iLar;o IIcn'úilz .:\a"arro, cuya edad
~" <.tC!ll;¡S {'il'cuiJ",.unt;üts ya CUIl.'¡[Ull UH·
tt!rionncnie; y

Fa1l" que uebo CU:H1Cllar y conucno
a los úellund...dos Hilario Ilcl"ránz ~a·

\"arro y l:élix C<ll'i;ulkü'u CJulroga, a la
pena lic 1;i pcsdas tic ¡HuIh¡ a cada uno
y :.JI jJ:J';¡O u\.' ¡as l"u:-.iüs IJor l~uales par· I
tes. 1

.·.si IJor ¡;sta scnl<:nl'i~. lo vronullcio,
¡:¡"';¡ÜO y firlllo.-_\lanue1 Ló.;::ez-Rey.

La anieJ"iol" s;:ntcilCl:.l fu~ publicaGa y
lcilla l"J uia de su fecha."

y IJara sU inserción I:n la "(juceta de
\1:Hh'iJ" y sin'a de notilkadón en for
ma a los denunl:iauos I-iiIario Herranz
~" Félix CarL~llleirú. cxpido la presente,
visuua por S. S, y seliada con el del
.luzga<.1o, en \taJrl~ a 2i) úe Diciembre
de l!1JL-EI S.:cntario, Dr. (jarcia Fer
nándc7.,-\'isto Lueno: el Juez, :~[anuel

Lóvcz-Rc)',

Publicada el mismo dia de su f~ha."

y pal'a que sina rie notificación a
Adolfo Sánchez YéJez y a Ignado Ji
ménez Garda, expido la presente en
~ladrid a 2.S de Diciembre de 1934.-EI
:Secret<lrio (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 913, seguido en este Juz
gado contra Eug~nio Diaz Sánchez y
José CastafLO l'J'Jga, por escánrlalo, se
ha dictado la sen lencia, cu~'o ~llcu!Jc

zamiento :r ;parte dispositiva dicen asi:
·'ScIllencia.-L::n la ..i¡la <l~ .:\iauri<.i,

el dia 27 ud Ill<.:s dc Diciembr'e :r año
de 1934; D. .:\lari:mo .:\L F.ernández·Ho
drigu<:z Alvarcz, juez municipal del nú
/llero lO' vi>olas las oii¡gcnclas úe juit::io
ve:'bal de f:llias seguidas entre ·¡::artes:
de la una, el ':\Iini:-.tcrio l1s('31, y de otra,
como úenunciauos. cuya edad y demás
drcunst:\ncias ya t:U!lSlan. Eugenio Diaz
Sánchcz y José Caslaño Praóa,

F;¡llo qu~ debo t:unúenar y conúeno
a los uenunciados Eugenio Diaz San
l'hez y a José Castaiío P¡-aga, en rebel
ú.i.a, a la pena de cinco pesetas de mul·
ta a cada uno, ~. al pago de las costas
del juicio 1JO,' ldilau, noií.í.íc:maosc•.:
esta scnt;;;ncia al referido EUgCllio Díaz
por medio tic ccúula que se insertará
en la "Gaceta tle ~radri:.i",

Así por esta s~n~encia. lo pron:mcio.
mando y íirmo,-·-Ji.ariano :\1. Fcrnán
UCZ-HOO1'ígÜCL ,~I\'al"ez,

P¡¡LlicaJa el mis;no dia dc su fecha,"
y para que sin a de notificación a

Eugenio Diaz Soincül:"z, expiGo la pr/::
sente en :.\Iadriu 3 28 de Uicicm1Jre ue
193·L-El SCLrclal'io (ilegible).
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RIOJA

Don Juan Cabrerizo Sá::lchez, Juez
municipal de este pueblo de Hioja.

Hago saber: Que encontrándose va
cantes los cargos -de Secretario prepie
tado y supiente de este Juzgado muni
ciIH) i, se anuncia la provisión de expre
sadas vacantes en concurso tit: traslado,

'lI<:n eJ1Jíazo uc trl;!in!a días hábiles, des
dc la publicación del presente e.J..icto en
la "l;aceta de .:'.hldi"Íl.1" y "i~oIetin Ofi
('iul" Ol;! esta provincia, para que .puc
d:.m soiiciiar Jos que Se encuen~ren con
del'eello a dIo, debiel1uo lleval' a efecto
la expres&da pro\'Ísión con arreglo a lo
áeterminado en la ley Ol'gár.ica del Po
'liCI- j!1(1iciaJ y disposiciones contenidas
en el Decreto de :$1 ÜC Enel'o del prc
8.:nte alÍo, durante cuyo píazo los aspi.
ralltes dirigiriln sus salic!tutles a este
Juzgado municipal o al Sr. Juez fie pri
mera instancia del cistrito de San Se
bastián, aCOlnpailando a la expresada
~olicitud los siguientes documentos:

l.~ Certificación de bll-ena conducta.
expedida por la Alcaldía de su resi
dencia.

2.U Ce¡,tificaCÍón del ada de naci
miento,

3.~ Certificación de no tener antece
den tes penales.

-I.U Certificación de examen y apro
badón que :>C rnt:l1cione en el articu
lu 2." del Heglamen to úe 10 de Abril de
lli71, y otros úOl:u:t)l:::nll..S que ac)·~tii ten
su aptitud pUl'a t"l th:sewpeño de su
car~o.

"'..: uace cOJlslar que el censo vigente
de esie :~iun.icipi.Q es tie 1.5í9 habitan
ies de hecho y 1.669 de derecho, CO/1
:'~rerencia a la úllilll;,l reetiticación del
pl"cst:nit:. mes, y qi..lt: el Secn:ia,·lO no
percibe más derechos que los señalados
en el A¡':.mcel, y. cl su.plenie lo mismo,
cuando actúe. "

R¡oja a :20 de Diciembre de 1934.-EI\
Ji.J;;Z nmnicipal, Juan Cabrf:rá:o.

JO-192

C)1BRETE

Don Rafael Salado, Lucena, Juez mu·
!li¡;;f)ai de esta villa,

ll..ci0 saber: Que enconlrándose va·
CUll~~ d cargo d.e StCfei.aIÍo propieta-·
nu tlc este J uzgatlo 111unicipal, se anun·
cia su provisilln ,en COilcurso liure en
virtild ue lo dispuesto por el scñor Juez
<.le P¡'j¡ ..h:ra instancia de este padiúo,
de (;onforl1liúad a lo que prc\' lene el
l:;.!giamcnto (k 10 di' Abril tic 1Síl, ley
Org ....nica del Poder judicial y demi.s
úisposil:,OIlC'S fompJe:u,:ntarias de la
mislUCl. pal a que en el térll1ino úe quin
l'e dias, a contar del siguiente a la fe·
dla ...'11 quc avan:zca ins;:rlo el presen
le c;licto ¡:¡¡ la "Gacc~a de ~.I:ll.iriJ" y
"Bcid,n Oficiai" de e s t a pro\'índa,
l)~cd:.ln ills solicitantes dirígir o pi e· '
s::nla¡' sus inst~!ncias. dd.Jidumente dú
t:UiHeiltauas cn este Juzgado municipal.
haciéndose const,ir qUe el Secretario
no percibe mas en:úI<.llllcntos que los
scñalauos en el Aranl:cl, y que esta
localidad tiene, según cl último Censo
aprobado, 2.50::¡ habitantes de hecho :r
2.530 de derecho.

Los ccncursantes ha¡ ún .cunstar cn
S~¡~~ respecti ....as solicitudes la declara·
ci6n jurada de no hallarse compren
didos en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad a Que se
refiere el artículo 474 de la. ·l<::r Orgá.

oiea y 1;) de Justicia municipal, ofre
ciendo igualmente, en caso de obtener
la pla:za. que ha¡'án renunci~ del em
pleo o cargo que con ella sea incom·
patible. y que no serán admitidos a
concurso los que omitan dichos. requi·
sitos,

limbrete a 31 de Diciembre de 1934.
El Juez, Rafael Salado.
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Don L3.mberto Cuber Teruel. Aboga
do, Juez municipal ud distrito núme
ro 2. dc VaJenda.

Hago snber: Que por encontrarse
vacante el c:n'go de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, y en
cumplimiento de lo ordenado por pro·
'"eido de esta fecha. se anuncia su pro
\·isión a concurso previo de traslado,
entre Secretarios suplentes de la mis·
ma categoria. conforme previene el
Decreto de 31 de Enero del año en
curso y disposicioncs complementarias,
por término de treinta días. a contar
desde el de la publicación del presen
te edicto en la "Gaceta de :Madrid" Jo'
"Boletín Oficial'" de esta pro"incia, de
biendo los solicitantes, dentro del ex
presado p¡"azo, dirigir s u s instancias,
d-ebidamente documentadas, al se5.or
Juez de primera instancia e instrucción
del distrito número 2, de Valencia. a
quien corresponde resolver- dicho con
curso.

Dadó en Yalencia a 29 de Diciembre
doe 1934.-EI Secretario, Antenio Esté
vez,-EI Juez municipal, Laroberto Cp..
ber.

JO-195
YATOYA

Don Hilario :\1. Castillo Más. Juez
mun;cipal de ':kátova (Valencia), par·
tino de Chiva.

Hago saber: Que halJi.ndose vacan
te la plaz~ de Secretario en propiedad
de est.e Juzgado municipal, y cumplien
do órdenes recibidas de la Superiori
d3d se anuccia su provIsión a con
cur~o de t¡'aslado entre los Secretarios
de la clase e a 13. que pertenece, de
conformidad a lo dispuesto en el ar·
tticulo 6:' del Decreto del Ministerio
de Justicia de :n Enero último en re
lación con el arto 5-." de! Real decreto
de 29 Xov:embre 1920 y demas precep
los aplicables, a fin que los aspirantes
al mcncionado cargo remitan sus soli
citudes acompañadas de toda la docu
mentación exigida, debida~nente reinte
grana. a este Juzgado municipal o al
señor Jue:zde instrucción de este par
tido de Chiva, dentro de los u'einta
días siguientes al de su puolkación
del presente en la "Gaceta 1c ~bctrid"
y en f'1 "Boletin Oficiar' de ~sla r:ro
vincia.

Se hace saber que esta población•
segun el Censo de 1~::!O. {"o.lsta de 2..171$
hahitantes de hecho y 2.482 de dere
('ho, y ei Secretario sólo percibe los
derechos de Arancel.

Dado en Yátova a 2 de E;ler'o de
1S3j,-El Secretario accidental. ~Iaria

no Romani.-El Juez municipal, Hila·
rio }!. Castillo.

JO-lOO

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). ~~

Paseo de San Vicente, 20. .....,
J


